
RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
A CORUÑA EN LA SESIÓN PLENARIA ORDINARIA DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 
2014 
  
 
Actas 
 
1.-Aprobación del acta de la sesión anterior, nº 8/14, de 12 de septiembre. 
 
2.-Toma de conocimiento de las Resoluciones dictadas por la Presidencia, de la nº 
17.448 a la nº 18.770  de 2014. 
 
3.-Proposición sobre designación de miembro del Patronato de la Fundación Galicia 
Obra Social. 
 
Comisión de Infraestructuras viarias: vías y obras provinciales 
 
4.-Aprobación provisional de la primera relación de obras incluidas en la segunda fase 
del Plan de Travesías de la anualidad 2014, correspondiente a los ayuntamientos de 
Cambre, Outes y Vedra. 
 
Comisión de Bienestar Social, Políticas de Igualdad de Género y Normalización 
Lingüística 
 
5.-Aprobación del convenio con el Ayuntamiento de Culleredo para financiar la 
reserva de veinte plazas del Centro ocupacional ñA Escadaò, a¶o 2014. 
 
6.-Aprobación del convenio con la entidad ASPROMOR (Asociación pro-minusválidos 
del Ortegal) para financiar la construcción de una residencia para personas con 
discapacidad intelectual gravemente afectadas (3ª y última fase). 
 
7.-Aprobación del convenio con la Asociación de lucha contra enfermedades del riñón 
de A Coruña (ALCER) para la financiaci·n de ñBule con Alcer 2014ò. Programa de 
ejercicios físicos y psicosociales para personas con enfermedades crónicas y 
familiares. 
 
Comisión de Cultura, Educación, Deporte y Juventud 
 
8.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Asociación Cultural Música Sinfónica en el Camino de Santiago para 
financiar un ciclo de conciertos de la Orquesta Sinfónica de Melide en el año 2014. 
 
9.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Asociación de los Amigos de la Ópera para financiar actividades de 
promoción de la ópera en el año 2014: LXI Festival de Ópera de A Coruña. 
 
10.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Fundación 10 de Marzo para financiar el proyecto de investigación, 
recuperación, conservación y difusión del archivo histórico. Anualidad 2014. 
 



11.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Asociación Cultural de A Coruña Alexandre Bóveda para financiar el 
proyecto de recuperación, análisis y divulgación de la toponimia menor de A Coruña y 
de su comarca. 
 
12.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital para financiar 
el programa de actividades del año 2014. 
 
13.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Arzobispado de Santiago de Compostela para financiar el inventario de 
los archivos parroquiales año 2014. 
 
14.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Asociación Cultural Sportis. Formación deportiva para financiar la 
realización del IV Congreso mundial del deporte en edad escolar: Seminario Nacional 
de Escuelas Deportivas, Educación Física y Psicomotricidad. 
 
15.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Club Universitario de Ferrol para financiar la fase de ascenso liga 
femenina 2. 
 
16.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol para financiar actuaciones en la iglesia de 
Santa María y convento del Rosario de San Sadurniño. 
 
17.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Club Basquet Coruña para financiar el crecimiento Basquet Coruña: 
Proyecto baloncesto para todos. 
 
18.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Escudería Automovilística del Ferrol para financiar la realización del 45º 
Rallye Automovilístico de Ferrol. 
 
19.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Hockey Club Liceo de La Coruña para financiar la realización de 
actividades deportivas en el año 2014. 
 
20.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el  Clube Patín Cerceda para financiar el mantenimiento de la estructura del 
club para la realización de actividades deportivas 2014. 
 
Comisión de Promoción Económica, Empleo, Medio Ambiente y Turismo 
 
21.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial y la 
Comunidade Veciñal de Montes en Man Común de la Parroquia de Olveira para 
financiar el proyecto de ampliación de la Casa de la Cultura de Olveira. 
 
22.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Ayuntamiento de Camariñas para financiar la XXIV Mostra de Encaixe. 
 



23.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Asociación Comercial de Emprendedores de Galicia (ASCEGA) para  
financiar el proyecto  ñEmprender, Aprender y Disfrutarò. 
 
24.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Asociación de Empresarios y Profesionales Compostela Monumental para 
financiar la Dinamización Comercial 2014. 
 
25.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Colegio Oficial de Enfermería de A Coruña para financiar obras de 
reforma de local para oficina. 
 
26.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coru¶a y el Club Deportivo Equiocio para financiar el proyecto ñXVII Sal·n del caballo. 
Equiocio 2014ò. 
 
27.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Residencia Santiago Apóstol de Río de Janeiro ï Brasil, para la 
cofinanciación de los gastos de funcionamiento en el 2014. 
 
28.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la ONGD  Ecodesarrollo Gaia, para la financiación del proyecto 
ñMantenimiento de la escuela Coru¶a, de Yoff-Tonghor (Senegal), durante el 2014. 
 
Comisión de Contratación, Patrimonio y Equipamiento 
 
29.-Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Ayuntamiento de Cariño para financiar las obras de pavimentación, 
abastecimiento y saneamiento en la calle de O Campo (2ª fase). 
 
30.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Ayuntamiento de Paderne para financiar el mantenimiento y reparación 
del local social de Vigo, de la biblioteca municipal y locales de uso vecinal. 
 
31.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y la Universidade da Coruña (UDC) para la cofinanciación del máster en 
Derecho: Especialidad en Estudios de la Unión Europea 2013-2014. 
 
Comisión de Cooperación y Asistencia a los Ayuntamientos 
 
32.-Aprobación del expediente de cesión de infraestructuras, servicios y parcelas del 
Polígono de Sabón por parte de la Diputación Provincial de A Coruña al Ayuntamiento 
de Arteixo. 
 
33.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coru¶a y el Ayuntamiento de Camari¶as para la financiaci·n de las obras de ñMejora 
de viales en varios puntos del Ayuntamiento de Camari¶asò. 
 
34.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Ayuntamiento de A Capela para la financiación de las obras de 
ñAmpliaci·n del alcantarillado en A Estoxaò. 



 
35.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coru¶a y el Ayuntamiento de Oleiros para la financiaci·n de las obras de ñReforma y 
ampliaci·n de la piscina municipal de Perilloò. 
 
36.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Ayuntamiento de As Somozas para la financiación de las obras de 
ñEjecuci·n de senda peatonal en el acceso al pol²gono (AC-110-Poelle)ò. 
 
37.- Aprobación del convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Ayuntamiento de As Somozas para la financiación de las obras de 
ñIluminaci·n p¼blica desde AC-110 a acceso al pol²gono y otrosò. 
 
38.-Aprobaci·n de la modificaci·n del proyecto de la obra ñPavimentaci·n de 
travesías de las casas de Area y de las calles del Pilar, Horacio Fernández y Doctor 
Carre¶oò, del Ayuntamiento de Cari¶o, incluida en el Plan provincial de cooperación a 
las obras y servicios de competencia municipal (POS) 2013 con el código 
13.2100.0188.0. 
 
39.-Aprobaci·n de la modificaci·n del proyecto de la obra ñAcondicionamiento del 
camino de Pando, parroquia de Toreaò del Ayuntamiento de Muros, incluida en el Plan 
provincial de cooperación a las obras y servicios de competencia municipal (POS) 
2014 con el código 14.2100.0108.0 y aprobación definitiva de la obra. 
 
Comisión de Economía, Hacienda y Especial de Cuentas 
 
40.-Informe sobre el estado de ejecución presupuestaria a 31/08/2014 y proyección a 
31/12/2014. 
 
41.-Aceptación de la delegación de competencias tributarias del Ayuntamiento de 
Ordes. 
 
42.-Aprobación del expediente de modificación de créditos nº 5/2014. 
 
ACTUACIÓN DE CONTROL 
MOCIONES 
 
-Moción del Grupo del Bloque Nacionalista en la Diputación de A Coruña sobre la 
ampliación y mejora de trazado y seguridad viaria en la DP 0402 Ares-Chanteiro. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS 



 
1.-APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, Nº 8/14, DE 12 DE 
SEPTIEMBRE. 
 
 Se presta aprobación al acta de la sesión anterior, nº 18/14, de 12 de 
septiembre. 



 
2.-TOMA DE CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LA 
PRESIDENCIA, DE LA Nº 17.448 A LA Nº 18.770  DE 2014. 
 
 La Corporación toma conocimiento de las resoluciones dictadas por la 
Presidencia, de la nº 17.448 a la nº 18.770, de 2014. 



 
3.-PROPOSICIÓN SOBRE DESIGNACIÓN DE MIEMBRO DEL PATRONATO DE LA 
FUNDACIÓN GALICIA OBRA SOCIAL. 
 

Don Diego CALVO POUSO, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, 

 La Conselleira de Facenda de la Xunta de Galicia se dirigió a esta Diputación 
informando que fueron inscritos en el Registro de Fundaciones de Interés Gallego 
(sección de Consellería de Facenda) los nuevos Estatutos de la Fundación Galicia Obra 
Social, heredera de la obra social de las antiguas cajas de ahorro gallegas y que quedó 
bajo el protectorado de esa Consellería. Ruega, simultáneamente, que la Diputación de 
A Coruña designe un miembro del patronato de dicha fundación, conforme a las 
previsiones de sus estatutos. 

 En consecuencia, visto el artículo 13 de los Estatutos de la Fundación Galicia 
Obra Social que señala las prohibiciones para formar parte del patronato y el artículo 
14.1 que determina los requisitos positivos que deben concurrir en las personas físicas 
designadas y entendiendo que don Ramón Sestayo Lestón tiene acreditados 
conocimientos y experiencia suficientes en las materias que son objeto de la actividad 
de la Fundación sin que esté incurso en ninguna de las prohibiciones previstas en los 
Estatutos y que, por lo tanto, resulta ser persona idónea para formar parte del 
patronato, 
 

PROPONE Al PLENO, previa ratificación de la inclusión en el orden del día 
conforme a los artículos 71.2 y 65.3 del Reglamento Orgánico, la adopción del 
siguiente acuerdo: 

ñDesignar a don Ram·n Sestayo Lest·n como miembro del patronato de la 
Fundación Galicia Obra Social, conforme a la facultad atribuida a esta 
Diputación Provincial de A Coruña por el artículo 14.1 de los Estatutos de dicha 
Fundaci·n.ò 



 
4.-APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA PRIMERA RELACIÓN DE OBRAS 
INCLUIDAS EN LA SEGUNDA FASE DEL PLAN DE TRAVESÍAS DE LA 
ANUALIDAD 2014, CORRESPONDIENTE A LOS AYUNTAMIENTOS DE CAMBRE, 
OUTES Y VEDRA. 
 
Visto el expediente de la segunda fase del Plan de Travesías de la anualidad 2014, 
aprobado inicialmente por acuerdo plenario de la Diputación del 30 de julio de 2014, 
en el marco de las ñBases de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña 
y los Ayuntamientos para ejecutar los proyectos que se incluirán en las distintas fases 
del Plan de Travesías 2012-2015ò, que se publicaron en el Bolet²n Oficial de la 
Provincia nº 217 del 14 de noviembre de 2012 
Vista la documentación presentada dentro del plazo establecido por los 
Ayuntamientos de Cambre, Outes y Vedra, relativa a la disponibilidad de los terrenos 
y la aprobación del proyecto, de conformidad con las Bases y compromiso de 
aceptación de la entrega de las obras  
 
1.- Aprobar provisionalmente la primera relación de obras incluidas en la segunda 
fase del Plan de Travesías de la anualidad  2014, con indicación de su denominación 
y presupuesto: 
 

 
CÓDIGO 

 
DENOMINACIÓN 

 
AYUNTAMIENTO PRESUPUESTO 

14.1130.0002.0 
Mejora sg. vial DP1702 
Sigrás PK 1+870 - PK 
2+270 Sigrás 

Cambre 79.400,07 

14.1130.0004.0 
Hum. trav DP 5602 
Negreira - Pte. Nafonso 
PK 22,84-23,48 

 
Outes 213.606,77 

14.1130.0005.0 
Mej.seg vial DP 8203 
Quintáns- Paradela PK 
6,83-8,15 

 
Vedra 127.661,01 

 
La financiación de estas obras incluídas en el Plan se realizará con cargo a la partida 
0410/453C/60900 del vigente presupuesto provincial. 
2.-Exponer al público la aprobación provisional de la primera relación de obras 
incluidas en  la segunda fase del Plan de Travesías de la anualidad  2014, integrada 
por los proyectos de los Ayuntamientos de Cambre, Outes y Vedra, por el plazo de 10 
días para efectos de reclamaciones, entendiéndose definitivamente aprobada si no 
hubiera reclamaciones  a  los mismos.ò 
 



 
5.-APROBACIÓN DEL CONVENIO CON EL AYUNTAMIENTO DE CULLEREDO 
PARA FINANCIAR LA RESERVA DE VEINTE PLAZAS DEL CENTRO 
OCUPACIONAL ñA ESCADAò, A¤O 2014. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe de 27 de agosto de 2014.  
 
2.- Aprobar la formalización y el texto del convenio de colaboración con el 
Ayuntamiento de Culleredo para financiar la reserva de veinte plazas del Centro 
Ocupacional ñA Escadaò, a¶o 2014. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
ñCONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CULLEREDO PARA LA FINANCIACIÓN 
DE LA RESERVA DE PLAZAS DEL CENTRO OCUPACIONAL ñA ESCADAò A¤O 
2014  
 
 
En A Coruña, el ____ de________ de _____ en la sede de la Diputación Provincial de 
A Coruña 
 
Reunidos 
 
D. Diego Calvo Pouso, presidente de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña, y 
 
D. Julio Sacristán de Diego, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Culleredo. 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

M A N I F I E S T A N 
 
Que es competente la Diputación para la colaboración prevista en el Convenio, de 
conformidad con la Ley de Bases de Régimen local, 7/85, art. 36 y con la Ley de 
Admón. Local de Galicia 5/97, art. 109 y 119, así como con la Ley de Servicios 
Sociales de Galicia 13/2008 y en el Decreto 99/2012 de 16 de marzo.  
Conforme a las leyes citadas, y competente a Diputación para la financiación de las 
actividades de fomento y administración de los intereses peculiares de la provincia, 
siendo el convenio la fórmula adecuada para formalizar la colaboración con las 
entidades que realicen dichas actividades. 
En la Ley de Servicios Sociales para Galicia 13/2008, art. 63 se mencionan las 
competencias de la Diputación en el apoyo jurídico económico y técnico hacia los 



ayuntamientos, en los temas de su competencia, siendo los programas de inserción e 
integración de las personas con discapacidad de competencia de los ayuntamientos, 
por lo que está justificado el apoyo de esta Diputación para llevar adelante el 
programa de actividades del que se trata en el convenio, consistente en facilitar a las 
personas con diversidad funcional el acceso a actividades ocupacionales, lo que 
supone una actividad de integración y de mejora de la calidad de vida de estas. 
Que el Ayuntamiento de Culleredo en el ámbito de sus competencias, tiene un Centro 
ocupacional para personas adultas con discapacidad intelectual. 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Culleredo ambas 
partes 
 
A C U E R D A N 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Culleredo, CIF P1503100H, para la 
financiaci·n de la reserva de veinte plazas en el Centro Ocupacional ñA Escadaò, 
cinco (financiadas al 100%) para personas usuarias procedentes de los diferentes 
ayuntamientos del área metropolitana de A Coruña: Oleiros, Sada, Bergondo, 
Betanzos, Abegondo, Carral, Cambre, Arteixo y A Coruña; y quince (financiadas al 
40%) para personas usuarias procedentes del Ayuntamiento de Culleredo. 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR POR LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA. 
El Ayuntamiento de Culleredo llevará a cabo las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 
 

 
CONCEPTO 
 

IMPORTE 

 
Gastos de 
personal 
 

Pedagoga 45.645,44 ú 

Monitora taller 26.069,00 ú 

Auxiliar administrativa 3.289,79 ú 

Conserje 1.735,18 ú 

Jefa Sección Atención especializada 9.572,06 ú 

Mantenimiento 
de edificio y 
maquinaria 

Mantenimiento alarma y reparaciones eléctricas, 
maquinaria taller, mmto.calefacción, contenedores 
higiénicos, extintores, fontanería,. 

2.400,00 ú 

Suministros 
Taller de artesanía, cocina, teléfono, vestuario, 
farmacia, gas, luz 

700,00 ú 

Transporte  13.000,00 ú 



 
CONCEPTO 
 

IMPORTE 

Seguros  650,00 ú 

Gastos 
diversos 

Gastos banco,.. 175,00 ú 

Trabajos 
realizados por 
otras 
empresas 

- Taller físico-deportivo 
- Taller de artesanía 
- Taller de habelencias sociales 
- Asesoría afectivo sexual padres hijos 

 
 
22.430,00 ú 
 

Dietas 80,00ú 

TOTAL GASTOS 125.746,47 ú  

 
 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD . 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cl§usula primera, con una aportaci·n m§xima de 69.160,52 ú, lo que 
representa un porcentaje de 55%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el 
importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe 
que represente el 55%, de la cantidad efectivamente justificada. La cuantía restante, 
hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está financiado con 
cargo a recursos propios o ajenos acreditando el Ayuntamiento de Culleredo que ha 
consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0611/232A/462.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se le advierte al Ayuntamiento de Culleredo 
de que el compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del 
presupuesto para dicho año y a que en él existe dotación presupuestaria adecuada y 
suficiente para afrontar el gasto. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 



IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1.Le corresponderá al Ayuntamiento de Culleredo el otorgamiento de los contratos de 
suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la actividad 
programada. 
2.En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de Culleredo ajustará toda su 
actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3.En caso de que el Ayuntamiento de Culleredo tramite y apruebe alguna modificación 
del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle 
a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación del Ayuntamiento de Culleredo. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1 - Con la posibilidad prevista en el dispuesto en la base 56º de las de ejecución del 
presupuesto para el año 2014 hasta el 50 por ciento de la aportación de la Diputación 
tiene carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a 
favor del Ayuntamiento de Culleredo, por la cuantía resultante de aplicar dicho 
porcentaje sobre el importe del presupuesto subvencionable una vez que presente o 
conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación: 
 

Á Certificación del acuerdo o acuerdos de contratación de personal y de 
adjudicación definitiva de los contratos de suministros o servicios 
necesarios para llevar a cabo la actividad, en la que se hagan constar al 
menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y 
plazo de ejecución. 

Á Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

Á Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 

Á El Ayuntamiento de Culleredo estará obligado a cumplir la cláusula de 
publicidad y a acreditarla mediante la presentación de los documentos que 
lo acrediten. 

 
2 - Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 
50 por ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada): 
 

Á Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Ayuntamiento 
de Culleredo, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 

Á Certificación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 



caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto 
al presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. 

Á Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente 

Á Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable. 

 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de Culleredo en la documentación 
aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el 
importe que le corresponda, el Ayuntamiento de Culleredo tendrá derecho al abono de 
los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago. 
 
VII.- TÉRMINO PARA LA ADQUISICIÓN Y PLAZO DE JUSTIFICACIÓN. 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, que se realizarán entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2014. 
2. Una vez realizada la adquisición, el Ayuntamiento de Culleredo deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula SEXTA, antes del 30 de julio 
de 2015. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Ayuntamiento de Culleredo para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional ocasionará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades 
previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la 
presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al Ayuntamiento de 
Culleredo de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la base 56.6ª de las de ejecución del presupuesto de la 
Diputación, pueda corresponderle. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de Culleredo en la documentación 
aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y 
correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el 
importe que le corresponda, el Ayuntamiento de Culleredo tendrá derecho al abono de 
los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. El Ayuntamiento de Culleredo deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social. 



2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará ésta de oficio. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. El Ayuntamiento de Culleredo destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de Culleredo 
podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consello de Contas de Galicia, el Ayuntamiento de Culleredo queda sometido a 
los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia 
o, en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES. 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
del 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de 
su reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 56ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación. 
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56ª.6º de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanci·n de un 10 por 100 del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75,00 ú 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 



excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el l²mite de 150,00 ú. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75,00 ú. Si excede de un mes y no 
llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 400,00 ú. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 ú. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del Ayuntamiento de Culleredo serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 
3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de 
Culleredo será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la 
página web dicoruna.es. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del 
presente año, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados 
con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 30 de 
septiembre de 2015, todo ello condicionado a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el ejercicio presupuestario correspondiente. 
2.Para el caso de que el Ayuntamiento de Culleredo no pueda tener finalizadas las 
ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 30 de julio de 2015, 
deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una 
solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de 
crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la cuantía del 50 % 
del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación 
podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de 
octubre de 2015. En esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma que el Ayuntamiento de Culleredo perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del Servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de 
la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se podrá 



modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención concedida 
y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del Ayuntamiento de 
Culleredo, respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por el día 
_________de________de________ 
 
Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.ò 
 



 
6.-APROBACIÓN DEL CONVENIO CON LA ENTIDAD ASPROMOR (ASOCIACIÓN 
PRO-MINUSVÁLIDOS DEL ORTEGAL) PARA FINANCIAR LA CONSTRUCCIÓN 
DE UNA RESIDENCIA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
GRAVEMENTE AFECTADAS (3ª Y ÚLTIMA FASE). 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe de 5 de septiembre de 2014.  
2.- Aprobar la formalización y el texto del convenio de colaboración con la entidad 
ASPROMOR (Asociación pro-minusválidos de Ortegal) para financiar la construcción 
de una Residencia para personas con discapacidad intelectual gravemente afectadas 
(3ª y última fase). 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
ñCONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y LA ENTIDAD ASPROMOR (ASOCIACIÓN PRO-MINUSVÁLIDOS DE 
ORTEGAL) PARA COFINANCIAR LA CONSTRUCCIÓN DE UNA RESIDENCIA 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL GRAVEMENTE 
AFECTADAS (3ª Y ÚLTIMA FASE). 
En A Coruña, a 
 
D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña. 
 
D. Fernando Nieto Cortijo, presidente de ASPROMOR (Asociación pro-minusválidos 
del Ortegal) 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

M A N I F I E S T A N 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y de la entidad ASPROMOR (Asociación 
pro-minusválidos de él Ortegal, ambas partes 
 

A C U E R D A N 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la entidad ASPROMOR (Asociación pro-minusválidos del 
Ortegal), (CIF G15072077), para cofinanciar la construcción de una residencia de 
personas con discapacidad intelectual gravemente afectadas (3ª y última fase). 



 
2- La entidad ASPROMOR (Asociación pro-minusválidos del Ortegal), en su condición 
de promotora de la obra, aporta al expediente un ejemplar del proyecto, en el que 
consta su aprobación por el órgano competente, así como la certificación de que 
cuenta con todas las autorizaciones administrativas preceptivas y con la disponibilidad 
de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras. El proyecto fue supervisado 
por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor Arquitecto D. 
Francisco Iglesias Miño, colegiado número 312 y susceptible de aprovechamiento 
separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del período de vigencia del convenio, 
la entidad ASPROMOR (Asociación pro-minusválidos del Ortegal) se compromete a 
destinarla al uso público para el cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

1. El presupuesto de la obra, según el proyecto técnico al que se hace referencia 
en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle: 

 

Nº 
CAPÍTULO 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 

01 Albañilería 28.610,76 ú 

02 Aislamientos e impermeabilizaciones 1.902,83 ú 

03 Pavimentos, revestimientos y falsos techos 33.331,63 ú 

04 Carpintería interior 23.629,46 ú 

05 Fontanería y aparatos sanitarios 20.273,46 ú 

06 Alumbrado 8.239,28 ú 

07 Electricidad 15.535,47 ú 

08 Suelo radiante 17.650,13 ú 

09 Contraincendios 856,78 ú 

10 Pinturas 4.488,16 ú 

11 Varios 6.952,51 ú 

12 Control de calidad y ensayos 5.148,50 ú 

13 Ventilación 2.605,03 ú 

14 Seguridad y salud 6.147,00 ú 

15 Gestión de residuos 5.800,00 ú 

 Total ejecución material 181.171,00 ú 

13% Gastos generales 23.552,23 ú 



6% Beneficio industrial 10.870,26 ú 

I.V.A. 21% 45.274,63 ú 

TOTAL PRESUPUESTO 260.868,12 ú 

 
 
B) El importe del presupuesto total de ejecución por contrata, presentado por la 
empresa contratista Construcciones Mon, S.L. se desglosa con el siguiente detalle:  

 

Nº 
CAPÍTULO 

DESCRIPCIÓN IMPORTE 

01 Albañilería 30.967,92 ú 

02 Aislamientos e impermeabilizaciones 2.702,78 ú 

03 Pavimentos, revestimientos y falsos techos 33.999,96 ú 

04 Carpintería interior 23.981,62 ú 

05 Fontanería y aparatos sanitarios 21.232,30 ú 

06 Alumbrado 8.356,95 ú 

07 Electricidad 24.696,75 ú 

08 Suelo radiante-generación de calor 26.424,47 ú 

09 Contraincendios 882,80 ú 

10 Pinturas 5.731,44 ú 

11 Varios 6.812,00 ú 

12 Control de calidad y ensayos 4.356,92 ú 

13 Ventilación 2.659,57 ú 

14 Seguridad y salud 5.200,00 ú 

15 Gestión de residuos 6.838,00 ú 

 Total ejecución material 204.843,48 ú 

I.V.A. 10% (Obra civil) 20.484,35 ú 

TOTAL PRESUPUESTO 225.327,83 ú 

 
C) A los efectos del importe del presupuesto subvencionado, se tomará en 
consideración la cantidad de 225.327,83 euros (IVA incluido) que es el presupuesto 
más ventajoso, elegido por la entidad, de los presentados por las empresas 
contratistas. 
No obstante en la justificación deberá acreditarse que se realizaron todas las 
unidades y obra, previstas en el proyecto técnico. 
 



III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 68.847,48 ú, lo que 
representa un porcentaje de 30,554%. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de contrata, está financiado con cargo a recursos propios o 
ajenos acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y 
suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad. 
 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 30,554%, 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta 
inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá 
que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su 
cobro. 
 
3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 
El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0611/231E/781, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se le advierte a la entidad ASPROMOR 
(Asociación pro-minusválidos del Ortegal) de que el compromiso de gasto queda 
condicionado a la efectiva aprobación del presupuesto para dicho año y a que en él 
existe dotación presupuestaria adecuada y suficiente para afrontar el gasto. 
 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  
En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la entidad ASPROMOR 
(Asociación pro-minusválidos del Ortegal) el otorgamiento del contrato de ejecución 
de las obras descritas en el proyecto al que hace referencia la cláusula primera. 
 
2. Con carácter previo a la contratación, la entidad ASPROMOR (Asociación pro-
minusválidos del Ortegal) deberá solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos 
constructores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo 
con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 



memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa 
económicamente. 
 
3.La contratación con los terceros para la ejecución total o parcial de las obras se 
realizará garantizando, en todo caso, los principios de publicidad, concurrencia, 
igualdad y no discriminación.  
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 
1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la entidad 
ASPROMOR (Asociación pro-minusválidos del Ortegal) estará obligada a colocar un 
cartel que sea visible por lo menos a una distancia de 25 metros en el que, sin 
perjuicio de otras indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el importe de la 
subvención concedida.  
 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN DE LA 
DIPUTACIÓN. 
1. La aportación de la Diputación le será abonada a la entidad ASPROMOR 
(Asociación pro-minusválidos del Ortegal) la medida que se vayan expidiendo las 
correspondientes certificaciones de obra, aplicándose sobre su importe el coeficiente 
de financiación provincial. Para tal efecto, la entidad ASPROMOR (Asociación pro-
minusválidos del Ortegal) deberá aportar la siguiente documentación (documentos 
originales o, en su caso, debidamente compulsados): 

Á Copia del contrato y del expediente de contratación. 
Á Certificación de obra suscrita por el técnico-director y por el contratista  
Á Factura expedida por el contratista. En caso de que se presente una 

fotocopia compulsada, con carácter previo a la compulsa deberá 
extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de 
que fue presentada como justificante de gasto para el cobro de una 
subvención otorgada por la Diputación de A Coruña 

Á Certificación de aprobación de esta por el órgano competente. 
Á Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
Á Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 

la misma finalidad. 
Á Designación de cuenta bancaria en el modelo aprobado por la Diputación 

Provincial y debidamente certificado por la entidad financiera. 
 
2. Simultáneamente, con la última certificación de obra, se deberá aportar acta de 
recepción y acreditación, en su caso, del cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad previstas en la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías 
diligenciadas en el reverso) y de la inscripción de nota marginal en el Registro de la 
propiedad en la que se deje constancia de la financiación provincial y de la afectación 
del inmueble a la finalidad para la que fue concedida la subvención por lo menos por 
un plazo de DIEZ años. 
 
VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 



1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas antes 
del 30 de junio de 2015.  
 
2. Una vez finalizadas las obras, la entidad ASPROMOR (Asociación pro-
minusválidos del Ortegal) deberá presentar la justificación documental a la que se 
refiere la cláusula SEXTA, antes del 30 de julio de 2015.  
 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la entidad ASPROMOR (Asociación pro-minusválidos del Ortegal) 
para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de 
justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la 
subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la entidad ASPROMOR (Asociación pro-minusválidos del 
Ortegal) de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la base 56ª.6º de las de ejecución del presupuesto de la 
Diputación, pueda corresponderle. 
 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la entidad ASPROMOR (Asociación pro-minusválidos 
del Ortegal) en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro 
meses desde la adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin 
que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la entidad ASPROMOR 
(Asociación pro-minusválidos del Ortegal) tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. La entidad ASPROMOR (Asociación pro-minusválidos del Ortegal) deberá estar al 
día, con carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al 
pago de la subvención, en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial 
de A Coruña, y con la Seguridad Social.  
 
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la 
Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. La 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. La entidad ASPROMOR (Asociación pro-minusválidos del Ortegal) destinará los 
fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
 
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 



deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00ú, en los que no resulte imposible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la entidad ASPROMOR (Asociación pro-minusválidos 
del Ortegal) deberá contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y 
pagos en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los 
ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad ASPROMOR 
(Asociación pro-minusválidos del Ortegal) podrá ser escogido por la Intervención 
provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con 
el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron 
concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las 
demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración y la legislación citada anteriormente. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consello de Contas de Galicia, la entidad ASPROMOR (Asociación pro-
minusválidos del Ortegal) queda sometida a los procedimientos de fiscalización que 
lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo dispuesto en la 
Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable 
que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquiera otro órgano de control, 
nacional o europeo. 
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
del 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de 
su reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstas en las normas citadas y en la base 56ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación. 
 
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56ª.6º de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las obras dará lugar a 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75,00 ú si 



el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las obras 
actividad excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención 
otorgada con el l²mite de 150,00 ú. 
 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75,00 ú. Si excede de un mes y no 
llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 400,00 ú. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 ú. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la entidad ASPROMOR (Asociación pro-minusválidos 
del Ortegal) serán remitidas a la Intervención General del Estado, para que sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad 
prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de 
carácter personal, según lo dispuesto en la Ley orgánica 15/1999, del 13 de 
diciembre. 
 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la concesión de la subvención a la entidad ASPROMOR 
(Asociación pro-minusválidos del Ortegal) será publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es. 
 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1.El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos de 
imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero de 
2014, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con 
anterioridad a  dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 30 de septiembre 
de 2015, todo ello condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
ejercicio presupuestario correspondiente. 
 
2. Para el caso de que la entidad ASPROMOR (Asociación pro-minusválidos del 
Ortegal) no pueda tener finalizadas las obras y presentada la justificación antes del 
día 30 de julio de 2015, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo 
inicial, aportando con la solicitud un nuevo programa de trabajo firmado por el director 
de Obra, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito 



adecuado y suficiente para el pago que proceda, del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre de 2015. Con esta 
fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que la entidad 
ASPROMOR (Asociación pro-minusválidos del Ortegal) perderá el derecho al cobro 
del importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha. 
 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
unidad gestora, del Servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de 
la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se 
podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención 
concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2. La interpretación de las dudas y lagunas que  pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, después de los 
informes preceptivos de la unidad gestora, del Servicio de Contratación, de la 
Secretaría y de la Intervención provincial. 
 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por  
 
Y en prueba de conformidad firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio en 
el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.ò 



 
7.-APROBACIÓN DEL CONVENIO CON LA ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA 
ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE A CORUÑA (ALCER) PARA LA FINANCIACIÓN 
DE ñBULE CON ALCER 2014ò. PROGRAMA DE EJERCICIOS FĉSICOS Y 
PSICOSOCIALES PARA PERSONAS CON ENFERMEDADES CRÓNICAS Y 
FAMILIARES. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe de 18 de septiembre de 2014.  
2.- Aprobar la formalización y el texto del convenio de colaboración con la Asociación 
de Lucha contra Enfermedades del riñón de La Coruña (ALCER) para financiación de 
ñBule con ALCER 2014ò ï Programa de ejercicios físicos y psicosociales para 
personas con enfermedades crónicas y familiares.  
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
ñCONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y LA ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA ENFERMEDADES DEL RIÑÓN 
DE LA CORUÑA (ALCER) PARA LA FINANCIACIčN DE ñBULE CON ALCER 
2014ò. PROGRAMA DE EJERCICIOS FĉSICOS Y PSICOSOCIALES PARA 
PERSONAS CON ENFERMEDADES CRÓNICAS Y FAMILIARES. 
 
En A Coruña, el       de           de           en la sede de la Diputación Provincial de A 
Coruña, 
 
D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Excma. Diputación provincial de A Coruña. 
 
D. Rafael Ramón Rodríguez Martínez, presidente de la ASOCIACIÓN DE LUCHA 
CONTRA ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA CORUÑA (ALCER)  
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 
 

M A N I F I E S T A N 
 
ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA CORUÑA 
(ALCER) tiene como fines la atención en procesos de rehabilitación psicosocial e 
inclusión laboral y social de las personas con discapacidad generada por dolencias 
crónicas susceptibles de trasplante, así como la ejecución de actividades culturales, 
de ocio y deportivas que faciliten la participación y la atención socio-sanitaria del 
colectivo. Esta asociación desarrolla sus actividades en el ámbito de la provincia de A 
Coruña. 
 



Es competente la Diputación, para lo previsto en el Convenio, conforme a la Ley de 
Bases de Régimen Local 7/85, art. 36, y la de Admón. Local de Galicia, 5/97, art. 109 
a 119, para la colaboración en la financiación de las actividades de fomento y 
administración de los intereses peculiares de la provincia, siendo el convenio la 
fórmula adecuada para formalizar la colaboración. 
 
La Diputación tiene competencia para colaborar en la financiación de actividades en el 
ámbito socio-sanitario consistentes en aumentar a la autonomía, paliar las 
limitaciones o sufrimientos y facilitar la inserción social de enfermos crónicos (Ley 
8/2008 de 10 de julio de salud de Galicia), siempre que dichos servicios los presten 
entidades de iniciativa social, (sin ánimo de lucro), como es el caso de la 
ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA CORUÑA 
(ALCER), y supliendo o completando las competencias de las administraciones 
públicas. En este caso consta la colaboración expresa de varios ayuntamientos que 
hacen una colaboración económica para el resto de la cofinanciación del programa. 
 
Según la Ley de Servicios Sociales 13/2008, art. 62 y 63, los ayuntamientos deben 
colaborar en el fomento de los servicios que prestan las entidades de iniciativa social, 
y la Diputación es competente para dar apoyo a los ayuntamientos en las 
prestaciones de los servicios sociales. En este caso claro está el interés provincial de 
la actividad puesto que del servicio se podrán beneficiar usuarios/as procedentes y 
derivados/as de los Ayuntamientos de Ferrol, A Coruña, Boiro, Melide, Consorcio As 
Mariñas (Arteixo y Culleredo), Ortigueira y Santiago de Compostela. 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y de la entidad, ambas partes 
 

A C U E R D A N 
 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 

 
I.- OBJETO 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA ENFERMEDADES 
DEL RIÑÓN DE LA CORUÑA (ALCER), CIF G15058647, para la financiación de ñBule 
con Alcer 2014ò. Programa de ejercicios f²sicos y psicosociales para personas con 
enfermedades crónicas y familiares, para promover la actividad física y la interacción 
social para personas con enfermedad crónica, a la espera de trasplantes, 
trasplantadas y a sus familiares.  
 
El ámbito territorial es la provincia de A Coruña y el programa ya se desarrolla en 
ocho zonas: Ferrol, A Coruña, Boiro, Melide, Consorcio de las Mariñas (Arteixo y 
Culleredo), Santiago de Compostela y Ortigueira. Para este año se aumentará el 
programa en Ares/Mugardos (de forma mancomunada), Cee/Corcubión/Fisterra (de 
forma mancomunada) y San Sadurniño, abarcando así un importante área territorial 
en toda la provincia. 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD QUE VA A REALIZAR LA 
ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA 
CORUÑA (ALCER) 



ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA CORUÑA 
(ALCER), llevará a cabo las actividades programadas, según se definen en la cláusula 
anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 

CONCEPTO UNIDADES IMPORTE 

I. Personal 
 

1.1 Servicios Alcer (técnico psicosocial)  
1.2.Servicios Alcer (coordinación y gestión) 
1.3.Técnico Sup. Actividades físico-deportivas 
1.4. Monitores actividades físico-deportivas 

6.916,56 ú 
9.219,60 ú 
7.075,99 ú 
14.816,00 ú 
 

II. Otros  2.1.Comunicaciones (teléfono,envíos postales, 
mensajería, etc.) 
2.2. Dietas y desplazamientos de técnicos y 
monitores 
2.3. Gastos gestión  
2.4. Material de difusión  

4.000,00 ú 
5.471,85 ú 
500,00 ú 
2.000,00 ú 
 

TOTAL :(IVA incluido)  50.000,00 ú  

 
III.-FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
1.-La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 36.000 ú, lo que 
representa un porcentaje del 72%. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el 
importe total establecido en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el 
importe que represente el 72% de la cantidad efectivamente justificada. 
2.Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
establecido en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la 
subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0611/231D/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
4.La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la ASOCIACIÓN DE LUCHA 
CONTRA ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA CORUÑA (ALCER) obtenga para la 
misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no 
supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá la ASOCIACIÓN DE LUCHA 
CONTRA ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA CORUÑA (ALCER) . No se podrá 
contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a la 
ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA CORUÑA 
(ALCER), ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las 



que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA ENFERMEDADES 
DEL RIÑÓN DE LA CORUÑA (ALCER) deberá solicitar por lo menos tres 
presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir 
una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos (d²pticos, carteles, notas de prensaé), radiof·nicos o 
televisivos, audiovisuales o internet (en su página web...), carpa y accesorios, etc. se 
deberá hacer constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
2. La entidad justificará que tomó acuerdo de incluir en su memoria anual la ayuda de 
la Diputación y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA 
ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA CORUÑA (ALCER). 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
La aportación de la Diputación le será abonada a la ASOCIACIÓN PARA LA LUCHA 
CONTRA LAS ENFERMEDADES DEL RIÑÓN (ALCER), una vez que se presente la 
siguiente documentación: 

Á Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la 
ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE 
LA CORUÑA (ALCER), justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas, de los/las usuarios/as atendidos por ayuntamiento y actividad, y 
de los resultados obtenidos.  

Á Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los/as 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto 
al presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. 

Á Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente 
compulsadas de las facturas y demás justificantes de gasto. En caso de 
que se presenten copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa 
deberá extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje 
constancia de que fue presentada como justificante de gasto para el cobro 
de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 

Á Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

Á Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo establecido en la cláusula OCTAVA. 

Á Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad. 

Á Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la 
Diputación. 



Á Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula 
QUINTA, mediante la aportación de documentos en los que conste la 
publicidad de la financiación provincial. 

 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, se realizarán entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de 
diciembre del 2014. 
2. Una vez finalizadas las actividades, la ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA 
ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA CORUÑA (ALCER) deberá presentar la 
justificación documental antes del 31 de mayo de 2015.  
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA ENFERMEDADES DEL 
RIÑÓN DE LA CORUÑA (ALCER) para que la presente en el plazo improrrogable de 
QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional 
dará lugar a la pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este 
convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la 
justificación en este plazo adicional no eximirá a la ASOCIACIÓN DE LUCHA 
CONTRA ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA CORUÑA (ALCER) de la sanción 
que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la base 56ª.6º 
de las de ejecución del presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA 
ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA CORUÑA (ALCER) en la documentación 
aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA ENFERMEDADES DEL RIÑÓN 
DE LA CORUÑA (ALCER) tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al 
tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro 
meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL 
1. La ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA 
CORUÑA (ALCER) deberá acreditar, con carácter previo a la firma de este convenio y 
luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al día en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social. Y para tal fin podrá autorizar a la 
Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados.  
2. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
1. La ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA 
CORUÑA (ALCER) destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto 
presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 



bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00ú, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA 
ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA CORUÑA (ALCER) deberá contar por lo 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención. 
 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de subvenciones de Galicia, la ASOCIACIÓN DE LUCHA 
CONTRA ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA CORUÑA (ALCER) podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, 
del Consello de Contas de Galicia, la ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA 
ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA CORUÑA (ALCER) queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo dispuesto en la Ley orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo.  
 
XI.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
1.El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
2. Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previsto en las normas citadas.  
3. De conformidad con lo dispuesto en la base 56ª.6º de las de ejecución del 
presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad implicará una 
sanción de un 10 por 100 del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75,00 ú si el 
retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada con el 
l²mite de 150,00 ú. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75,00 ú. Si excede de un mes y no 
llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 



importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 400,00 ú. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 ú. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA 
ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA CORUÑA (ALCER) serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo 
dispuesto en la Ley orgánica 15/1999, del 13 de diciembre. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ASOCIACIÓN DE 
LUCHA CONTRA ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA CORUÑA (ALCER) será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del 2014, 
sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con 
anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de julio de 2015, 
todo ello condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente. 
2. Luego de la solicitud previa de la ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA 
ENFERMEDADES DEL RIÑÓN DE LA CORUÑA (ALCER), realizada por lo menos 
dos meses antes de la fecha indicada anteriormente, el convenio podrá ser 
prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes tomado antes de que expire su 
vigencia inicial y luego de los informes previos preceptivos de la unidad gestora, del 
Servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación.  
3. También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y después de los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE. 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 



9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, luego de los 
informes previos preceptivos de la unidad gestora, de la Secretaría y de la 
Intervención provincial. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. Se hace constar que el presente 
convenio fue aprobado por del día de de  
Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.ò 



 
8.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA ASOCIACIÓN CULTURAL MÚSICA 
SINFÓNICA EN EL CAMINO DE SANTIAGO PARA FINANCIAR UN CICLO DE 
CONCIERTOS DE LA ORQUESTA SINFÓNICA DE MELIDE EN EL AÑO 2014. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe del 17/09/2014. 
 
2.- Aprobar el convenio con la Asociación Cultural Música Sinfónica en el Camino de 
Santiago correspondiente a la subvenci·n nominativa, por importe de 52.000 ú, 
concedida para financiar un Ciclo de Conciertos de la Orquesta Sinfónica de Melide 
en el año 2014, con un presupuesto subvencionado de 70.700 ú, de acuerdo con el 
texto que se adjunta. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
ñConvenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Asociación Cultural Música Sinfónica en el Camino de Santiago para financiar 
un Ciclo de Conciertos de la Orquesta Sinfónica de Melide en el año 2014. 
 
En A Coruña, a  
 

SE REÚNEN 
 
D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña 
 
D. Fernando Vázquez Arias, Presidente de la Asociación Cultural Música Sinfónica en 
el Camino de Santiago 
 
Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, y reconociéndose recíprocamente capacidad para obligarse en los términos 
de este documento. 
 

MANIFIESTAN 
 
1.- Que en fecha 26 de octubre de 2005 y, al amparo de lo dispuesto en la Ley de 
Asociaciones 191/64, fueron aprobados los estatutos de la Asociación Cultural Música 
Sinfónica en el Camino de Santiago, asociación de carácter cultural y sin ánimo de 
lucro, cuyo objeto es la contribución al desarrollo global de la comunidad, tanto en el 
campo de la cultura, como en los aspectos sociales, que ayuden a conseguir la 
mejora en la vida de la comunidad, mediante la organización de todo tipo de 
actividades que abarquen los ámbitos culturales, entre otros.  
 



Entre estas actividades está la Orquesta Sinfónica de Melide, de la que es titular la 
Asociación.  
 
2.- Que, de conformidad con el artículo 118.d) de la Ley 5/1997, 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, es competencia de las diputaciones provinciales, 
entre otras, la organización de actividades que tengan por finalidad el fomento en 
materia de cultura. 
3.- Que, en el ejercicio de estas competencias, la Diputación de A Coruña está 
interesada en contribuir al patrocinio de la realización de un ciclo de conciertos de la 
Orquesta Sinfónica de Melide con el objetivo de acercar la música clásicas a las 
pequeñas poblaciones, promover grandes montajes, apoyar a los artistas autóctonos 
y estimular la producción hecha en Galicia. 
 
4.- Que, con el objeto de hacer efectiva su colaboración, ambas instituciones 
acuerdan suscribir el presente convenio, con arreglo a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Asociación Cultural Música Sinfónica en el 
Camino de Santiago (NIF: G70010699) para financiar un Ciclo de Conciertos de la 
Orquesta Sinfónica de Melide en el año 2014 para la realización de tres conciertos 
en los auditorios de la provincia de A Coruña. 
 
En este ciclo se ofertarán cuatro programas que podrán ser escogidos por los 
ayuntamientos:  
 
ñM¼sica Sinf·nicaò: un programa dedicado a la música sinfónica gallega y universal. 
 
ñSinfónico-Latinoò: una idea nueva de gran elenco en la que participar§n 
conjuntamente orquesta sinfónica, coros, solistas vocales, ballet, grupos 
instrumentales etc..., en un recorrido por las piezas más emblemáticas de la música 
latina instrumentada, para dicha ocasión, por músicos gallegos. En este espectáculo 
ñSinf·nico-latinoò se necesitar§ para su realizaci·n y puesta en escena equipos de luz 
y sonido así como distintos técnicos y un equipo de producción. 
 
ñM¼sica de C§maraò: programa dedicado a la música de cámara creada en Galicia. 
 
ñConcierto de los solistas Gallegosò: es una apuesta decidida por la música hecha en 
Galicia dando oportunidad de participar a solistas instrumentales de nuestra 
comunidad. 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la Asociación Cultural 
Música Sinfónica en el Camino de Santiago.  
 
La Asociación Cultural Música Sinfónica en el Camino de Santiago desarrollará las 
actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al 
siguiente presupuesto: 



Gastos de artistas 30.000,00 

Alquiler de instr. eléctricos 5.500,00 

Alquiler de tarimas 7.000,00 

Alquiler equipo de sonido 8.000,00 

Alquiler atriles, sillas etc... 1.700,00 

Gastos de iluminación 6.000,00 

Gastos de desplazamiento 2.500,00 

Alquiler de material de percusión 2.000,00 

Publicidad 1.300,00 

Catering 1.500,00 

Material de oficina 600,00 

Copias de partituras 1.000,00 

Pagos de derechos de autor 400,00 

Responsabilidad civil conciertos 600,00 

Fotocopias y encuadernaciones 600,00 

Grabación vídeo y audio para promoción en internet 2.000,00 

Total 70.700,00 

 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 
1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 52.000,00ú, 
lo que representa un porcentaje del 73,55%. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 73,55% de 
la cantidad efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/335A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 



4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Asociación Cultural Música 
Sinfónica en el Camino de Santiago obtenga para la misma finalidad, siempre que su 
importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe 
total del gasto efectivamente justificado.  
 
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Asociación Cultural Música 
Sinfónica en el Camino de Santiago. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Asociación Cultural Música Sinfónica en el Camino de Santiago, ni con 
cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 ú, con car§cter previo a 
la contratación, la Asociación Cultural Música Sinfónica en el Camino de Santiago 
deberá solicitar al menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas 
recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Asociación Cultural Música Sinfónica en el 
Camino de Santiago. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la Asociación Cultural Música 
Sinfónica en el Camino de Santiago una vez que se presente la siguiente 
documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal da Asociación Cultural 
Música Sinfónica en el Camino de Santiago. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  



 
Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el Ciclo de Conciertos de la Orquesta Sinfónica de 
Melide en el año 2014. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2014, como 
máximo. 
 
2.- Una vez finalizadas las actividades, la Asociación Cultural Música Sinfónica en el 
Camino de Santiago deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la 
cláusula sexta antes del 31 de mayo de 2015. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Asociación Cultural Música Sinfónica en el Camino de Santiago 
para que la presente en el plazo improrrogable de quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Asociación Cultural Música Sinfónica en el Camino de 
Santiago de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder. 
 



4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Asociación Cultural Música Sinfónica en el Camino 
de Santiago en la documentación aportada. 
 
Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, a la Asociación Cultural Música Sinfónica en el Camino de Santiago 
tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
1.- La Asociación Cultural Música Sinfónica en el Camino de Santiago deberá 
acreditar, con carácter previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo 
al pago de la subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin autoriza a la Diputación a que 
obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- La Asociación Cultural Música Sinfónica en el Camino de Santiago destinará los 
fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podr§ realizar el pago en met§lico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Asociación Cultural Música Sinfónica en el Camino 
de Santiago deberá contar al menos con un registro cronológico de cobros y pagos en 
los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos 
declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Asociación Cultural Música 
Sinfónica en el Camino de Santiago podrá ser escogida por la Intervención provincial 
para la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de 
acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron 
concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las 



demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Asociación Cultural Música Sinfónica en el Camino 
de Santiago queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo 
el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 
2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda 
incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o 
europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanci·n de un 10% del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75,00ú si el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20% de la subvención otorgada con el límite de 
150,00ú. 
 
4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10% del importe 
de la subvención otorgada con el l²mite de 75,00ú; si excede de un mes y no llegara a 
tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20% del importe de la 
subvenci·n otorgada, con el l²mite de 400,00ú, y, si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30% del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900,00ú. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Asociación Cultural Música Sinfónica en el Camino 
de Santiago serán remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad 
prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de 
carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
 



2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Asociación Cultural Música 
Sinfónica en el Camino de Santiago será publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2015, y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2014. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2015, autorice el correspondiente Presupuesto. 
 
2.- Previa solicitud de la Asociación Cultural Música Sinfónica en el Camino de 
Santiago, realizada al menos dos meses antes de la fecha del fin del plazo de 
vigencia, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes, 
previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Contratación, 
de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 



Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.ò 



 
9.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA ASOCIACIÓN DE LOS AMIGOS DE LA ÓPERA 
PARA FINANCIAR ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE LA ÓPERA EN EL AÑO 
2014: LXI FESTIVAL DE ÓPERA DE A CORUÑA. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe del 09/09/2014. 
 
2.- Aprobar el convenio con la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña 
correspondiente a la subvención nominativa, por importe de 52.000 ú, concedida para 
financiar Actividades de promoción de la ópera en el año 2014: LXI Festival de Ópera 
de A Coruña, con un presupuesto subvencionado de 326.700 ú, de acuerdo con el 
texto que se adjunta. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
ñConvenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Asociación de los Amigos de la Ópera para financiar Actividades de promoción 
de la ópera en el año 2014: LXI Festival de Ópera de A Coruña. 
En A Coruña, a 
 

REUNIDOS 
 
D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, y 
Dña. Natalia Lamas Vázquez, Presidenta de la Asociación de los Amigos de la Ópera 
de A Coruña.  
 

EXPONEN 
 
1.- Que, el día 1 de febrero de 1989, y, al amparo de lo dispuesto en la Ley de 
Asociaciones 191/64, se aprobaron los estatutos vigentes de la Asociación de los 
"Amigos de la Ópera de A Coru¶aò, asociaci·n de car§cter cultural y sin §nimo de 
lucro, cuyo objeto es el de cultivar y fomentar la ópera, mediante la organización, 
tanto de representaciones, como de todas aquellas actividades que puedan conducir 
a la expansión y conocimiento de ella. 
2.- Que, de conformidad con el art. 118.d) de la Ley 5/1997, 22 de julio, de 
Administración Local de Galicia, es competencia de las diputaciones provinciales, 
entre otras, la organización de actividades que tengan por finalidad el fomento en 
materia de cultura. 
3.- Que, en ejercicio de estas competencias, la Diputación de A Coruña está 
interesada en contribuir al patrocinio del LXII Festival de Ópera que se celebrará en la 
ciudad de A Coruña, en este año y, en tal sentido, en el Presupuesto correspondiente 
al presente ejercicio figura una subvención nominativa destinada a su financiación.  



4.- Que, con el objeto de hacer efectiva su colaboración, ambas instituciones 
acuerdan suscribir el presente convenio, con arreglo a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
I.- Objeto. 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial  de A Coruña y la Asociación de los Amigos de la Ópera de A 
Coruña. (CIF: G15037930) para financiar Actividades de promoción de la ópera en 
el año 2014: LXII Festival de Ópera de A Coruña que tendrá lugar en el mes de 
septiembre de este año, con la siguiente programación: 
Óperas.-  
* La Traviata, de Giuseppe Verdi: 4 y 6 de septiembre 
Conciertos.-  
* Las nuevas voces gallegasò: 5 de septiembre 
* Gala Lírica.Homenaje a Richard Strauss: 13 de septiembre 
* ¡Viva la zarzuela!. Concierto lírico: 19 de septiembre 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la Asociación de los 
Amigos de la Ópera de A Coruña 
La Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña desarrollará las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 
 
Salarios personal administrativo  1.000.- 
Producciones  220.700.- 
Cachets artistas  100.000.- 
Promoción y publicidad  1.000.- 
Derechos de autor y alquiler partituras  4.000.- 
 Total  326.700 ú 
 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 52.000 ú, lo 
que representa un porcentaje del 15,917 %. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 15,917 % 
de la cantidad efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/335A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 



existe crédito suficiente sobre la que se tiene contabilizada la correspondiente 
retención de crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Asociación de los Amigos de la 
Ópera de A Coruña obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto 
con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.  
 
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Asociación de los Amigos de la 
Ópera de A Coruña. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña, ni con cualquier 
otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 
29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña deberá 
solicitar al menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas 
recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización del LXII Festival de 
Ópera de A Coruña, por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se 
deberá hacer constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Asociación de los Amigos de la Ópera de A 
Coruña. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la Asociación de los Amigos de la 
Ópera de A Coruña una vez que se presente la siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Asociación de los 
Amigos de la Ópera de A Coruña, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 
 



* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 
Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades incluidas en el LXII Festival de Ópera de A Coruña. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula sexta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2014. 
 
2.- Una vez finalizadas las actividades, la Asociación de los Amigos de la Ópera de A 
Coruña deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula 
sexta antes del 31 de mayo de 2015. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña para que la 
presente en el plazo improrrogable de quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña de 
la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la 
Base 56ª.6º de las de Ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda 
corresponder. 



 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña. 
 
Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Asociación de los Amigos de la Ópera de la Coruña tendrá derecho al 
abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
 
1.- La Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña deberá acreditar, con 
carácter previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad 
Social; y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- La Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña destinará los fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podr§ realizar el pago en met§lico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña 
deberá contar al menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se 
incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados 
con respecto a esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Asociación de los Amigos de la 
Ópera de A Coruña podrá ser escogida por la Intervención provincial para la 
realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar 
la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la 



correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña 
queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 
de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10% del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75 ú si el retraso 
no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede de tres 
meses, la sanci·n ser§ de un 20 % de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 150 ú. 
 
4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10% del importe 
de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75 ú; si excede de un mes y no llegara a 
tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe de la 
subvenci·n otorgada, con el l²mite de 400 ú, y, si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 ú. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña 
serán remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en  
dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter 
personal, según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
 



2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Asociación de los Amigos de la 
Ópera de A Coruña será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y 
en la página web dicoruna.es. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2015 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2014. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2015, autorice el correspondiente Presupuesto. 
 
2.- Previa solicitud de la Asociación de los Amigos de la Ópera de A Coruña, realizada 
al menos dos meses antes de la fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá 
ser prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes 
preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la 
Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 



Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 



 
10.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA FUNDACIÓN 10 DE MARZO 
PARA FINANCIAR EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, RECUPERACIÓN, 
CONSERVACIÓN Y DIFUSIÓN DEL ARCHIVO HISTÓRICO. ANUALIDAD 2014. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe del 15/09/2014. 
 
2.- Aprobar el convenio con la Fundación 10 de Marzo correspondiente a la 
subvención nominativa, por importe de 9.238,75 ú, concedida para financiar el 
Proyecto de investigación, recuperación, conservación y difusión del archivo histórico. 
Anualidad 2014, con un presupuesto subvencionado de 11.550,29 ú, de acuerdo con 
el texto que se adjunta. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
ñConvenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Fundación 10 de Marzo para financiar el Proyecto de investigación, 
recuperación, conservación y difusión del archivo histórico. Anualidad 2014.  
 
En A Coruña, a  
 

REUNIDOS 
D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación de A Coruña, actuando en virtud 
de las facultades representativas que le atribuye el art. 34.1.b) de la Ley 7/1985, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
Dña. Adela Poisa Baños, Secretaria de la Fundación 10 de Marzo, en nombre y 
representación de esta. 
 
Actuando ambos en el ejercicio de sus respectivos cargos, reconociéndose 
mutuamente competencia para actuar en la representación que ostentan,  
 

EXPONEN 
 
1.- Que los art. 109.1.d) y 118.d) de la Ley 5/1997, de Administración Local de Galicia 
atribuye a las diputaciones competencias en el fomento y administración de los 
intereses peculiares de la provincia en materia de cultura; simultáneamente, la Ley 
8/1995, del Patrimonio Cultural de Galicia establece la colaboración de las 
administraciones públicas en la protección y defensa de los bienes que integran el 
patrimonio cultural de Galicia. 
 



2.- Ambas  partes reconocen el interés y valor histórico de los fondos documentales 
referentes a los movimientos sociales en Galicia depositados en los archivos de 
sindicatos y otros organismos públicos o privados.  
 
3.- La Fundación 10 de Marzo estima necesario hacer de la cultura y la investigación 
un instrumento al servicio de la clase trabajadora y del conjunto de la sociedad, para 
lograr una sociedad más justa y equitativa. 
 
4.- La Fundación 10 de Marzo es la depositaria del archivo histórico y documental del 
Sindicato Nacional de CC.OO. de Galicia, que le cedió la gestión del archivo, así 
como la custodia, ordenación y mantenimiento de sus fondos. 
 
5.- La Fundación 10 de Marzo está desarrollando un proyecto con objetivos como el 
de recuperación de la documentación sobre los movimientos sociales de A Coruña 
que existe en manos particulares o de instituciones; la recuperación y catalogación de 
las publicaciones sobre el mismo tema; la difusión pública de sus fondos, a través 
tanto de la investigación, como de la publicación de estudios, conferencias, cursos de 
formación, producción de exposiciones, etc. 
 
6.- En este contexto, se suscribe el presente convenio de colaboración, en el que se 
determinan las actuaciones que se llevarán a cabo para recuperar y conservar el 
patrimonio documental referente a los movimientos sociales en Galicia, de acuerdo 
con las siguientes 

CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Fundación 10 de Marzo (CIF: G15338080) 
para financiar el Proyecto de investigación, recuperación, conservación y 
difusión del archivo histórico. Anualidad 2014: 1ª fase de organización, 
clasificación y catalogación de la colección fotográfica del Archivo histórico y 1ª 
fase de la restauración del fondo documental de José Pasín Romero. 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 
La Fundación 10 de Marzo desarrollará el proyecto definido en la cláusula anterior, 
conforme al siguiente presupuesto: 
 
Salarios personal de archivo  6.400,00.- 
Seguridad Social personal de archivo  2.748,44.- 
Restauración de documentos  2.401,85.-  
 Total  11.550,29 ú  
 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 
1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 9.238,75 ú, 
lo que representa un porcentaje del 79,987 %. 
 



La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito idóneo y suficiente para imputar la totalidad 
del gasto correspondiente a la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 79,987 % 
de la cantidad efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/334A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Fundación 10 de Marzo obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
 
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Fundación 10 de Marzo. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Fundación 10 de Marzo, ni con cualquier otra en la que concurra 
alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la Fundación 10 de Marzo deberá solicitar al menos tres 
presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una 
de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 



2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Fundación 10 de Marzo. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la Fundación 10 de Marzo, una vez 
que se presente la siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Fundación 10 de 
Marzo, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, 
con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respeto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 
Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2014. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera, deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2014, como 
máximo. 
 
2.- Una vez finalizadas las actividades, la Fundación 10 de Marzo deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes del 31 de mayo de 
2015. 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 



sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Fundación 10 de Marzo para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Fundación 10 de Marzo de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 56ª.6º de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder. 
 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Fundación 10 de Marzo en la documentación 
aportada; y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Fundación 10 de Marzo tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
1.- La Fundación 10 de Marzo deberá acreditar, con carácter previo a la firma de este 
convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al 
día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del 
Estado, con la Comunidad autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá 
autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes 
certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- La Fundación 10 de Marzo destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podr§ realizar el pago en met§lico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Fundación 10 de Marzo deberá contar al menos con 
un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 



 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Fundación 10 de Marzo podrá 
ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Fundación 10 de Marzo queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, segundo el previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
 
El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio, y en su tramitación se seguirá lo 
dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 
 
3.- De conformidad con el dispuesto en la Base 56ª6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75 ú si el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 
150 ú. 
 
4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10% del importe 
de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75 ú; si excede de un mes y no llegara a 
tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20% del importe de la 
subvenci·n otorgada, con el l²mite de 400ú, y, si la extemporaneidad de la justificaci·n 
excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 
30% del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 900 ú. 
 



XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, general de 
subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la Fundación 10 de Marzo serán remitidos a la Intervención 
general del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en el dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, segundo el previsto en la 
Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
 
2.- Simultáneamente, en el cumplimiento del dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Fundación 10 de Marzo será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2015 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2014. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2015, autorice el correspondiente Presupuesto. 
 
2.- Previa solicitud de la Fundación 10 de Marzo, realizada al menos dos meses antes 
de la fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo 
expreso de ambas  partes y previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del 
Servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 



2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.ò 



 
11.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA ASOCIACIÓN CULTURAL DE A 
CORUÑA ALEXANDRE BÓVEDA PARA FINANCIAR EL PROYECTO DE 
RECUPERACIÓN, ANÁLISIS Y DIVULGACIÓN DE LA TOPONIMIA MENOR DE A 
CORUÑA Y DE SU COMARCA. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe del 08/09/2014 
 
Asimismo, exceptuar la limitación establecida en la Base 50ª.-5, por lo que se refiere 
al porcentaje de financiación de la actividad, que en el presente expediente se fija en 
el 100% de los gastos.  
 
2.- Aprobar el convenio con la Asociación Cultural de A Coruña Alexandre Bóveda 
(NIF: 15036981) correspondiente a la subvención nominativa, por importe de 20.000 
ú, concedida para financiar el proyecto Recuperación, análisis y divulgación de la 
toponimia menor de A Coruña y de su comarca, con un presupuesto subvencionado 
de 20.000 ú, de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 
3.- No tener en cuenta, con carácter excepcional, el principio de imputación temporal 
de los gastos, de conformidad con lo establecido en el art. 176 del Texto refundido de 
la Ley de Haciendas Locales; así como la limitación . 
 
4.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
ñConvenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Asociación Cultural de A Coruña Alexandre Bóveda para financiar el proyecto 
Recuperación, análisis y divulgación de la toponimia menor de A Coruña y de 
su comarca.  

 
En A Coruña, a  

 
REUNIDOS 

Don Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña 
 
Don Xosé Manuel Sánchez Rei, Presidente de la Asociación Cultural de A Coruña 
Alexandre Bóveda 
 
Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, y reconociéndose recíprocamente capacidad para obligarse en los términos 
de este documento. 
 
 



MANIFIESTAN 
 

1.- De conformidad con la Ley 8/1995 del Patrimonio Cultural de Galicia que establece 
la colaboración de las administraciones públicas en la protección y defensa de los 
bienes que integran el patrimonio cultural de Galicia, la Diputación Provincial de A 
Coruña está comprometida con la conservación, mantenimiento y difusión de todo lo 
referente al patrimonio cultural gallego. 
 
2.- La Asociación Cultural Alexandre Bóveda se fundó en la ciudad de A Coruña el día 
17 de agosto de 1976, como una entidad sin ánimo de lucro que tiene como fin, de 
acuerdo con sus estatutos, ñpromover, difundir y potenciar la lengua y la cultura 
gallegas, en todas sus manifestaciones, así como el pensamiento y la figura de 
Alexandre B·vedaò. 
 
La Asociación, dentro de las actividades dirigidas a la divulgación, dinamización y 
dignificación de la cultura gallega, está realizando un proyecto que permita analizar y 
dar a conocer a la ciudadanía, la riqueza toponímica que se halla en la comarca y 
ciudad de A Coruña. 
 
3 - La Diputación Provincial de A Coruña y la Asociación Cultural de A Coruña 
Alexandre Bóveda coinciden en valorar positivamente esta línea de investigación por 
lo que, con la finalidad de fijar las condiciones de su colaboración, acuerdan 
formalizar un convenio con arreglo a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Asociación Cultural de la Coruña Alexandre 
Bóveda (NIF: 15036981) para financiar el proyecto Recuperación, análisis y 
divulgación de la toponimia menor de A Coruña y de su comarca, que incluye las 
siguientes actividades: 
 

* Publicidad de las actividades. 
* Ciclo de conferencias: La comarca de A Coruña y su toponimia. 

Grabación y edición de las conferencia. 
* Ruta histórico-toponímico por la ciudad de A Coru¶a: ñNombres tradicionales 

y nombres nuevosò. 
* Mesa redonda: ñLa restauraci·n de la toponimia tradicional en la comarca de 

A Coru¶aò. 
* Exposici·n fotogr§fica: ñLa tierra hecha lengua: toponimia de la ciudad de A 

Coru¶aò. 
* Publicación del libro. 

 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 
La Asociación Cultural de A Coruña Alexandre Bóveda desarrollará las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 
 



 Publicidad: material, anuncios  3.000.- 
 Ciclo de conferencias: 1.200 x 6  7.200.- 
 Grabación y edición de las conferencia  2.000.- 
 Ruta histórico-toponímico  1.500.- 
 Mesa redonda  1.000.- 
 Exposición fotográfica  1.300.- 
 Publicación del libro 4.000.- 
 Total  20.000 ú 
 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 
1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 20.000 ú, lo 
que representa un porcentaje del 100 %. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe de los gastos efectivamente 
justificados. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/334A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación no es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas.  
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Asociación Cultural de A 
Coruña Alexandre Bóveda. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Asociación Cultural de A Coruña Alexandre Bóveda, ni con cualquier 
otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 
29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, la Asociación Cultural de A Coruña Alexandre Bóveda deberá 
solicitar al menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas 
recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 



 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, por 
medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
Asimismo, deberá constar el logotipo de la Diputación Provincial de A Coruña en 
todos los ejemplares del libro que se publique. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Asociación Cultural de A Coruña Alexandre 
Bóveda. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la Asociación Cultural de A Coruña 
Alexandre Bóveda una vez que se presente la siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Asociación Cultural 
de A Coruña Alexandre Bóveda, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 
Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2014. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarios y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial y de cinco ejemplares del libro que se publique. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 



 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2014. 
 
2.- Una vez finalizadas las actividades, la Asociación Cultural de A Coruña Alexandre 
Bóveda deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula 
sexta antes del 31 de mayo de 2015. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este plazo sin que 
se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la Asociación Cultural de A Coruña Alexandre Bóveda para que la presente en el 
plazo improrrogable de quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Asociación Cultural de A Coruña Alexandre Bóveda de 
la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la 
Base 56ª.6º de las de Ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda 
corresponder. 
 
 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Asociación Cultural de A Coruña Alexandre Bóveda 
en la documentación aportada. 
 
Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Asociación Cultural de A Coruña Alexandre Bóveda tendrá derecho al 
abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
1.- La Asociación Cultural de A Coruña Alexandre Bóveda deberá acreditar, con 
carácter previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad 
Social; y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- La Asociación Cultural de A Coruña Alexandre Bóveda destinará los fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
 



2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podr§ realizar el pago en met§lico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Asociación Cultural de A Coruña Alexandre Bóveda 
deberá contar al menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se 
incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados 
con respecto a esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Asociación Cultural de A 
Coruña Alexandre Bóveda podrá ser escogida por la Intervención provincial para la 
realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar 
la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la 
correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Asociación Cultural de A Coruña Alexandre Bóveda 
queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 
de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanci·n de un 10 % del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75 ú si el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede 



de tres meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 
150 ú. 
 
4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75 ú; si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe 
de la subvenci·n otorgada, con el l²mite de 400 ú, y, si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 ú. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Asociación Cultural de A Coruña Alexandre Bóveda 
serán remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en  
dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter 
personal, según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Asociación Cultural de A Coruña 
Alexandre Bóveda será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y 
en la página web dicoruna.es. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2015 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2014. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2015, autorice el correspondiente Presupuesto. 
 
2.- Previa solicitud de la Asociación Cultural de A Coruña Alexandre Bóveda, 
realizada al menos dos meses antes de la fecha del fin del plazo de vigencia, el 
convenio podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Contratación, de la 
Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 



 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.ò 



 
12.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA FUNDACIÓN MUSEO DE ARTES 
DEL GRABADO A LA ESTAMPA DIGITAL PARA FINANCIAR EL PROGRAMA DE 
ACTIVIDADES DEL AÑO 2014. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe del 09/09/2014 
 
2.- Aprobar el convenio con la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa 
digital correspondiente a la subvención nominativa, por importe de 20.000 ú, 
concedida para el Programa de actividades del año 2014, con un presupuesto 
subvencionado de 42.320 ú, de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
ñConvenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital para financiar el 
Programa de actividades del año 2014 
 
En A Coruña a 
 

REUNIDOS 
 
D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la. Diputación Provincial de A Coruña. 
Dña. Lidia Sánchez González, Directora de la Fundación Museo de Artes del grabado 
a la estampa digital 
 
Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, y reconociéndose recíprocamente capacidad para obligarse en los términos 
de este documento. 
 

MANIFIESTAN 
 
1.- Que ambas partes se reconocen plena capacidad para llevar a cabo el presente 
convenio. 
 
2.- Que la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital se constituyó 
en la ciudad de Madrid el día 22 de enero de 2001, fijando su sede en el Lugar de 
Outeiro, Artes, en el ayuntamiento de Riveira. 
 
3.- Que la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital tiene por objeto 
el desarrollo y ejecución de programas de investigación, estudios, formación, 



perfeccionamiento y cooperación en el ámbito del arte en general, y en el arte gráfico, 
en particular.  
 
4.- Que la Diputación tiene entre sus competencias el fomento de los intereses 
peculiares de la provincia y, entre éstos, el apoyo a bibliotecas, exposiciones y 
cualquier otra actividad que tenga por finalidad el fomento en materia de cultura. 
 
5.- Que la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital es titular de 
una grande colección de grabados que tiene una especial importancia, no sólo en el 
aspecto cultural, también en el aspecto turístico, debido a su ubicación en un 
ayuntamiento de gran potencial turístico, que tiene que completar sus ofertas de ocio 
cultural. 
 
6.- Que, conforme con lo señalado anteriormente y, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 118.d) de la Ley 5/1997, de 22 de julio, de Administración Local de Galicia, 
la Diputación de A Coruña está interesada en contribuir a la realización de las 
actividades y, en este sentido, en el Presupuesto para el Ejercicio del año 2014 figura 
una subvención nominativa para la Fundación Museo de Artes del grabado a la 
estampa digital, destinada a transferencias corrientes a instituciones sin fines de lucro, 
dentro del programa de apoyo a entidades culturales. 
 
7.- Que, con la finalidad de establecer las condiciones de colaboración, la Diputación 
Provincial de A Coruña y la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa 
digital, acuerdan formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las 
siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Fundación Museo de Artes del grabado a la 
estampa digital (CIF: G15798168) para financiar el Programa de actividades del año 
2014. 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 
La Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital desarrollará las 
actividades programadas, conforme al siguiente presupuesto: 
 

Exposici·n ñCarmen Hermoò  

Tríptico 300,00 

Rotulación 300,00 

Montaje exposición 950,00 

Subtotal: 1.550,00  

Exposici·n ñIsabel Pintadoò  

Rotulación 300,00 



Tríptico 350,00 

Montaje exposición 900,00 

Subtotal: 1.550,00  

Exposición ñA Divina Comedia de Dal²ò  

Tríptico 250,00 

Rotulación 350,00 

Montaje exposición 880,00 

Enmarcación 2.400,00 

Subtotal: 3.880,00  

Exposici·n ñDelio S§nchezò  

Tríptico 300,00 

Rotulación 300,00 

Montaje exposición 850,00 

Subtotal: 1.450,00  

Exposici·n ñLos trabajos de H®rculesò  

Tríptico 400,00 

Rotulación 500,00 

Montaje exposición 770,00 

Enmarcación 2.400,00 

Subtotal: 4.070,00  

Exposici·n ñGustavo Garc²a: El mundo habitadoò 

Tríptico 350,00 

Rotulación 400,00 

Montaje exposición 900,00 

Subtotal: 1.650,00  

Exposici·n ñHarriette Wilson: la er·tica en el mundo de la ilustraci·n  
y el grabado 

Comisariado y coordinación 600,00 

Tríptico 300,00 

Rotulación 400,00 

Montaje exposición 850,00 

Enmarcación 2.350,00 

Subtotal: 4.500,00  

ñV Premio Atlanteò  

Tríptico 350,00 



Rotulación 350,00 

Carpetas 300,00 

Montaje exposición 700,00 

Enmarcación 2.470,00 

Premio Atlante 13.900,00 

Subtotal: 18.070,00  

Homenaje a grabadores gallegos: Alfonso Costa 

Tríptico 350,00 

Rotulación 350,00 

Montaje exposición 750,00 

Enmarcación 2.300,00 

Subtotal: 3.750,00  

ñArte Barbantiaò  

Tríptico 450,00 

Rotulación 500,00 

Montaje exposición 900,00 

Subtotal: 1.850,00  

Total 42.320,00 

 
III.- Financiación  provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 
1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 20.000 ú, lo 
que representa un porcentaje del 47,259%. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 47,259% 
de la cantidad efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/334A/480, en la que la Intervención provincial ha certificado que 



existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Fundación Museo de Artes del 
grabado a la estampa digital obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, 
junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del 
gasto efectivamente justificado.  
 
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Fundación Museo de Artes del 
grabado a la estampa digital. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital, ni con 
cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el 
artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000,00 ú, con car§cter 
previo a la contratación, la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital 
deberá solicitar al menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas 
recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la Fundación Museo de Artes del grabado a la 
estampa digital. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la Fundación Museo de Artes del 
grabado a la estampa digital una vez que se presente la siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Fundación Museo de 
Artes del grabado a la estampa digital, justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 
 



* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 
Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2014. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2014, como 
máximo. 
2.- Una vez finalizadas las actividades, la Fundación Museo de Artes del grabado a la 
estampa digital deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la 
cláusula sexta antes del 31 de mayo de 2015. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital para 
que la presente en el plazo improrrogable de quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa 
digital de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones 
y en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda 
corresponder. 
 



4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Fundación Museo de Artes del grabado a la 
estampa digital en la documentación aportada; y si hubieran transcurrido más de 
cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos 
sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la Fundación Museo de Artes 
del grabado a la estampa digital tendrá derecho al abono de los intereses de demora, 
al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro 
meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
1.- La Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital deberá acreditar, 
con carácter previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pagado 
de la subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de los deberes 
tributarios con la Administración del Estado, con la Comunidad autónoma y con la 
Seguridad Social; y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga 
telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- La Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital destinará los 
fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00ú, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Fundación Museo de Artes del grabado a la 
estampa digital deberá contar al menos con un registro cronológico de cobros y pagos 
en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los 
ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Fundación Museo de Artes del 
grabado a la estampa digital podrá ser escogida por la Intervención provincial para la 
realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar 
la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la 
correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás 
obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración. 



2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Fundación Museo de Artes del grabado a la 
estampa digital queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a 
cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley 
orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que 
pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o 
europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10% del importe de la subvención con el l²mite de 75,00 ú si el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20% de la subvención otorgada con el límite de 
150,00 ú. 
 
4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10% del importe 
de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75,00ú; si excede de un mes y no llegara a 
tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20% del importe de la 
subvenci·n otorgada, con el l²mite de 400,00ú, y, si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30% del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900,00ú. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Fundación Museo de Artes del grabado a la 
estampa digital serán remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad 
prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de 
carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 



registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Fundación Museo de Artes del 
grabado a la estampa digital será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A 
Coruña y en la página web dicoruna.es. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2015, y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2014. 
 
2.- Previa solicitud de la Fundación Museo de Artes del grabado a la estampa digital, 
realizada al menos dos meses antes de la fecha del fin del plazo de vigencia, el 
convenio podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de ambas  partes y previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Contratación, de la 
Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.ò 



 
 
13.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL ARZOBISPADO DE SANTIAGO 
DE COMPOSTELA PARA FINANCIAR EL INVENTARIO DE LOS ARCHIVOS 
PARROQUIALES AÑO 2014. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe del 18/09/2014 
 
2.- Aprobar el convenio con el Arzobispado de Santiago de Compostela 
correspondiente a la subvenci·n nominativa, por importe de 50.000 ú, concedida para 
financiar el Inventario de los archivos parroquiales, año 2014, con un presupuesto 
subvencionado de 122.028,18 ú, de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
ñConvenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y el 
Arzobispado de Santiago de Compostela para financiar el Inventario de los 
archivos parroquiales, año 2014. 
 
En A Coruña, el  
 

REUNIDOS 
 
El Excmo. Sr. D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A 
Coruña. 
El Excmo y Rvdo. Sr. D. Julián Barrio y Barrio, Arzobispo de Santiago de Compostela. 
 
Ambas partes en el nombre y la representación que ostentan y con la capacidad legal 
para este acto 
 

MANIFIESTAN 
 
1.- Que los art. 109.1.d) y 118.d) de la Ley 5/1997, de Administración Local de Galicia, 
atribuye a las diputaciones competencias en el fomento y administración de los 
intereses peculiares de la provincia en materia de cultura; simultáneamente, la Ley 
8/1995, del Patrimonio Cultural de Galicia, establece la colaboración de las 
administraciones públicas en la protección y defensa de los bienes que integran el 
patrimonio cultural de Galicia. 
 
2.- Ambas partes reconocen el interés y valor histórico del conjunto formado por los 
fondos parroquiales depositados en el Archivo Histórico Diocesano: se trata de una 
colección de documentos que abarcan desde el siglo XV hasta la mitad del siglo XX, 



recogidos y concentrados en el Archivo Histórico Diocesano desde su fundación en el 
año 1975 y, sobre todo, en los últimos años, mediante los diversos proyectos 
financiados por la Diputación de A Coruña. 
 
La documentación está formada por libros manuscritos, legajos e impresos, en un 
número aproximado de 18.250 legajos y 37 pergaminos sueltos, procedentes de los 
archivos de 711 parroquias; las fechas de la documentación están entre 1443 y 2001, 
aunque el comienzo de los archivos parroquiales se sitúa en la segunda mitad del 
siglo XVI. 
 
Los libros parroquiales tienen un especial interés ya que los registros civiles 
comenzaron su andadura en el año 1870, por lo que son prácticamente la única 
fuente de datos de tipo genealógico desde el siglo XVI hasta el presente. 
 
También es documentación muy importante para el conocimiento de la producción 
artística y cultural, de la antropología y la sociología de nuestra tierra, de la medicina, 
de la geografía... 
 
3.- En este contexto se suscribe el presente convenio de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y el Arzobispado de Santiago de Compostela, en el 
que se fijan las actuaciones que se desarrollarán en el Archivo Histórico Diocesano, 
de acuerdo a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y el Arzobispado de Santiago de Compostela 
(R1500020A) para financiar el Inventario de los archivos parroquiales, año 2014, 
de las parroquias que se señalan a continuación: 

NOMBRE PATRON ARCIPRESTAZGO AYUNTAMIENTO 

AGUIÑO NOSA SRA. DO 
CARME 

POSTMARCOS DE 
ABAIXO 

Ribeira 

AIAZO S. PEDRO BARBEIROS Frades 

ALBIXOI STA. MARIÑA BARBEIROS Mesía 

ALLO S. PEDRO SONEIRA Zas 

ALMEIRAS S. XIAO ALVEDRO Culleredo 

AMEIXENDA SANTIAGO DUIO Cee 

ANDABAO S. MARTIÑO FERREIROS Boimorto 

ANDEADE SANTIAGO FERREIROS Touro 

ARZON S. CRISTOVO BARCALA Negreira 

ARZUA SANTIAGO FERREIROS Arzúa 

ARZUA STA. MARÍA FERREIROS Arzúa 

BERREO S. MAMEDE ORDES Trazo 

BESEÑO S. CRISTOVO FERREIROS Touro 

BOIMORTO SANTIAGO FERREIROS Boimorto 

BRENS STA. BAIA DUIO Cee 



NOMBRE PATRON ARCIPRESTAZGO AYUNTAMIENTO 

CACHEIRAS-ONS S. SIMÓN XIRO DA ROCHA Teo 

CARBALLAL S. XIAO BAMA Santiago de 
Compostela 

CELA S. XIAO ALVEDRO Cambre 

COLLANTRES S. SALVADOR XANROZO Coirós 

CRENDES S. PEDRO XANROZO Abegondo 

FIOPANS S. PEDRO BARCALA A Baña 

GÜIMIL S. CRISTOVO PRUZOS Vilarmaior 

GUISAMO STA. MARÍA CERVEIRO Bergondo 

ILLOBRE STO. ANDRÉ ULLA Vedra 

ISORNA STA. MARÍA IRIA FLAVIA Rianxo 

LANZA S. MAMEDE BARBEIROS Mesía 

LARIÑO S. MARTIÑO ENTÍS Carnota 

LEMA S. PEDRO FERREIROS Arzúa 

LIRA STA. MARÍA ENTÍS Carnota 

LOUSAME S. XOÁN POSTMARCOS DE 
ARRIBA.  

Lousame 

LUEIRO STA. BAIA BARCALA Negreira 

MABEGONDO S. TIRSO XANROZO Abegondo 

MAGALOFES S. XURXO BEZOUCOS Fene 

OLVEIRA S. MARTIÑO DUIO Dumbría 

PRAVIO S. XOÁN ALVEDRO Cambre 

QUEIXEIRO S. XURXO PRUZOS Monfero 

QUION S. FIZ FERREIROS Touro 

RECESENDE S. XOÁN XIRO DA ROCHA Teo 

SABUGUEIRA-
LAVACOLLA 

S. PAIO BAMA Santiago de 
Compostela 

SANTA SABIÑA S. XIAO CÉLTIGOS Santa Comba 

SERRES S. XOÁN ENTÍS Muros 

SESTAIO S. MIGUEL ENTÍS Muros 

TABOADA STA. MARINA PRUZOS Monfero 

TORRES S. XURXO PRUZOS Vilarmaior 

TOXOSOUTOS S. XUSTO POSTMARCOS DE 
ARRIBA 

Lousame 

VEIGA S. SILVESTRE ALVEDRO Culleredo 

VILADAVIL STA. MARÍA FERREIROS Arzúa 

VILAMATEO SANTIAGO PRUZOS Vilarmaior 

VITRE S. XOÁN BARBEIROS Frades 

XANCEDA S. SALVADOR BARBEIROS Mesía 

 
El desarrollo de este proyecto supone la realización de los siguientes trabajos: 
 
* Reubicaci·n de los fondos, de acuerdo con el ñPlan de crecimiento, ampliación y 
reubicación de los fondos del Archivo Histórico Diocesano de Santiago de 
Compostelaò. 



 
* Calendario, recogida, traslado y transferencia de los archivos parroquiales ya 
programados. 
 
* Fumigación y desinsectación durante 30 días de la nueva documentación 
transferida. 
 
* Limpieza e inventariado. 
 
* Informatización y restauración de los fondos y remisión de una copia de los 
inventarios a los párrocos. 
 
* Depósito, uso y consulta. 
 
* Revisión y actualización de los archivos ya depositados con anterioridad. 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por el Arzobispado de 
Santiago de Compostela.  
 
El Arzobispado de Santiago de Compostela desarrollará las actividades programadas, 
según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 
 Personal (equipo de 5 personas)  106.428,18.- 
 Limpieza  4.900,00.- 
 Materiales consumibles  7.500,00.- 
 Dietas y kilometraje  3.200,00.- 
 

Total  122.028,18 ú 
 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 
1.- La Diputación Pprovincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 50.000 ú, lo 
que representa un porcentaje del 40,974 %. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 40,974 % 
de la cantidad efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/334B/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 



existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el Arzobispado de Santiago de 
Compostela obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de 
la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.  
 
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá al Arzobispado de Santiago de 
Compostela. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas al Arzobispado de Santiago de Compostela, ni con cualquiera otra en la 
que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, el Arzobispado de Santiago de Compostela deberá solicitar al 
menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se 
deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación del Arzobispado de Santiago de Compostela. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada al Arzobispado de Santiago de 
Compostela una vez que se presente la siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el Director del Archivo Histórico Diocesano, 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 



también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 
Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2014. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2014. 
 
2.- Una vez finalizadas las actividades, el Arzobispado de Santiago de Compostela 
deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes 
del 31 de mayo de 2015. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Arzobispado de Santiago de Compostela para que la presente en el 
plazo improrrogable de quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá al Arzobispado de Santiago de Compostela de la sanción 
que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 56ª.6º 
de las de Ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder. 
 



4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Arzobispado de Santiago de Compostela en la 
documentación aportada. 
 
Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el Arzobispado de Santiago de Compostela tendrá derecho al abono de 
los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
1.- El Arzobispado de Santiago de Compostela deberá acreditar, con carácter previo a 
la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que 
se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, 
para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- El Arzobispado de Santiago de Compostela destinará los fondos recibidos al pago 
de los justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podr§ realizar el pago en met§lico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el Arzobispado de Santiago de Compostela deberá 
contar al menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, 
entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con 
respecto a esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Arzobispado de Santiago de 
Compostela podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un 
control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 



financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el Arzobispado de Santiago de Compostela queda 
sometido a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 
de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª 6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10% del importe de la subvención con el límite de 75 ú si el retraso 
no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede de tres 
meses, la sanci·n ser§ de un 20 % de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 150 ú. 
 
4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75 ú; si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe 
de la subvenci·n otorgada, con el l²mite de 400 ú, y, si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 ú. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del Arzobispado de Santiago de Compostela serán 
remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, 
según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 



información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Arzobispado de Santiago de 
Compostela será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la 
página web dicoruna.es. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2015 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2014. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2015, autorice el correspondiente Presupuesto. 
 
2.- Previa solicitud del Arzobispado de Santiago de Compostela, realizada al menos 
dos meses antes de la fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá ser 
prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes, y previos los informes preceptivos 
de la Unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de 
la Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 



 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.ò 



 
14.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA ASOCIACIÓN CULTURAL 
SPORTIS. FORMACIÓN DEPORTIVA PARA FINANCIAR LA REALIZACIÓN DEL IV 
CONGRESO MUNDIAL DEL DEPORTE EN EDAD ESCOLAR: SEMINARIO 
NACIONAL DE ESCUELAS DEPORTIVAS, EDUCACIÓN FÍSICA Y 
PSICOMOTRICIDAD. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe del 10/09/2014 
 
2.-Aprobar el convenio con la Asociación Cultural Sportis.Formación Deportiva 
correspondiente a la subvención nominativa concedida por importe de 10.000 ú para 
financiar la realización del IV Congreso Mundial del deporte en edad escolar: 
Seminario Nacional de Escuelas Deportivas, Educación Física y Psicomotricidad. con 
un presupuesto subvencionado de 12.500 ú, de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
ñConvenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Asociación Cultural Sportis.Formación Deportiva para financiar la realización 
del IV Congreso Mundial del deporte en edad escolar: Seminario Nacional de 
Escuelas Deportivas, Educación Física y Psicomotricidad. 
 
En A Coruña a 
 

REUNIDOS 
D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
D. José Arufe Quintela, Presidente de la Asociación Cultural Sportis.Formación 
Deportiva. 
 
Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que 
detentan, y reconociéndose recíprocamente capacidad para obligarse en los términos 
de este documento. 
 

MANIFIESTAN 
 

Que la Diputación Provincial de A Coruña, conocedora de la necesidad de impulsar el 
fomento del deporte está interesada en colaborar con las entidades que promocionen 
la práctica deportiva y en especial con aquellos programas de apoyo y fomento al 
deporte 
 



Que la Asociación Cultural Sportis.Formación Deportiva es una entidad sin ánimo 
de lucro dedicada a realizar programas de apoyo y fomento del deporte en la 
provincia. 
 
En función de las consideraciones anteriores, la Diputación Provincial de A Coruña y 
la Asociación Cultural Sportis.Formación Deportiva con la finalidad de fijar las 
condiciones de su colaboración, acuerdan formalizar el presente convenio de 
colaboración, de acuerdo con las siguientes  
 

CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Asociación Cultural Sportis.Formación 
Deportiva (NIF: G70232129) para financiar la realización del IV Congreso Mundial 
del deporte en edad escolar: Seminario Nacional de Escuelas Deportivas, 
Educación Física y Psicomotricidad. 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 
La Asociación Cultural Sportis.Formación Deportiva desarrollará las actividades 
programadas, según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente 
presupuesto: 

Concepto Importe 

VIAJES CONFERENCIANTES 6.000,00 ú 

ALOJAMIENTO CONFERENCIANTES 2.000,00 ú 

TRIPTICOS Y CARTELERIA, DIPLOMAS,ACREDITACIONES 1.000,00 ú 

WEB Y HOSTING 200,00 ú 

SECRETARÍA TÉCNICA Y COORDINACIÓN 2.500,00 ú 

ROLL UP Y PANCARTAS 300,00 ú 

CDS CONGRESO 500,00 ú 

TOTAL 12.500,00 ú 

 
 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 
1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 10.000 ú, lo 
que representa un porcentaje del 80,00%. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 



 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80,00% de 
la cantidad efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/341A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Asociación Cultural 
Sportis.Formación Deportiva obtenga para la misma finalidad, siempre que su 
importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe 
total del gasto efectivamente justificado.  
 
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Asociación Cultural 
Sportis.Formación Deportiva. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Asociación Cultural Sportis.Formación Deportiva, ni con cualquier 
otra en la que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 
29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 ú, con car§cter previo a 
la contratación, la Asociación Cultural Sportis.Formación Deportiva, deberá solicitar 
al menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se 
deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, deberá constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la Asociación Cultural Sportis.Formación 
Deportiva. 



 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la Asociación Cultural 
Sportis.Formación Deportiva una vez que se presente la siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Asociación Cultural 
Sportis.Formación Deportiva, justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados, en la que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 
Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2014. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2014. 
 
2.- Una vez finalizadas las actividades, la Asociación Cultural Sportis.Formación 
Deportiva, deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula 
sexta antes del 31 de mayo de 2015. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 



requerimiento a la Asociación Cultural Sportis.Formación Deportiva, para que la 
presente en el plazo improrrogable de quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Asociación Cultural Sportis.Formación Deportiva, 
de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la 
Base 56ª.6º de las de Ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda 
corresponder. 
 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Asociación Cultural Sportis.Formación Deportiva, en 
la documentación aportada. 
 
Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Asociación Cultural Sportis.Formación Deportiva, tendrá derecho 
al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde 
la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo 
el pago. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
1.- La Asociación Cultural Sportis.Formación Deportiva deberá acreditar, con 
carácter previo a la firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la 
subvención, que se encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 
con la Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad 
Social; y, para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente 
los correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- La Asociación Cultural Sportis.Formación Deportiva destinará los fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podr§ realizar el pago en met§lico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Escudería Automovilística del Ferrol deberá contar 
al menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 



otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respeto de 
esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, a Escudería Automovilística del 
Ferrol podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un 
control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás deberes formales y 
materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Asociación Cultural Sportis.Formación Deportiva 
queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 
de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvención con el l²mite de 75 ú si el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 
150 ú. 
 
4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10% del importe 
de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75 ú; si excede de un mes y no llegara a 
tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe de la 
subvenci·n otorgada, con el l²mite de 400 ú, y, si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 ú. 
 



XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Asociación Cultural Sportis.Formación 
Deportiva serán remitidos a la Intervención General del Estado, para que sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad 
prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de 
carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Asociación Cultural 
Sportis.Formación Deportiva será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
A Coruña y en la página web dicoruna.es. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2015 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2014. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2015, autorice el correspondiente Presupuesto. 
 
2.- Previa solicitud de la Asociación Cultural Sportis.Formación Deportiva, 
realizada al menos dos meses antes de la fecha del fin del plazo de vigencia, el 
convenio podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, del Servicio de Contratación, de la 
Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 



 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 



 
15.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL CLUB UNIVERSITARIO DE 
FERROL PARA FINANCIAR LA FASE DE ASCENSO LIGA FEMENINA 2. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe del 01/09/2014 
 
2.- Aprobar el convenio con el Club Universitario de Ferrol correspondiente a la 
subvención nominativa concedida por importe de 15.000 ú para financiar la fase de 
ascenso liga femenina 2 con un presupuesto subvencionado de 18.801,50 ú, de 
acuerdo con el texto que se adjunta. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
ñConvenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y el Club 
Universitario de Ferrol para financiar la fase de ascenso liga femenina 2 
 
En A Coruña, el  
 
REUNIDOS 
 
D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
D. Leopoldo Ibánez Santiago, Presidente del Club Universitario de Ferrol 
 
MANIFIESTAN 
 
Que ambas partes se reconocen plena capacidad para otorgar el presente convenio. 
 
Que la Diputación Provincial de A Coruña, conocedora de la necesidad de impulsar el 
fomento del deporte está interesada en colaborar con las entidades que promocionen 
la práctica deportiva y en especial con aquellos programas de apoyo y fomento del 
deporte 
 
Que el Club Universitario de Ferrol es una entidad dedicada a realizar programas de 
apoyo y fomento del deporte en la provincia. 
 
En función de las consideraciones anteriores, la Diputación Provincial de A Coruña y 
el Club Universitario de Ferrol, con la finalidad de fijar las condiciones de su 
colaboración, acuerdan formalizar el presente convenio de colaboración, de acuerdo 
con las siguientes  
 
CLÁUSULAS 



 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y el Club Universitario de Ferrol 
(CIF:G15659261) para financiar la fase de ascenso liga femenina 2 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 
El Club Universitario de Ferrol desarrollará las actividades programadas, según se 
definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 

Concepto Importe 

Arbitrajes LF-2 3.726,80 ú 

Desplazamientos arbitrales 1.574,70 ú 

Gastos pernoctas y desplazamientos fase 3.100,00 ú 

Kilometraje directivos, delegados, jugadoras, etc 1.500,00 ú 

Entrenadores, Fisio, médico, etc. 4.800,00 ú 

Jugadoras 2.450,00 ú 

Seguros y gastos médico-farmacéuticos 650,00 ú 

Material deportivo y equipamiento 800,00 ú 

Gastos telefonía, oficina 200,00 ú 

Total 18.801,50 ú 

 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 15.000 ú, lo 
que representa un porcentaje del 79,78 %. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
 
En caso de que a gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la cláusula 
segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 79,78 % de la 
cantidad efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/341A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 



existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el Club Universitario de Ferrol 
obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.  
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá al Club Universitario de Ferrol. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas con el Club Universitario de Ferrol, ni con cualquier otra en la que 
concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, el Club Universitario de Ferrol deberá solicitar al menos 
tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir 
una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta  obligación del Club Universitario de Ferrol. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada al Club Universitario de Ferrol una 
vez que se presente la siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Club Universitario de 
Ferrol, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, 
con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 



Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2014. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula sexta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2014, como 
máximo. 
 
2.- Después de que estén finalizadas las actividades, el Club Universitario de Ferrol 
deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes 
del 31 de mayo de 2015. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Club Universitario de Ferrol para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días. 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto.  
 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al Club 
Universitario de Ferrol de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Subvenciones y en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder. 
 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Club Universitario de Ferrol. 
 



Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, el Club Universitario de Ferrol tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
 
1.- El Club Universitario de Ferrol deberá acreditar, con carácter previo a la firma de 
este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra 
al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del 
Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá 
autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes 
certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- El Club Universitario de Ferrol destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el Club Universitario de Ferrol deberá contar al 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Club Universitario de Ferrol 
podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el Club Universitario de Ferrol queda sometido a los 



procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvención con el l²mite de 75 ú si el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 
150 ú. 
 
4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75 ú; si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe 
de la subvenci·n otorgada, con el l²mite de 400 ú, y, si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 ú. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del Club Universitario de Ferrol serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto 
en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 



3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Club Playa de Pantín será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2015 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2014. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2015, autorice el correspondiente Presupuesto 
 
2.- Previa solicitud del Club Universitario de Ferrol, realizada al menos dos meses 
antes de la fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá ser prorrogado por 
acuerdo expreso de ambas partes, y previos los informes preceptivos de la Unidad 
gestora, del Servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.ò 



 
16.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA DIÓCESIS DE MONDOÑEDO-
FERROL PARA FINANCIAR ACTUACIONES EN LA IGLESIA DE SANTA MARÍA Y 
CONVENTO DEL ROSARIO DE SAN SADURNIÑO. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe del 19/09/2014 
 
2.- Aprobar el convenio con la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol correspondiente a la 
subvenci·n nominativa, por importe de 100.000 ú, concedida para financiar la 
realización de actuaciones en la Iglesia de Santa María y en el Convento del Rosario 
de San Sadurniño con un presupuesto subvencionado de 134.247,87 ú, de acuerdo 
con el texto que se adjunta. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
ñConvenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Diócesis de Mondoñedo-Ferrol para financiar Actuaciones en la Iglesia de Santa 
María y Convento del Rosario de San Sadurniño. 
 
En A Coruña, el  
 

REUNIDOS 
 
El Sr. D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
El Sr. D. Ramón Otero Couso, Ecónomo Diocesano de Mondoñedo-Ferrol 
 
Ambas  partes en el nombre y la representación que ostentan y con la capacidad legal 
para este acto 
 

MANIFIESTAN 
 
1.- Que los art. 109.1.d) y 118.d) de la Ley 5/1997, de Administración Local de Galicia, 
atribuye a las diputaciones competencias en el fomento y administración de los 
intereses peculiares de la provincia en materia de cultura; simultáneamente, la Ley 
8/1995, del patrimonio cultural de Galicia, establece la colaboración de las 
administraciones públicas en la protección y defensa de los bienes que integran el 
patrimonio cultural de Galicia. 
 
2.- El conjunto arquitectónico de la Iglesia de Santa María y el convento de Ntra. Sra. 
del Rosario de San Sadurniño es una construcción, de la que tenemos la primera 
referencia en el denominado documento de Tructino, que está datado en torno al año 



868. La parroquia, dedicada a Santa Eulalia, pertenecía a la sede de Iria Flavia y fue 
objeto de sucesivas donaciones, siendo propiedad de la orden del Temple a mediados 
del siglo XIII, bajo cuya titularidad funcionaba cono Bailía. En 1546, desaparecida en 
los siglos anteriores la orden templaria, y estando en ruina la antigua iglesia, se 
edifica una nueva construcción bajo la dependencia de los Andrade de San 
Sadurniño, instituyéndose como colegiata, con cinco capellanes. En el año 1775, a 
consecuencia de su deterioro la antigua iglesia es derribada, conservándose 
únicamente la cabecera, del siglo XII, y construyéndose la iglesia y fachada barrocas 
actuales . 
 
La iglesia, de planta de cruz latina y dimensiones proporcionadas, conserva en su 
interior los sepulcros de Fernando de Andrade, de su doña Inés de Castro, y del hijo 
de ambos, y dispone, además, de capiteles románicos alegóricos al Apocalipsis, el 
vidente de Patmos, la Eucaristía, el dragón de dos cabezas, y otras representaciones. 
El retablo mayor, de estilo barroco, está presidido por una imagen de la Virgen del 
Rosario del siglo XIX, acompañada de figuras de varios santos. 
 
El claustro dispone de un jardín central que se sitúa a una altura superior, y está 
compuesto de 28 arcos con esquinas escalonadas, destacando en las estancias una 
escalera de una piedra serpentina o ñtoeloò de Moeche del a¶o 1740, un reloj de Sol, 
en la esquina Noroeste, y la ñSala de Profundisò, lugar en el que los religiosos rezaban 
el salmo 129, antes de pasar al refectorio. 
 
El estado de la cubierta de la iglesia y la existencia de una gran cantidad de humedad 
producida por capilaridad, tanto en los muros del convento como en la sacristía, exige 
la realización de varias actuaciones para la preservación y conservación del bien, 
cuya importancia para el patrimonio cultural de la provincia es notoria.  
 
3.- Habida cuenta las circunstancias expuestas, en el Presupuesto para el año 2014, 
en el EMC núm. 2/214 fue incorporado el crédito destinado a su financiación. 
 
4.- Los art. 109.1.d) y 118.d) de la Ley 5/1997, de Administración local de Galicia 
atribuye a las diputaciones competencias en el fomento y administración de los 
intereses peculiares de la provincia en materia de cultura. Simultáneamente, la Ley 
8/1995, del Patrimonio Cultural de Galicia establece la colaboración de las 
administraciones públicas en la protección y defensa de los bienes que integran el 
patrimonio cultural de Galicia. 
 
5.- En este contexto se suscribe el presente convenio de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol, en el que se 
fijan las actuaciones que se desarrollarán en el conjunto arquitectónico de la Iglesia 
de Santa María y Convento del Rosario de San Sadurniño. 
 
CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
1.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación provincial de A Coruña y la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol (R1500019C) 
para financiar actuaciones en la Iglesia de Santa María y Convento del Rosario de 
San Sadurniño, consistentes en la realización de una intervención en la cubierta de 



la iglesia, intentando recuperar su estado original, y en la eliminación de las 
humedades por capilaridad producidas en los muros del convento y 
fundamentalmente en la Sacristía, tal como se define en el proyecto de ejecución 
redactado por Patricia Pinto Blanco, arquitecta colegiada nº 11117 del COAG.. 
 
2.- La Diócesis de Mondoñedo-Ferrol, en su condición de promotora de la obra, aporta 
al expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras.  
 
Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta 
con informe favorable. 
 
3.- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. 
 
Por tanto, una vez finalizada y dentro del período de vigencia del convenio, la 
Diócesis de Mondoñedo-Ferrol se compromete a destinarla al uso público para el cual 
está prevista 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la Diócesis de 
Mondoñedo-Ferrol.  
 
La Diócesis de Mondoñedo-Ferrol desarrollará las actividades programadas, según se 
definen en el proyecto redactado por Patricia Pinto Blanco, arquitecta colegiada nº 
11117 del COAG, conforme al siguiente presupuesto: 
 
 Actuaciones previas  14.387,17.- 
 Drenaje   3.507,00.- 
 Estructura   39.925,76.- 
 Cubierta  9.205,58.- 
 Pavimentos  21.757,82.- 
 Instalaciones fontanería y saneamiento  3.150,83.- 
 Gestión de residuos  1.300,00.-  
  Total ejecución material  93.234,16.- 
 
  Gastos generales 13%  12.120,44.- 
  Beneficio industrial 6%  5.594,05.- 
  IVA 21%  23.299,22.- 
 
  Total presupuesto de contrata  134.247,87ú 
 
 
III.- Financiación provincial  y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 



1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá la financiación de la obra, tal 
como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 100.000,00 ú, 
lo que representa un porcentaje del 74,489 %. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 74,489 % 
de la cantidad efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- La Diputación financiará exclusivamente los gastos derivados del contrato de 
ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos de redacción 
de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, honorarios por 
dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de calidad, etc. 
 
Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de modificados, 
reformados o liquidaciones de la obra. 
 
4.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/334B/781, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito, en la presente anualidad. 
 
Con respecto a las anualidades futuras, se le advierte a la Diócesis de Mondoñedo-
Ferrol de que el compromiso de gasto queda condicionado a la afectiva aprobación 
del presupuesto para dicho año y a que en él exista dotación presupuestaria idónea y 
suficiente para afrontar el gasto. 
 
5.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol 
obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.  
 
6.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- En su condición de promotor, le corresponderá a la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol 
el otorgamiento del contrato de ejecución de la obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula segunda. 
 



2.- Con carácter previo a la contratación, la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol deberá 
solicitar al menos tres presupuestos a distintos constructores; entre las ofertas 
recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
3.- En caso de que la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él 
los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1.- Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la Diócesis 
de Mondoñedo-Ferrol está obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a 
una distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la  Diócesis de Mondoñedo-Ferrol a 
medida que se expidan las correspondientes certificaciones de obra, aplicándose 
sobre su importe a porcentaje de financiación. 
 
Para tal efecto, la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol deberá aportar la siguiente 
documentación: 
 
* Copia del contrato formalizado. 
 
* Certificación de obra suscrita por el técnico-director y por el contratista y relación 
valorada. 
 
* Factura expedida por el contratista; en caso de que se presente una copia 
compulsada, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 



* Simultáneamente, con la última certificación de obra, se adjuntará acta de recepción 
y acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante fotografías diligenciadas en el reverso, y de la inscripción de nota marginal 
en el Registro de la propiedad en la que se deje constancia de la financiación 
provincial y de la afectación del inmueble a la finalidad para la que fue concedida la 
subvención por lo menos por un plazo de DIEZ años. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
 
1.- Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula segunda, deberán estar finalizadas el 31 de 
diciembre de 2014, como máximo. 
 
2.- Una vez finalizadas las obras, la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol deberá presentar 
la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes del 31 de mayo 
de 2015. 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días. 
 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de subvenciones y en la Base 56ª6º de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder. 
 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol en la documentación 
aportada. 
 
Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago. 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
1.- La Diócesis de Mondoñedo-Ferrol deberá acreditar, con carácter previo a la firma 
de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se 
encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, 
para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 



IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- La Diócesis de Mondoñedo-Ferrol destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en met§lico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol deberá contar al 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol 
podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol queda sometida a 
los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia 
o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 
 



3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvención con el límite de 75 ú si el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 
150 ú. 
 
4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75 ú; si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe 
de la subvenci·n otorgada, con el l²mite de 400 ú, y, si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 ú. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto 
en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
 
2.- Simultáneamente, en el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2015, y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las obras contempladas en él podrán haberse 
realizado desde el 1 de enero de 2014. 
 
Esta vigencia queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en 
el ejercicio presupuestario correspondiente. 
 



2.- Previa solicitud de la Diócesis de Mondoñedo-Ferrol, realizada al menos dos 
meses antes de la fecha del fin del plazo, el convenio podrá ser prorrogado por 
acuerdo expreso de ambas  partes, y previos los informes preceptivos de la Unidad 
gestora, del Servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
En ningún caso podrá modificarse el convenio variando sustancialmente el objeto de 
la subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.ò 



 
17.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL CLUB BASQUET CORUÑA 
PARA FINANCIAR EL CRECIMIENTO BASQUET CORUÑA: PROYECTO 
BALONCESTO PARA TODOS. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe del 24/09/2014 
 
2.- Aprobar el convenio con el Club Basquet Coruña correspondiente a la subvención 
nominativa, por imponerte de 55.000ú, concedida para financiar el crecimiento 
Basquet Coruña: Proyecto baloncesto para todos, con un presupuesto subvencionado 
de 68.750 ú, de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
ñConvenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y el Club 
Basquet Coruña correspondiente a la subvención nominativa concedida para 
financiar el crecimiento Basquet Coruña: Proyecto baloncesto para todos 
 
En A Coruña, el  
 

REUNIDOS 
 
D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
D. Manuel García Fandiño, Presidente del Club Basquet Coruña 
 
 

MANIFIESTAN 
 
Que ambas partes se reconocen plena capacidad para otorgar el presente convenio. 
 
Que la Diputación Provincial de A Coruña, conocedora de la necesidad de impulsar el 
fomento del deporte está interesada en colaborar con las entidades que promocionen 
la práctica deportiva y en especial con aquellos programas de apoyo y fomento del 
deporte 
 
Que el Club Basquet Coruña es una entidad dedicada a realizar programas de apoyo 
y fomento del deporte en la provincia. 
 
En función de las consideraciones anteriores, la Diputación provincial de A Coruña y 
el Club Basquet Coruña, con la finalidad de fijar las condiciones de su colaboración, 



acuerdan formalizar el presente convenio de colaboración, de acuerdo con las 
siguientes  
 

CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y el Club Basquet Coruña, NIF G15565054, para 
financiar el crecimiento Basquet Coruña: Proyecto baloncesto para todos. 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 
El Club Basquet Coruña desarrollará las actividades programadas, según se definen 
en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Personal dirección y coordinación del proyecto 9.500,00 ú 

Monitores programa promoción baloncesto 7.750,00 ú 

Monitores programa educativo y social 2.000,00 ú 

Seguridad Social 6.000,00 ú 

Servicios profesionales 2.500,00 ú 

Material deportivo (equipamientos, balones) 8.500,00 ú 

Premios, regalos 4.500,00 ú 

Gastos desplazamientos y dietas 8.000,00 ú 

Póliza de seguros 1.000,00 ú 

Gastos promoción e inscripción del primer equipo 12.000,00 ú 

Gastos generales 7.000,00 ú 

Total 68.750,00 ú 

 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 55.000 ú, lo 
que representa un porcentaje del 80,00 %. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80,00 % de 
la cantidad efectivamente justificada. 



 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/341A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el Club Basquet Coruña obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
 
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá al Club Basquet Coruña. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas con el Club Basquet Coruña, ni con cualquier otra en la que concurra 
alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, el Club Basquet Coruña deberá solicitar al menos tres 
presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una 
de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación del Club Basquet Coruña 
 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada al Club Basquet Coruña una vez que 
se presente la siguiente documentación: 
 



* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Club Basquet Coruña 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 
Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2014. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula sexta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2014, como 
máximo. 
 
2.- Después de que estén finalizadas las actividades, el Club Basquet Coruña 
deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes 
del 31 de mayo de 2015. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Club Basquet Coruña para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días. 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto.  



Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al Club 
Basquet Coruña de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder. 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Club Basquet Coruña. 
Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, al Club Basquet Coruña tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
 
1.- El Club Basquet Coruña deberá acreditar, con carácter previo a la firma de este 
convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al 
día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del 
Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá 
autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes 
certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- El Club Basquet Coruña destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes 
de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podr§ realizar el pago en met§lico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el Club Basquet Coruña deberá contar al menos con 
un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Club Basquet Coruña podrá 
ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 



a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el Club Basquet Coruña queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75 ú si el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 
150 ú. 
 
4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75 ú; si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe 
de la subvenci·n otorgada, con el l²mite de 400 ú, y, si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 ú. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del Club Basquet Coruña serán remitidos a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto 
en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 



 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Club Basquet Coruña será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2015 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2014. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2015, autorice el correspondiente Presupuesto 
 
2.- Previa solicitud del Club Basquet Coruña realizada al menos dos meses antes de 
la fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo 
expreso de ambas partes, y previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del 
Servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la Jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  



 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.ò 



 
18.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA ESCUDERÍA AUTOMOVILÍSTICA 
DEL FERROL PARA FINANCIAR LA REALIZACIÓN DEL 45º RALLYE 
AUTOMOVILÍSTICO DE FERROL. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe del 23/09/2014 
 
2.- Aprobar el convenio con la Escudería Automovilística del  Ferrol correspondiente a 
la subvención nominativa concedida por importe de 20.000 ú para financiar la 
realización del 45º Rallye Automovilístico de Ferrol, con un presupuesto 
subvencionado de 85.442,00 ú, de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
 
ñConvenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y la 
Escudería Automovilística del Ferrol para financiar el 45º Rallye de Ferrol 
 
 
En A Coruña a 
 

REUNIDOS 
 
D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
D. Pedro Amado López, Presidente de la Escudería Automovilística del Ferrol. 
 
Actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que 
detentan, y reconociéndose recíprocamente capacidad para obligarse en los términos 
de este documento. 
 

MANIFIESTAN 
 

Que la Diputación Provincial de A Coruña, conocedora de la necesidad de impulsar el 
fomento del deporte está interesada en colaborar con las entidades que promocionen 
la práctica deportiva y en especial con aquellos programas de apoyo y fomento al 
deporte 
 
Que la Escudería Automovilística del Ferrol es una entidad sin ánimo de lucro 
dedicada a realizar programas de apoyo y fomento del deporte en la provincia. 
 



En función de las consideraciones anteriores, la Diputación Provincial de A Coruña y 
la Escudería Automovilística del Ferrol con la finalidad de fijar las condiciones de su 
colaboración, acuerdan formalizar el presente convenio de colaboración, de acuerdo 
con las siguientes  
 

CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y la Escudería Automovilística del Ferrol (NIF: 
G15115660) para financiar el 45º Rallye de Ferrol. 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 
La Escudería Automovilística del Ferrol desarrollará las actividades programadas, 
según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 

Concepto Importe 

RFE de A. Licencia de concursante 600,00 ú 

FEVA. Cuota anual 75,00 ú 

FGA. Licencia de concursante 600,00 ú 

Inscripción calendario 2014  5.250,00 ú 

Seguros  14.455,00 ú 

Cronometraje  7.000,00 ú 

Veh²culos ñRò medicalizados 7.000,00 ú 

Instalaciones equipos GPS en alquiler 5.500,00 ú 

Trofeos y ceremonias 1.000,00 ú 

Carnet de control, realización mapas , etc., 500,00 ú 

Material de control (números, placas adhesivas) 4.500,00 ú 

Megafonía e iluminación ceremonia de salida 2.500,00 ú 

Material de seguridad, tramos 1.500,00 ú 

Servicios sanitarios, UVI, SVB, SVA 6.000,00 ú 

Combustible vehículos caravana 1.000,00 ú 

Personal motobombas 600,00 ú 

Líneas telefónicas 1.200,00 ú 

Alojamiento oficiales no residentes 6.000,00 ú 

Personal Grúas 600,00 ú 

Personal montaje tramos 575,00 ú 

Montaje de oficinas 2.500,00 ú 



Gastos de Imprenta 2.700,00 ú 

Oficiales seguridad tramos pro.civiles 3.690,00 ú 

Oficiales comunicaciones tramos 1.700,00 ú 

Alquiler de instalaciones 600,00 ú 

Publicidad 1.700,00 ú 

Licencias oficiales RFEdeA 3.200,00 ú 

Licencias concursantes 557,00 ú 

Gastos varios secretaria 1.000,00 ú 

Asesoría jurídica 1.000,00 ú 

Correos y mensajería 340,00 ú 

Total 85.442,00 ú 

 
 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
 
1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 20.000 ú, lo 
que representa un porcentaje del 23,41 %. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 23,41 % de 
la cantidad efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75% del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/341A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que a Escudería Automovilística del 
Ferrol obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.  
 



5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la Escudería Automovilística del 
Ferrol. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas a la Escudería Automovilística del Ferrol, ni con cualquier otra en la que 
concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 ú, con car§cter previo a 
la contratación, a Escudería Automovilística del Ferrol deberá solicitar al menos tres 
presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una 
de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria a elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, deberá constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la Escudería Automovilística del Ferrol. 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la Escudería Automovilística del 
Ferrol una vez que se presente la siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la Escudería 
Automovilística de Ferrol, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en este convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 
Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 



 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas durante el año 2014. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula quinta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2014, como 
máximo. 
 
2.- Después de que estén finalizadas las actividades, a Escudería Automovilística 
del Ferrol deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula 
sexta antes del 31 de mayo de 2015. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la Escudería Automovilística del Ferrol para que la presente en el 
plazo improrrogable de quince días. 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto.  
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la 
Escudería Automovilística del Ferrol de la sanción que, de conformidad con el 
dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder. 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la Escudería Automovilística del Ferrol.  
Se hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, a la Escudería Automovilística del Ferrol tendrá derecho al abono de 
los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el 
pago 
 



VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
1.- La Escudería Automovilística del Ferrol deberá acreditar, con carácter previo a la 
firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se 
encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, 
para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- La Escudería Automovilística del Ferrol destinará los fondos recibidos al pago de 
los justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la Escudería Automovilística del Ferrol deberá contar 
al menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto 
de esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, a Escudería Automovilística del 
Ferrol podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un 
control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la Escudería Automovilística del Ferrol queda 
sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de 
Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 
de mayo, a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el 
Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 



1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75 ú si el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 
150 ú. 
 
4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75 ú; si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe 
de la subvenci·n otorgada, con el l²mite de 400 ú, y, si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30% del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 ú. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la Escudería Automovilística del Ferrol serán remitidos 
a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto 
en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la Escudería Automovilística del 
Ferrol será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página 
web dicoruna.es. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 



 
XIII.- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2015 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2014. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2015, autorice el correspondiente Presupuesto 
 
2.- Previa solicitud de la Escudería Automovilística del Ferrol. realizada al menos 
dos meses antes de la fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá ser 
prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes, y previos los informes preceptivos 
de la Unidad gestora, del Servicio de Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.ò 



 
19.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL HOCKEY CLUB LICEO DE LA 
CORUÑA PARA FINANCIAR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
EN EL AÑO 2014. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe del 24/09/2014 
 
2.- Aprobar el convenio con el Hockey Club Liceo de La Coruña correspondiente a la 
subvención nominativa, por importe de 65.000 ú, concedida para financiar la 
realización de actividades deportivas del año 2014, con un presupuesto 
subvencionado de 82.200ú, de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
 
ñConvenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y el 
Hockey Club Liceo de La Coruña correspondiente a la subvención nominativa 
concedida para financiar la realización de actividades deportivas 2014 
 
En A Coruña, el  
 

REUNIDOS 
 
D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
Don Eduardo Lamas Sánchez , Presidente del Hockey Club Liceo de La Coruña 
 
 

MANIFIESTAN 
 
Que ambas partes se reconocen plena capacidad para otorgar el presente convenio. 
 
Que la Diputación Provincial de A Coruña, conocedora de la necesidad de impulsar el 
fomento del deporte está interesada en colaborar con las entidades que promocionen 
la práctica deportiva y en especial con aquellos programas de apoyo y fomento del 
deporte. 
 
Que el Hockey Club Liceo de La Coruña es una entidad dedicada a realizar 
programas de apoyo y fomento del deporte en la provincia. 
 
En función de las consideraciones anteriores, la Diputación Provincial de A Coruña y 
el Hockey Club Liceo de La Coruña, con la finalidad de fijar las condiciones de su 



colaboración, acuerdan formalizar el presente convenio de colaboración, de acuerdo 
con las siguientes  
 

CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y el Hockey Club Liceo de La Coruña NIF 
G15075278 , para financiar el mantenimiento de la estructura del club para la 
realización de actividades deportivas 2014 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 
El Hockey Club Liceo de La Coruña desarrollará las actividades programadas, 
según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 
 

Desplazamientos y competiciones (viajes, estancias, 
traslados) 

15.000,00 ú 

Material deportivo (ropa, sticks, guantes, bolas, rodilleras,etc) 4.000,00 ú 

Técnicos deportivos (coordinador deportivo, otros 
profesionales) 

12.000,00 ú 

Gastos federativos ( gastos de gestión) 4.200,00 ú 

Gastos federativos (derechos de participación) 9.000,00 ú 

Atenciones médicas (seguros médicos, otros profesionales) 1.000,00 ú 

Gastos generales y de administración 3.500,00 ú 

Gastos categorías inferiores (material deportivo, 
desplazamientos) 

3.500,00 ú 

Sueldos y salarios ( deportistas y técnicos) 30.000,00 ú 

Total 82.200,00 ú 

 
 
III.- Financiación provincial y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 65.000 ú, lo 
que representa un porcentaje del 79,08 %. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
 



En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 79,08 % de 
la cantidad efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 
3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/341A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el Hockey Club Liceo de La 
Coruña obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado.  
 
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá al Hockey Club Liceo de La 
Coruña 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas con el Hockey Club Liceo de La Coruña, ni con cualquier otra en la que 
concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, el Hockey Club Liceo de La Coruña deberá solicitar al 
menos tres presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se 
deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación del Hockey Club Liceo de La Coruña 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 



La aportación de la Diputación le será abonada al Hockey Club Liceo de La Coruña 
una vez que se presente la siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Hockey Club Liceo 
de La Coruña justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 
 
* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 
Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2014. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula sexta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2014, como 
máximo. 
 
2.- Después de que estén finalizadas las actividades, el Hockey Club Liceo de La 
Coruña deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula 
sexta antes del 31 de mayo de 2015. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 



requerimiento al Hockey Club Liceo de La Coruña para que la presente en el plazo 
improrrogable de quince días. 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto.  
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al 
Hockey Club Liceo de La Coruña de la sanción que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder. 
4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Hockey Club Liceo de La Coruña 
Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, al Hockey Club Liceo de La Coruña tendrá derecho al abono de los 
intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización 
del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
 
1.- El Hockey Club Liceo de La Coruña deberá acreditar, con carácter previo a la 
firma de este convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se 
encuentra al día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, 
para tal fin podrá autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los 
correspondientes certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- El Hockey Club Liceo de La Coruña destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podr§ realizar el pago en met§lico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el Hockey Club Liceo de La Coruña deberá contar al 
menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 



1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Hockey Club Liceo de La 
Coruña podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un 
control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 
 
2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el Hockey Club Liceo de La Coruña queda sometido 
a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de 
Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a 
los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de 
Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvención con el límite de 75 ú si el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 
150 ú. 
 
4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 % del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75 ú; si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe 
de la subvenci·n otorgada, con el l²mite de 400 ú, y, si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 ú. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del Hockey Club Liceo de La Coruña serán remitidos a 



la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto 
en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Hockey Club Liceo de La 
Coruña será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la 
página web dicoruna.es. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2015 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2014. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2015, autorice el correspondiente Presupuesto 
 
2.- Previa solicitud del Hockey Club Liceo de La Coruña realizada al menos dos 
meses antes de la fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá ser 
prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes, y previos los informes preceptivos 
de la Unidad gestora, del Servicio de Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 



3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.ò 



 
20.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL  CLUBE PATÍN CERCEDA PARA 
FINANCIAR EL MANTENIMIENTO DE LA ESTRUCTURA DEL CLUB PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS 2014. 
 
1.- Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida 
por la Intervención de la Diputación en su informe del 24/09/2014 
 
2.- Aprobar el convenio con el Club Patín Cerceda correspondiente a la subvención 
nominativa, por importe de 40.000 ú, concedida para financiar el mantenimiento de la 
estructura del club para la realización de actividades deportivas 2014, con un 
presupuesto subvencionado de 61.600 ú, de acuerdo con el texto que se adjunta. 
 
3.- Subordinar el presente acuerdo al crédito que para el Ejercicio de 2015, autorice el 
correspondiente Presupuesto. 
 
ñConvenio de colaboración entre la Diputación Provincial de A Coruña y el Club 
Patín Cerceda correspondiente a la subvención nominativa concedida para 
financiar el mantenimiento de la estructura del club para la realización de 
actividades deportivas 2014 
 
 
En A Coruña, el  
 

REUNIDOS 
 
D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
Doña Isabel Bermúdez Castro , Presidenta del Club Patín Cerceda 
 
 

MANIFIESTAN 
 
Que ambas partes se reconocen plena capacidad para otorgar el presente convenio. 
 
Que la Diputación Provincial de A Coruña, conocedora de la necesidad de impulsar el 
fomento del deporte está interesada en colaborar con las entidades que promocionen 
la práctica deportiva y en especial con aquellos programas de apoyo y fomento del 
deporte 
 
Que el Club Patín Cerceda es una entidad dedicada a realizar programas de apoyo y 
fomento del deporte en la provincia. 
 



En función de las consideraciones anteriores, la Diputación Provincial de A Coruña y 
el Club Patín Cerceda, con la finalidad de fijar las condiciones de su colaboración, 
acuerdan formalizar el presente convenio de colaboración, de acuerdo con las 
siguientes  
 
CLÁUSULAS 
 
I.- Objeto. 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación Provincial de A Coruña y el Club Patín Cerceda, NIF G70215108, para 
financiar el mantenimiento de la estructura del club para la realización de 
actividades deportivas 2014 
 
II.- Presupuesto de gastos de la actividad a realizar por la entidad beneficiaria.  
 
El Club Patín Cerceda desarrollará las actividades programadas, según se definen 
en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Desplazamientos 18.000,00 ú 

Entrenadores 21.500,00 ú 

Canon OK Liga 9.500,00 ú 

Arbitrajes 2.100,00 ú 

Fichas y mutuas 4.500,00 ú 

Material deportivo (botas, guantes, patines, pelotas, camisetas) 6.000,00 ú 

Total 61.600,00 ú 

 
III.- Financiación provincial  y otros ingresos que se obtengan o aporten para la 
misma finalidad. 
1.- La Diputación Provincial de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, 
tal como se define en la cláusula primera, con una aportación máxima de 40.000 ú, lo 
que representa un porcentaje del 64,93 %. 
 
La cantidad restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, 
está financiada con cargo a recursos propios o ajenos, acreditando la entidad 
beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la 
totalidad del gasto correspondiente a la entidad. 
 
En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 64,93 % de 
la cantidad efectivamente justificada. 
 
2.- Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 % del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
 



3.- El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0612/341A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
 
4.- La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el Club Patín Cerceda obtenga 
para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención 
provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente 
justificado.  
 
5.- En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- Contratación de la ejecución.-  
 
1.- El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá al Club Patín Cerceda. 
 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas con el Club Patín Cerceda, ni con cualquier otra en la que concurra 
alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
2.- Si el importe de alguna de las prestaciones supera 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación, el Club Patín Cerceda deberá solicitar al menos tres 
presupuestos a distintos proveedores; entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una 
de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 
 
V.- Publicidad de la financiación provincial. 
1.- En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
 
2.- Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación del Club Patín Cerceda 
 
 
VI.- La justificación necesaria para recibir la aportación provincial. 
 
La aportación de la Diputación le será abonada al Club Patín Cerceda una vez que 
se presente la siguiente documentación: 
 
* Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del Club Patín Cerceda 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la 
indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
 



* Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de pago; 
también se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la 
cláusula segunda.  
 
Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente compulsadas de 
las facturas y demás justificantes de gasto; en caso de que se presenten copias 
compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como justificante 
de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación de A Coruña. 
 
Los gastos y las correspondientes facturas se referirán exclusivamente a las 
actividades realizadas entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2014. 
 
* Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos por 
el órgano competente. 
 
* Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula octava. 
 
* Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 
 
* Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 
 
Acreditación del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula sexta, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 
 
VII.- Término para la realización de la actividad y plazo de justificación. 
 
1.- Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula primera deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2014, como 
máximo. 
 
2.- Después de que estén finalizadas las actividades, el Club Patín Cerceda deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula sexta antes del 31 
de mayo de 2015. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al Club Patín Cerceda para que la presente en el plazo improrrogable 
de quince días. 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará la 
pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en 
la legislación aplicable al respecto.  
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al Club 
Patín Cerceda de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Subvenciones y en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder. 



4.- El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el Club Patín Cerceda 
Si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta 
justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, al Club Patín Cerceda tendrá derecho al abono de los intereses de 
demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de 
cuatro meses hasta el momento en el que se haga efectivo el pago 
 
VIII.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social. 
 
1.- El Club Patín Cerceda deberá acreditar, con carácter previo a la firma de este 
convenio y luego, con carácter previo al pago de la subvención, que se encuentra al 
día en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del 
Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Seguridad Social; y, para tal fin podrá 
autorizar a la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes 
certificados. 
 
2.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
IX.- Destino y manejo de los fondos recibidos. 
 
1.- El Club Patín Cerceda destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes 
de gasto presentados. 
 
2.- Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor; sólo 
excepcionalmente se podr§ realizar el pago en met§lico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
 
3.- Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, el Club Patín Cerceda deberá contar al menos con un 
registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 
 
X.- Control financiero de la Diputación y de los órganos de control externo. 
 
1.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Club Patín Cerceda podrá ser 
escogido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
 



2.- Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el Club Patín Cerceda queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
 
XI.- Reintegro, infracciones y sanciones. 
 
1.- El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
 
2.- Sin perjuicio de lo anterior,  dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas. 
 
3.- De conformidad con lo dispuesto en la Base 56ª.6º de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 % del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75 ú si el 
retraso no excede de tres meses; si el retraso en la realización de la actividad excede 
de tres meses, la sanción será de un 20 % de la subvención otorgada con el límite de 
150 ú. 
 
4.- Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10% del importe 
de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75 ú; si excede de un mes y no llegara a 
tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 % del importe de la 
subvenci·n otorgada, con el l²mite de 400 ú, y, si la extemporaneidad de la 
justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo y 
supondrá el 30 % del importe de la subvención, sin que pueda superar el importe de 
900 ú. 
 
XII.- Incorporación al registro público de subvenciones y publicación de la 
subvención concedida. 
 
1.- En  cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del Club Patín Cerceda serán remitidos a la Intervención 
General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en el dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
 
2.- Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 



registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
 
3.- Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Club Patín Cerceda será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es. 
 
4.- Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 
 
XIII- Vigencia del convenio, prórroga o modificación. 
 
1.- El plazo de vigencia del presente convenio finalizará el 31 de mayo de 2015 y 
tendrá efectos retroactivos, por lo que las actividades contempladas en él podrán 
haberse realizado desde el 1 de enero de 2014. 
 
Esta vigencia queda subordinada a la existencia del crédito adecuado y suficiente que 
para el Ejercicio de 2015, autorice el correspondiente Presupuesto 
 
2.- Previa solicitud del Club Patín Cerceda realizada al menos dos meses antes de la 
fecha del fin del plazo de vigencia, el convenio podrá ser prorrogado por acuerdo 
expreso de ambas partes, y previos los informes preceptivos de la Unidad gestora, del 
Servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la Diputación. 
 
3.- También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación. 
 
 
XIV.- Naturaleza, interpretación, modificación y jurisdicción competente. 
 
1.- El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia; supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
 
2.- La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
 
3.- Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
según la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio.  
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por --- 
Y en prueba de conformidad firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.ò 



21.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y LA COMUNIDADE VECIÑAL DE MONTES EN MAN 
COMÚN DE LA PARROQUIA DE OLVEIRA PARA FINANCIAR EL PROYECTO DE 
AMPLIACIÓN DE LA CASA DE LA CULTURA DE OLVEIRA. 
 
1º.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 29 de agosto de 2014. 
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
 
3º.- Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y la COMUNIDAD VECINAL DE MONTES EN 
MAN COMÚN DE LA PARROQUIA DE OLVEIRA CIF E 15070238 para financiar el 
proyecto ñAmpliaci·n de la Casa de la Cultura de Olveiraò. 

 
4º.- La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 
48.0000,32 euros, con un porcentaje de financiación del  80%. 

 
5º.- La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/169A/781 del 
vigente presupuesto en documento contable RC núm. de operación 220140030173. El 
crédito fue aprobado a nivel de disponibilidad en el EMC 3/2013.                            . 
 
6º.- Facultar al Sr. Presidente de la Corporaci·n para la firma del convenio.ò 
 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 
Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la 
COMUNIDAD VECINAL DE MONTES EN MAN COMÚN DE LA PARROQUIA DE 
OLVEIRA 
 
En  A Coruña a                                  REUNIDOS.     
 
 De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de A Coruña, 
 
De otra parte Doña Elviña Pereiro Ageitos, con DNI núm. 33211188G, en 
representación de la COMUNIDAD VECINAL DE MONTES EN MAN COMÚN DE LA 
PARROQUIA DE OLVEIRA  

 
1. Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la COMUNIDAD 

VECINAL DE MONTES EN MAN COMÚN DE LA PARROQUIA DE 
OLVEIRA consideran de gran interés para la provincia el arreglo del local 



en el que tendrá lugar actividades dedicadas al vecindario de la parroquia 
de Olveira y las vecinas de Oleiros y Corrubedo que no tienen un local de 
esas características. 

2. Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la 
COMUNIDAD VECINAL DE MONTES EN MAN COMÚN DE LA 
PARROQUIA DE OLVEIRA, las dos partes acuerdan suscribir un convenio 
conforme a las siguientes  

 
CLÁUSULAS 

I.- OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la COMUNIDAD VECINAL DE MONTES EN MAN COMÚN 
DE LA PARROQUIA DE OLVEIRA, CIF E15070238, para la financiación del/de la 
ñAmpliación de la Casa de la Cultura de Olveiraò, tal como aparece definida esta en el 
proyecto (básico o de ejecución), redactado por el Arquitecto Técnico Don Xosé Luis 
Pérez Rivas. 
2. La COMUNIDAD VECINAL DE MONTES EN MAN COMÚN DE LA PARROQUIA 
DE OLVEIRA, en su condición de promotora de la obra, aporta al expediente un 
ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano competente, así 
como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones administrativas 
preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de la Diputación y 
cuenta con informe favorable. 
3. La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del período de vigencia del convenio, la COMUNIDAD VECINAL DE MONTES 
EN MAN COMÚN DE LA PARROQUIA DE OLVEIRA, se compromete a destinarla a 
uso público para lo cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle: 
 

Presupuesto de ejecución material .................................. 41.669,84 
Gastos generales (13%) .................................................... 5.417,08 
Beneficio industrial (6%) .................................................... 2.500,19 
 
Impuesto sobre el valor añadido (21%) ........................... 10.413,29 

 
Presupuesto de ejecución por contrata ...................... 60.000,40 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cl§usula anterior, con una aportaci·n m§xima de 48.000,32 ú, lo que 



representa un porcentaje de 80,00%. La cuantía restante, hasta conseguir el importe 
total del presupuesto de contrata, está financiado con cargo a recursos (propios o 
ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y 
suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad. 
2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80,00%, 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta 
inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho a su cobro. 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 
El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/169A/781, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas que la COMUNIDAD VECINAL DE 
MONTES EN MAN COMÚN DE LA PARROQUIA DE OLVEIRA obtenga para la 
misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no 
supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la COMUNIDAD VECINAL DE 
MONTES EN MAN COMÚN DE LA PARROQUIA DE OLVEIRA el otorgamiento del 
contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que hace referencia la 
cláusula primera. 
2. La contratación con los terceros para la ejecución total o parcial de las obras se 
realizará garantizando, en todo caso, los principios de publicidad, concurrencia, 
igualdad y no discriminación. 
En el procedimiento de contratación deberá participar un funcionario provincial, 
designado por el Presidente de la Corporación, que formará parte de la Comisión 
técnica que evalúe las ofertas de los licitadores. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la 
COMUNIDAD VECINAL DE MONTES EN MAN COMÚN DE LA PARROQUIA DE 
OLVEIRA estará obligada a colocar un cartel que sea visible por lo menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida. 



2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la COMUNIDAD VECINAL DE 
MONTES EN MAN COMÚN DE LA PARROQUIA DE OLVEIRA a medida que se 
vayan expidiendo las correspondientes certificaciones de obra, aplicándose sobre su 
importe el coeficiente de financiación provincial. Para tal efecto, la COMUNIDAD 
VECINAL DE MONTES EN MAN  COMÚN DE LA PARROQUIA DE OLVEIRA deberá 
adjuntar la siguiente documentación (documentos originales o, en su caso, 
debidamente compulsados): 

 
1. Copia del contrato y del expediente de contratación  
2. Certificación de obra suscrita por el técnico-director y por el contratista. 
3. Factura expedida por el contratista. En caso de que se presente una fotocopia 

compulsada, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como 
justificante de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación 
de A Coruña 

4. Certificación de aprobación de esta por el órgano competente. 
5. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 
6. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 

misma finalidad. 
7. Designación de cuenta bancaria en el modelo aprobado por la Diputación 

Provincial y debidamente certificado por la entidad financiera. 
 
Simultáneamente, con la última certificación de obra, se deberá aportar acta de 
recepción y acreditación, en su caso, del cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad previstas en la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías 
diligenciadas en el reverso) y de la inscripción de nota marginal en el Registro de la 
propiedad en la que se deje constancia de la financiación provincial y de la afectación 
del inmueble a la finalidad para la que fue concedida la subvención por lo menos por 
un plazo de DIEZ años. 
La COMUNIDAD VECINAL DE MONTES EN MAN COMÚN DE LA PARROQUIA DE 
OLVEIRA deberá acreditar previamente que está al corriente de sus obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula OCTAVA. 
No será posible expedir un pago anticipado si la COMUNIDAD VECINAL DE 
MONTES EN MAN COMÚN DE LA PARROQUIA DE OLVEIRA tiene pendiente de 
justificación una cantidad anticipada con anterioridad para la misma finalidad o para 
otras finalidades y, habiendo finalizado el plazo previsto, no se haya presentado la 
justificación correspondiente. 
Para la recepción de los fondos anticipados, la COMUNIDAD VECINAL DE MONTES 
EN MAN COMÚN DE LA PARROQUIA DE OLVEIRA deberá tener una cuenta 
bancaria con el t²tulo ñFondos para atender a la actividadéò. Con cargo a dicha 
cuenta bancaria deberán efectuarse todos los cobros y pagos que correspondan a la 
actividad o inversión subvencionada. Un extracto de los movimientos de la cuenta 



deberá remitirse a la Diputación Provincial junto con la justificación documental de la 
aplicación de los fondos provinciales a la finalidad prevista. 
 
VII. TERMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas al 
menos TRES MESES antes del vencimiento del período de vigencia del presente 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA.  
2. Una vez finalizadas las obras, la COMUNIDAD VECINAL DE MONTES EN MAN 
COMÚN DE La PARROQUIA DE OLVEIRA deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES 
contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES 
antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la COMUNIDAD VECINAL DE MONTES EN MAN COMÚN DE LA 
PARROQUIA DE OLVEIRA para que la presente en el plazo improrrogable de 
QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional 
dará lugar a la pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este 
convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la 
justificación en este plazo adicional no eximirá a la COMUNIDAD VECINAL DE 
MONTES EN MAN COMÚN DE LA PARROQUIA DE OLVEIRA de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de 
ejecución del Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la COMUNIDAD VECINAL DE MONTES EN MAN 
COMÚN DE LA PARROQUIA DE OLVEIRA en la documentación aportada. Y si 
hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la COMUNIDAD VECINAL DE MONTES EN MAN COMÚN DE LA 
PARROQUIA DE OLVEIRA tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al 
tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro 
meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 
1. La COMUNIDAD VECINAL DE MONTES EN MAN COMÚN DE LA PARROQUIA 

DE OLVEIRA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, 
y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la comunidad 
autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a 
la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. La 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
provincial la determinará esta de oficio. 



 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. La COMUNIDAD VECINAL DE MONTES EN MAN COMÚN DE LA PARROQUIA 
DE OLVEIRA destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto 
presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00ú, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, la COMUNIDAD VECINAL DE MONTES EN MAN 
COMÚN DE LA PARROQUIA DE OLVEIRA deberá contar por lo menos con un 
registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la COMUNIDAD VECINAL DE 
MONTES EN MAN COMÚN DE LA PARROQUIA DE OLVEIRA podrá ser escogida 
por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la 
subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la 
finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el 
cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el 
presente convenio de colaboración y la legislación citada anteriormente. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la COMUNIDAD VECINAL DE MONTES AL 
CONTADO COMÚN DE LA PARROQUIA DE OLVEIRA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 



Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación.  
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el l²mite de 75,00 ú 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el l²mite de 150,00 ú. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75,00 ú. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 400,00 ú. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 ú. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la COMUNIDAD VECINAL DE MONTES EN MAN 
COMÚN DE LA PARROQUIA DE OLVEIRA serán remitidas a la Intervención General 
del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la COMUNIDAD VECINAL DE 
MONTES EN MAN COMÚN DE LA PARROQUIA DE OLVEIRA será publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del 
presente año, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados 
con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de diciembre 
del año 2014. 
 
2. Para el caso de que la COMUNIDAD VECINAL DE MONTES EN MAN COMÚN DE 
LA PARROQUIA DE OLVEIRA no pueda tener finalizadas las ACTIVIDADES y 



presentada la justificación antes del día 1 de noviembre de 2014, deberá solicitar 
antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, 
con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y 
suficiente para el pago que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada 
esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún 
caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con esta fecha, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, de forma que la COMUNIDAD VECINAL DE 
MONTES EN MAN COMÚN DE LA PARROQUIA DE OLVEIRA perderá el derecho al 
cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, después de los 
informes preceptivos de la unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, 
de la Secretaría y de la Intervención provincial. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por  
 
Y, en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN   El representante de la 

COMUNIDAD VECINAL DE MONTES 
EN MAN COMÚN DE LA PARROQUIA 
DE OLVEIRA 

DON DIEGO CALVO POUSO    



 
22.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE 
CAMARIÑAS PARA FINANCIAR LA XXIV MOSTRA DE ENCAIXE. 
 
1º.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 29 de agosto de 2014. 
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
 
3º.- Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS para 
financiar la ñXXIV Muestra do Encaixeò. 

 
4º.- La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 60.000,00               
euros, con un porcentaje de financiación del  58,027%. 

 
5º.- La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/334G/46201 del 
vigente presupuesto en el documento contable RC núm. de operación 220140030831.                                
. 
 
6º.- Facultar al Sr. Presidente de la Corporaci·n para la firma del convenio.ò 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y el 
AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS 
En  A Coruña a  

REUNIDOS 
 
De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña, 
 
Y de otra parte,   , en representación del AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS 
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas. 

MANIFIESTAN 
 
Dado el interés coincidente de la Diputación y del AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS, 
ambas partes 
 
 
 



ACUERDAN 
 

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
I.- OBJETO 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS, CIF P1501600I, 
para la financiaci·n de la ñXXIV Muestra do Encaixeò. 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR 
El AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS llevará a cabo las actividades programadas, 
según se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
 

CAPÍTULO I: GASTOS DE PERSONAL  

Coste de personal contratado 11.800,00 ú 

 

CAPÍTULO II: GASTOS CORRIENTES  

Servicio de alquiler de megafonía de la Pasarela de desfiles y para el 
recinto de la celebración del Concurso de Baile Regional 

 
3.180,00 ú 

Servicio de alquiler de megafonía general 3.000,00 ú 

Servicio de vigilancia 4.300,00 ú 

Servicio de modelos, coreografía y organización de los desfiles 13.000,00 ú 

Servicio de reportaje fotográfico 1.200,00 ú 

Servicio de restauración 6.000,00 ú 

Servicio de contratación de diferentes medios de publicidad 8.300,00 ú 

Suministros de encaje para las colecciones de los jóvenes y grandes 
diseñadores de la Pasarela de moda 

 
6.500,00 ú 

Servicio de limpieza 2.420,00 ú 

Servicio de generador y acometidas eléctricas 1.400,00 ú 

Servicio de montaje de instalaciones interiores de la Mostra do 
Encaixe 

 
42.300,00 ú 

 
TOTAL 

 
103.400,00 ú 

 
 III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cl§usula primera, con una aportaci·n m§xima de 60.000,00 ú, lo que 
representa un porcentaje de 58,027 %. En caso de que el gasto justificado no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará 
el importe que represente el 58,027% de la cantidad efectivamente justificada. La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 



3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/334G/46201, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el AYUNTAMIENTO DE 
CAMARIÑAS obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el 
de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1.Le corresponderá al AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS el otorgamiento de los 
contratos de suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la 
actividad programada. 
2. En el procedimiento de contratación el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS ajustará 
toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 
3. En caso de que el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él 
los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación del AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 
1. Con la posibilidad establecida en lo dispuesto en la Base 57ª de las de ejecución 
del Presupuesto para el año 2014, hasta el 50 por ciento de la  aportación de la 
Diputación tiene carácter prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer 
pago a favor del AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS,  por la cuantía resultante de 
aplicar dicho porcentaje sobre el importe del presupuesto subvencionable una vez que 
presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente documentación: 
 

1.- Certificación del acuerdo o acuerdos de contratación de personal y de 
adjudicación  definitiva de los contratos de suministros o servicios necesarios 
para llevar a cabo la actividad, en la que se hagan constar por lo menos los 
siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución. 
2.- Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 



3.- Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para 
la misma finalidad.  
4.- El AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS estará obligado a cumplir la cláusula 
de publicidad y a acreditarla mediante la presentación de los documentos que 
lo acrediten. 
 

2. Finalizada completamente la realización de la actividad, se procederá al abono del 
50 por ciento restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada): 
 

1.-Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del 
AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS, justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.  
2.-Certificación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula SEGUNDA. 
3.-Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 
4.-Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable. 
 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante el 
ingreso en la cuenta de la entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE 
CAMARIÑAS en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro 
meses desde la adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin 
que cobrara el importe que le corresponda, el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS 
tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga  efectivo el pago. 
 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas al menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA.  
2. Una vez finalizadas las actividades, el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el 
plazo máximo DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en 
cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento del período de vigencia del 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 



Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al 
AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS de la sanción que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera 
cobrado el importe que le corresponda, el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS tendrá 
derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga  efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 

1. El AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS deberá estar al día, con carácter previo a la 
firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con 
la Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la 
Seguridad Social. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse 
mediante declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a 
la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
 
1. El AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE 
CAMARIÑAS podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de 
un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 
 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS queda sometida 



a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de 
Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a 
los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de 
Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos  
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación.  
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanci·n de un 10 por 100 del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75,00 ú 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el l²mite de 150,00 ú. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75,00 ú. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 400,00 ú. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 ú. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS serán remitidas a 
la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto 
en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al AYUNTAMIENTO DE 



CAMARIÑAS será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la 
página web dicoruna.es. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero del 
año 2014, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos devengados con 
anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 de diciembre del 
año 2014. 
2. Para el caso de que el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS no pueda tener 
finalizadas las ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 1 de 
noviembre de 2014, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, 
aportando una solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la 
existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del segundo plazo por la 
cuantía del 50% del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, 
la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá 
exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con esta fecha, el convenio quedará 
definitivamente extinguido, de forma que el AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS 
perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada en 
dicha fecha. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del AYUNTAMIENTO 
DE CAMARIÑAS, respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por        del día___de 
___de___ 
 
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 



 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN  EL ALCALDE DEL 

AYUNTAMIENTO DE CAMARIÑAS 
DON DIEGO CALVO POUSO 



 
23.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) PARA  FINANCIAR EL PROYECTO  
ñEMPRENDER, APRENDER Y DISFRUTARò. 
 
1º.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 29 de agosto de 2014. 
 
2º.-Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
 
3º.- Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) CIF G70252622 para financiar el 
proyecto ñEMPRENDER, APRENDER Y DISFRUTARò. 

 
4º.- La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 30.000,00               
euros, con un porcentaje de financiación del  79,032%. 

 
5º.- La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/433A/481 del 
vigente presupuesto en el documento contable RC núm.de operación 
220140031220.0                                . 
 
6º.- Facultar al Sr. Presidente de la Corporaci·n para la firma del convenio.ò 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 
Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la 
ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) 
 
 
En  A Coruña a  

 
REUNIDOS 

 
De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña, 
 
De otra parte D. Alfonso Salazar Martínez, con DNI núm. 32768071V, en 
representación de la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE 
GALICIA (ASCEGA) 

 



1. Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la ASOCIACIÓN 
COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) consideran 
de gran interés para la provincia la celebración de congresos a nivel 
nacional, desde los derivados del propio turismo hasta el establecimiento 
de contactos profesionales entre los asistentes, y que pueden llegar a 
materializarse en la apertura de nuevos negocios, además de impulsar el 
comercio electrónico y marketing on-line para el emprendedor, aportando 
ideas, experiencias y oportunidades.  

2. Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la 
ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA 
(ASCEGA), las dos partes acuerdan suscribir un convenio conforme a las 
siguientes  

 
CLÁUSULAS 

 
I.- OBJETO 
 
El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE 
GALICIA (ASCEGA), CIF G70252622, para la financiaci·n del proyecto ñEmprender, 
aprender y disfrutarò. 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR 
 
La ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) 
llevará a cabo las actividades programadas, según se definen en la cláusula anterior, 
conforme al siguiente presupuesto: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
 

- E-COMMERCE INcoruña,  2 y 3 de JUNIO de 
2014 

7.197,08 ú 

-Servicios de comunicación y redes sociales 2.420,00 ú  

-Diseño y creatividad, piezas gráficas 1.331,00 ú  

-Producción, programas e imprenta 1.631,08 ú  

-Publicidad en La Voz de Galicia 1.210,00 ú  

-Ponentes y oradores comercio electrónico 605,00 ú  

- II CONGRESO FORMACIÓN DE OFERTA Y 
DEMANDA INCoruña, 28 y 29 de MAYO de 2014 

 
13.604,03 ú 

-Contratación de ponentes y oradores 7.865,00 ú  

-Servicios de Redes Sociales y Community Manager 
marzo, abril y mayo 

2.178,00 ú  

-Servicios de diseño gráfico 1.210,00 ú  

-Attrezzo mobiliario para escenario 756,25 ú  

-Envío de news letter 408,98 ú  

-Producción de gráfica, cartelería, programas 1.185,80 ú  

- GASTOS COMUNES AMBOS CONGRESOS  17.157,91 ú 

-Secretaría técnica, organización, coordinación y ejecución 
de los 2 Congresos 

12.039,50 
ú 

 



-Seguros Rc y accidentes de los 2 Congresos 618,41 ú  

-Alojamiento hotel ponentes 2.201,00 ú  

-Asesoramiento jurídico, fiscal 2.299,00 ú  

 
TOTAL  

  
37.959,02 Ȼ 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cl§usula primera, con una aportaci·n m§xima de 30.000,00 ú, lo que 
representa un porcentaje de 79,032%. En caso de que el gasto justificado no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará 
el importe que represente el 79,032% de la cantidad efectivamente justificada. La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/433A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) obtenga para la misma finalidad, 
siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún 
caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA). No se podrá contratar la realización de 
prestaciones con personas o entidades vinculadas a la ASOCIACIÓN COMERCIAL 
DE EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA), ni con cualquier otra en la que 
concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
2. Si el importe de alguna de las  prestaciones supera 18.000,00 euros, con carácter 
previo a la contratación, la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE 
GALICIA (ASCEGA) deberá solicitar por lo menos tres presupuestos a distintos 
proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de acuerdo con 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa 
económicamente. 



3. En caso de que la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE 
GALICIA (ASCEGA) tramite y apruebe alguna modificación del proyecto inicialmente 
aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a la Diputación un 
ejemplar del proyecto modificado, aportando con él los informes emitidos y la 
certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA). 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 
La aportación de la Diputación le será abonada a la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA), una vez que se presente la siguiente 
documentación: 

¶ Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la ASOCIACIÓN 
COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA), justificativa del 
cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con la indicación de 
las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

¶ Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas de pago. También 
se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la cláusula 
SEGUNDA. Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente 
compulsadas de las facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que se 
presenten copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá 
extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que fue 
presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención otorgada 
por la Diputación de A Coruña. 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA. 

¶ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

¶ Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 

¶ Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidos en la cláusula QUINTA, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 

¶ Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos 
por el órgano competente. 

 
La ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) 
deberá acreditar previamente que está al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula OCTAVA. 
 



VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA deberán estar finalizadas al menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA.  
2. Una vez finalizadas las actividades, la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES 
contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES 
antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA 
(ASCEGA) para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta 
de justificación de la subvención en este plazo excepcional dará lugar a la pérdida de 
la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este 
plazo adicional no eximirá a la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES 
DE GALICIA (ASCEGA) de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, pueda corresponderle. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) en la documentación aportada. Y si 
hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de 
los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la 
ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) tendrá 
derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga  efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y Su ACREDITACIÓN 
 
1. La ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA 
(ASCEGA) deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, y 
luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse 

mediante declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a 
la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 



 
1. La ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) 
destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00ú, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales le puedan imponer, la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) deberá contar por lo menos con un 
registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ASOCIACIÓN COMERCIAL 
DE EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) podrá ser escogida por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención 
pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para 
la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de 
todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente 
convenio de colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) queda sometida a los procedimientos 
de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, 
según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro 
órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 



3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el l²mite de 75,00 ú 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el l²mite de 150,00 ú. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75,00 ú. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 400,00 ú. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 ú. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) serán remitidas a la Intervención 
General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) será publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados los días 28, 29 de mayo y 2, 3 
de junio de 2014, sin que en ningún caso sean subvencionables los gastos 
devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el día 31 
de diciembre del año 2014. 
2. Para el caso de que la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE 
GALICIA (ASCEGA) no pueda tener finalizadas las ACTIVIDADES y presentada la 
justificación antes del día 1 de noviembre de 2014, deberá solicitar antes de esta 
fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que 
la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el 
pago que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada esta 



circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso 
podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con esta fecha, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, de forma que la ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA) perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada en dicha fecha. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la ASOCIACIÓN 
COMERCIAL DE EMPRENDEDORES DE GALICIA (ASCEGA), respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por        del día___de 
___de___ 
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN   EL REPRESENTANTE DE LA 

ASOCIACIÓN COMERCIAL DE 
EMPRENDEDORES DE GALICIA 
(ASCEGA) 

DON DIEGO CALVO POUSO 



 
24.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS Y PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL PARA 
FINANCIAR LA DINAMIZACIÓN COMERCIAL 2014. 
 
1º.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 29 de agosto de 2014. 
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
 
3.º- Dado que el presente convenio mantiene su vigencia con posterioridad al ejercicio 
actual, queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
próximo ejercicio. 
 
4º.- Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y 
PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL con CIF G153824682 para 
financiar el proyecto ñDinamizaci·n Comercial 2014ò. 

 
5º.- La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 41.250,00               
euros, con un porcentaje de financiación del  72.368%. 

 
6º.- La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/431A/481 del 
vigente presupuesto en el documento contable RC núm. de operación 220140030779.                              
. 
 
7º.- Facultar al Sr. Presidente de la Corporaci·n para la firma del convenio.ò 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 
Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES COMPOSTELA 
MONUMENTAL 
 
En  A Coruña a  

REUNIDOS 
 
De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña, 
 
De otra parte D.   , con DNI núm.   , en representación de la ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS Y PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL  



 
1. Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y la ASOCIACIÓN DE 

EMPRESARIOS Y PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL 
consideran de gran interés para la provincia reforzar el posicionamiento de 
A Coruña provincia como destino turístico-comercial, por ser la ciudad de 
Santiago de Compostela y, más en concreto su casco histórico, un 
importante reclamo turístico y punto de referencia a nivel mundial, ya que 
es el destino final del Camino de Santiago. 

2.  Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y de la 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES COMPOSTELA 
MONUMENTAL, las dos partes acuerdan suscribir un convenio conforme a 
las siguientes  

 
CLÁUSULAS 

 
I.- OBJETO 
 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre 
la Diputación de A Coruña y la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y 
PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL, CIF G15382468, para la 
financiaci·n del proyecto ñDinamización comercial Compostela Monumental 2014ò. 
 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR 
 
La ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES COMPOSTELA 
MONUMENTAL llevará a cabo las actividades programadas, según se definen en la 
cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Campañas comerciales 13.000,00 ú 

Dinamización de calle 6.000,00 ú 

Fidelización clientes 15.000,00 ú 

Señalización comercial 7.000,00 ú 

VIII Congreso del Comercio 16.000,00 ú 

TOTAL  57.000,00 ú 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cl§usula primera, con una aportaci·n m§xima de 41.250,00 ú, lo que 
representa un porcentaje de 72,368%. En caso de que el gasto justificado no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará 
el importe que represente el 72,368% de la cantidad efectivamente justificada. La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 



2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/431A/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS Y PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS Y PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL. No se podrá 
contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a la 
ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES COMPOSTELA 
MONUMENTAL, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las circunstancias 
a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones 
2. Si el importe de alguna de las  prestaciones supera 18.000,00 euros, con carácter 
previo a la contratación, la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES 
COMPOSTELA MONUMENTAL deberá solicitar por lo menos tres presupuestos a 
distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de 
acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa 
económicamente. 
3. En caso de que la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES 
COMPOSTELA MONUMENTAL tramite y apruebe alguna modificación del proyecto 
inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitirle a la 
Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y 
PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 



La aportación de la Diputación le será abonada a la ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS Y PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL, una vez que 
se presente la siguiente documentación: 

 

¶ Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS Y PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL, 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, con 
la indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

¶ Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas de pago. También 
se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la cláusula 
SEGUNDA. Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente 
compulsadas de las facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que se 
presenten copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá 
extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que fue 
presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención otorgada 
por la Diputación de A Coruña. 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA. 

¶ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

¶ Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 

¶ Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula QUINTA, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 

¶ Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos 
por el órgano competente. 

La ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES COMPOSTELA 
MONUMENTAL deberá acreditar previamente que está al corriente de sus 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de conformidad con la cláusula 
OCTAVA. 
 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA deberán estar finalizadas al menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA.  
2. Una vez finalizadas las actividades, la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y 
PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE UN MES 
contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES 
antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación ninguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES 
COMPOSTELA MONUMENTAL para que la presente en el plazo improrrogable de 



QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional 
dará lugar a la pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este 
convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la 
justificación en este plazo adicional no eximirá a la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS 
Y PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de 
ejecución del Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y 
PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL en la documentación aportada. Y 
si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación 
de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le 
corresponda, la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES 
COMPOSTELA MONUMENTAL tendrá derecho al abono de los intereses de demora, 
al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro 
meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 

1. La ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES COMPOSTELA 
MONUMENTAL deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, 
con la Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la 
Seguridad Social. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse 
mediante declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a 
la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. La ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES COMPOSTELA 
MONUMENTAL destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto 
presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00ú, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y 
PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL deberá contar por lo menos con 
un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 



 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS Y PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL podrá ser 
escogida por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y 
el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone 
el presente convenio de colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y 
PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanci·n de un 10 por 100 del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75,00 ú 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el l²mite de 150,00 ú. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75,00 ú. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 400,00 ú. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 ú. 
 



XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y 
PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL serán remitidas a la Intervención 
General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS Y PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero hasta 
el 31 de diciembre del año 2014, sin que en ningún caso sean subvencionables los 
gastos devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el 
día 31 de marzo del año 2015, siempre y cuando exista crédito para tal fin. 
2. Para el caso de que la ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES 
COMPOSTELA MONUMENTAL no pueda tener finalizadas las ACTIVIDADES y 
presentada la justificación antes del día 1 de febrero de 2015, deberá solicitar antes 
de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin 
de que la Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente 
para el pago que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada esta 
circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso 
podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con esta fecha, el convenio 
quedará definitivamente extinguido, de forma que la ASOCIACIÓN DE 
EMPRESARIOS Y PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL perderá el 
derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha 
fecha. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 



 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la ASOCIACIÓN 
DE EMPRESARIOS Y PROFESIONALES COMPOSTELA MONUMENTAL, 
respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por        del día___de 
___de___ 
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN   EL REPRESENTANTE DE LA  

ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS 
Y PROFESIONALES 
COMPOSTELA MONUMENTAL 

DON DIEGO CALVO POUSO 



 
25.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL COLEGIO OFICIAL DE 
ENFERMERÍA DE A CORUÑA PARA FINANCIAR OBRAS DE REFORMA DE 
LOCAL PARA OFICINA. 
 
1º.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 29 de agosto de 2014. 
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
 
3º.- Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y el COLEGIO OFICIAL DE DIPLOMADOS EN 
ENFERMERIA DE A CORUÑA con CIF Q 1566003H para financiar las obras de 
reforma de local para oficina. 

 
4º.- La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 20.000,00               
euros, con un porcentaje de financiación del  40,94%. 

 
5º.- La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/169A/781 del 
vigente presupuesto en el documento contable RC núm. de operación 220140031224.                                
 
6º.- Facultar al Sr. Presidente de la Corporaci·n para la firma del convenio.ò 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 
 
Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y el 
COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE A CORUÑA 
 
En  A Coruña  a                               REUNIDOS.     
 
 De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la 
Excma. Diputación Provincial de A Coruña, 
 
De otra parte Don Sergio Quintairos Domínguez, con DNI núm. 34556520D, en 
representación del COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE A CORUÑA  

 
1. Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y el COLEGIO OFICIAL 

DE ENFERMERÍA DE A CORUÑA consideran de gran interés para la 
provincia impulsar la actividad empresarial, especialmente la dedicada al 
pequeño comercio. 



2. Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del 
COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE A CORUÑA, las dos partes 
acuerdan suscribir un convenio conforme a las siguientes  

 
CLÁUSULAS 

 
I.- OBJETO 
 
1.El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE A CORUÑA, 
CIF Q1566003H, para la financiaci·n de la/del ñReforma de local para oficinaò, tal 
como aparece definida esta en el proyecto (básico o de ejecución), redactado por el 
Arquitecto Técnico Don Javier López Da Vila. 
2. El COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE A CORUÑA, en su condición de 
promotora de la obra, aporta al expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta 
su aprobación por el órgano competente, así como la certificación de que cuenta con 
todas las autorizaciones administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los 
terrenos necesarios para la ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado 
por los Servicios Técnicos de la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3. La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del período de vigencia del convenio, el COLEGIO OFICIAL DE 
ENFERMERÍA DE A CORUÑA, se compromete a destinarla a uso público para el 
cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
El presupuesto total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle: 
 

Presupuesto de ejecución material .................................. 33.923,30 
Gastos generales (13%) .................................................... 4.410,03 
Beneficio industrial (6%) .................................................... 2.035,40 
 
Impuesto sobre el valor añadido (21%) ............................. 8.477,43 

 
Presupuesto de ejecución por contrata ...................... 48.846,16 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 20.000,00 ú, lo que 
representa un porcentaje de 40,944%. La cuantía restante, hasta alcanzar el importe 
total del presupuesto de contrata, está financiado con cargo a recursos (propios o 
ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito adecuado y 
suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad. 



2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 80,00%, 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta 
inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho a su cobro. 
3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
de redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc. Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 
El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/169A/781, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el COLEGIO OFICIAL DE 
ENFERMERÍA DE A CORUÑA obtenga para la misma finalidad, siempre que su 
importe, junto con el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe 
total del gasto efectivamente justificado. 
En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1. En la condición de promotor, le corresponderá al COLEGIO OFICIAL DE 
ENFERMERÍA DE A CORUÑA el otorgamiento del contrato de ejecución de las obras 
descritas en el proyecto al que hace referencia la cláusula primera. 
2. La contratación con los terceros para la ejecución total o parcial de las obras se 
realizará garantizando, en todo caso, los principios de publicidad, concurrencia, 
igualdad y no discriminación. 
En el procedimiento de contratación deberá participar un funcionario provincial, 
designado por el presidente de la Corporación, que formará parte de la Comisión 
técnica que evalúe las ofertas de los licitadores. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, el COLEGIO 
OFICIAL DE ENFERMERÍA DE A CORUÑA estará obligado a colocar un cartel que 
sea visible por lo menos a una distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras 
indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el importe de la subvención 
concedida. 
2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 



La aportación de la Diputación le será abonada al COLEGIO OFICIAL DE 
ENFERMERÍA DE A CORUÑA a medida que se vayan expidiendo las 
correspondientes certificaciones de obra, aplicándose sobre su importe el coeficiente 
de financiación provincial. Para tal efecto, a COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA 
DE La CORUÑA deberá aportar la siguiente documentación (documentos originales o, 
en su caso, debidamente compulsados): 

 

¶ Copia del contrato y del expediente de contratación  

¶ Certificación de obra suscrita por el técnico-director y por el contratista. 

¶ Factura expedida por el contratista. En caso de que se presente una fotocopia 
compulsada, con carácter previo a la compulsa deberá extenderse una diligencia 
sobre el original en la que se deje constancia de que fue presentada como 
justificante de gasto para el cobro de una subvención otorgada por la Diputación 
de A Coruña 

¶ Certificación de aprobación de esta por el órgano competente. 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

¶ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

¶ Designación de cuenta bancaria en el modelo aprobado por la Diputación 
Provincial y debidamente certificado por la entidad financiera. 

 
Simultáneamente, con la última certificación de obra, se deberá aportar acta de 
recepción y acreditación, en su caso, del cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad previstas en la cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías 
diligenciadas en el reverso) y de la inscripción de nota marginal en el Registro de la 
propiedad en la que se deje constancia de la financiación provincial y de la afectación 
del inmueble a la finalidad para la que fue concedida la subvención por lo menos por 
un plazo de DIEZ años. 
El COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE A CORUÑA deberá acreditar 
previamente que está al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, de conformidad con la cláusula OCTAVA. 
No será posible expedir un pago anticipado si el COLEGIO OFICIAL DE 
ENFERMERÍA DE A CORUÑA tiene pendiente de justificación una cantidad 
anticipada con anterioridad para la misma finalidad o para otras finalidades y, 
habiendo finalizado el plazo previsto, no se haya presentado la justificación 
correspondiente. 
Para la recepción de los fondos anticipados, el COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA 
DE A CORU¤A deber§ tener una cuenta bancaria con el t²tulo ñFondos para atender a 
la actividadéò. Con cargo a dicha cuenta bancaria deber§n efectuarse todos los 
cobros y pagos que correspondan a la actividad o inversión subvencionada. Un 
extracto de los movimientos de la cuenta deberá remitirse a la Diputación Provincial 
junto con la justificación documental de la aplicación de los fondos provinciales a la 
finalidad prevista. 
 
VII. TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas al 



menos TRES MESES antes del vencimiento del período de vigencia del presente 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA.  
2. Una vez finalizadas las obras, el COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE A 
CORUÑA deberá presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula  
SEXTA en el plazo máximo DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas 
y, en cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento del período de vigencia del 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE A CORUÑA para que la 
presente en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la 
subvención en este plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y 
demás responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al 
respecto. Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá 
al COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE A CORUÑA de la sanción que, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de 
ejecución del Presupuesto de la Diputación, pueda corresponderle. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE A 
CORUÑA en la documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro 
meses desde la adecuada y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin 
que hubiera cobrado el importe que le corresponda, el COLEGIO OFICIAL DE 
ENFERMERÍA DE A CORUÑA tendrá derecho al abono de los intereses de demora, 
al tipo de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro 
meses hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 
 
VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 

1. El COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE A CORUÑA deberá estar al día, con 
carácter previo a la firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de 
la subvención, en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración del Estado, con la Comunidad Autónoma, con la Diputación 
Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a 
la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. La 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. El COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE A CORUÑA destinará los fondos 
recibidos al pago de los justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 



150,00ú, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, el COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE A 
CORUÑA deberá contar por lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos 
en los que se incluyan, entre otros, los relativos a los gastos justificados y a los 
ingresos declarados con respecto a esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el COLEGIO OFICIAL DE 
ENFERMERÍA DE A CORUÑA podrá ser escogida por la Intervención provincial para 
la realización de un control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de 
acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron 
concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las 
demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente convenio de 
colaboración y la legislación citada anteriormente. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE A 
CORUÑA queda sometida a los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el 
Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 
2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda 
incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro órgano de control, nacional o 
europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES  
 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación.  
 
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanci·n de un 10 por 100 del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75,00 ú 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el l²mite de 150,00 ú. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 



importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75,00 ú. Si excede de un mes y no 
llega a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 400,00 ú. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 ú. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE A 
CORUÑA serán remitidas a la Intervención General del Estado, para que sean 
incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad 
prevista en dicho precepto y con el debido respeto a la protección de los datos de 
carácter personal, según lo previsto en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al COLEGIO OFICIAL DE 
ENFERMERÍA DE A CORUÑA será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
A Coruña y en la página web dicoruna.es. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 17 de marzo de 
2014 hasta el 16 de mayo de 2014, sin que en ningún caso sean subvencionables los 
gastos devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el 
día 30 de noviembre del año 2014. 
2. Para el caso de que el COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE A CORUÑA no 
pueda tener finalizadas las ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 
1 de octubre de 2014, deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo 
inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda 
acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, del 
importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá 
conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre 
del año siguiente. Con esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma que a COLEGIO OFICIAL DE ENFERMERÍA DE A CORUÑA perderá el 
derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no justificada en dicha 
fecha. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 



caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderá al Presidente de la Diputación, después de los 
informes preceptivos de la unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, 
de la Secretaría y de la Intervención provincial. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por  
Y, en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN   El representante de la COLEGIO 

OFICIAL DE ENFERMERÍA DE A 
CORUÑA 

DON DIEGO CALVO POUSO 
 



 
26.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO 
PARA FINANCIAR EL PROYECTO ñXVII SALÓN DEL CABALLO. EQUIOCIO 
2014ò. 
 
1º.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 29 de agosto de 2014. 
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
 
3.º- Dado que el presente convenio mantiene su vigencia con posterioridad al ejercicio 
actual, queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
próximo ejercicio. 
 
4º.- Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y el CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO con CIF 
G15783483 para financiar ñEl Sal·n del Caballo. Equiocio 2014ò. 

 
5º.- La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 70.000,00               
euros, con un porcentaje de financiación del  39,518%. 

 
6º.- La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0510/414B/481 en el 
documento contable RC núm. de operación 220140031147.                                . 
 
7º.- Facultar al Sr. Presidente de la Corporaci·n para la firma del convenio.ò 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 
Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y el 
CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO 
 
En  A Coruña a  

REUNIDOS 
 
De una parte el Excmo. Señor D. Diego Calvo Pouso, como Presidente de la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña, 
 
De otra parte Doña María Jesús Gómez Deaño, con DNI núm. 32544643B, en 
representación del CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO  

 
1. Que la Excma. Diputación Provincial de A Coruña y el CLUB DEPORTIVO 

EQUIOCIO consideran de gran interés para la provincia promover el 



deporte, cultura y ocio que se traduce en 45.000 visitantes, un número que 
se incrementa al hablar de la aportación al turismo de la comarca en 
Semana Santa.  

2. Que dado el interés coincidente de la Diputación de A Coruña y del CLUB 
DEPORTIVO EQUIOCIO, las dos partes acuerdan suscribir un convenio 
conforme a las siguientes  

CLÁUSULAS 
I.- OBJETO 
 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre 
la Diputación de A Coruña y el CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO, CIF G15783483, para 
la financiaci·n del proyecto ñXVII Salón do Cabalo. Equiocio 2014ò. 
 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR 
 
El CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO llevará a cabo las actividades programadas, según 
se definen en la cláusula anterior, conforme al siguiente presupuesto: 
 

CONCEPTO 
 

IMPORTE 

INFRAESTRUCTURAS 63.000,00 ú 

PREMIOS, TROFEOS Y ESPECTÁCULOS 28.560,00 ú 

PERSONAL Y SERVICIOS 45.200,00 ú 

JUECES 2.400,00 ú 

SECRETARÍA Y PRODUCCIONES GRÁFICAS 15.500,00 ú 

GASTOS VARIOS 16.470,00 ú 

HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL 6.000,00 ú 

 
TOTAL  

 
177.130,00 ú 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD 
 
1. La Diputación de A Coruña contribuirá a la financiación de la actividad, tal como se 
define en la cl§usula primera, con una aportaci·n m§xima de 70.000,00 ú, lo que 
representa un porcentaje de 39,518%. En caso de que el gasto justificado no 
alcanzara el importe total previsto en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará 
el importe que represente el 39,518% de la cantidad efectivamente justificada. La 
cuantía restante, hasta alcanzar el importe total del presupuesto de la actividad, está 
financiado con cargo a recursos (propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria 
que ha consignado el crédito adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto 
imputable a la entidad. 
2. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto 
previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención 
no fue cumplida y se perderá el derecho a su cobro. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0510/414B/481, en la que la Intervención provincial ha certificado que 
existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente retención 
de crédito. 



4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que el CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO 
obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la 
subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del gasto 
efectivamente justificado. 
5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá al CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO. 
No se podrá contratar la realización de prestaciones con personas o entidades 
vinculadas al CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO, ni con cualquier otra en la que concurra 
alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 
2. Si el importe de alguna de las  prestaciones supera 18.000,00 euros, con carácter 
previo a la contratación, el CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO deberá solicitar por lo 
menos tres presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se 
deberá elegir una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, 
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
sobre la oferta más ventajosa económicamente. 
3. En caso de que el CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitirle a la Diputación un ejemplar del proyecto modificado, aportando con él 
los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación del CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
 
La aportación de la Diputación le será abonada al CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO, 
una vez que se presente la siguiente documentación: 

 

¶ Memoria de actuación, suscrita por el representante legal del CLUB DEPORTIVO 
EQUIOCIO, justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.  

¶ Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los acreedores 
con su NIF, los documentos justificativos, los importes y fechas de pago. También 
se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto detallado en la cláusula 
SEGUNDA. Con esta relación se adjuntarán los originales o copias debidamente 
compulsadas de las facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que se 



presenten copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá 
extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que fue 
presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención otorgada 
por la Diputación de A Coruña. 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula OCTAVA. 

¶ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

¶ Certificación de la cuenta bancaria, según el modelo aprobado por la Diputación. 

¶ Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula QUINTA, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 

¶ Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos justificativos 
por el órgano competente. 

 
El CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO deberá acreditar previamente que está al corriente 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de conformidad con la 
cláusula OCTAVA. 
 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA deberán estar finalizadas al menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
DECIMOTERCERA.  
2. Una vez finalizadas las actividades, el CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO deberá 
presentar la justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el 
plazo máximo DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en 
cualquiera caso, DOS MESES antes del vencimiento del período de vigencia del 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento al CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO para que la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional dará lugar a la pérdida de la subvención y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al CLUB 
DEPORTIVO EQUIOCIO de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, pueda corresponderle. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por el CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, el CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO tendrá derecho al 
abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo 
el pago. 
 



VIII.- CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 
 
1. El CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO deberá estar al día, con carácter previo a la 

firma de este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en 
el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, 
con la Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la 
Seguridad Social. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse 
mediante declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente, 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a 
la Diputación a que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial la determinará esta de oficio. 

 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
 
1. El CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 
150,00ú, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios 
anteriormente indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, el CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO deberá contar por 
lo menos con un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre 
otros, los relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a 
esta subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 
 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el CLUB DEPORTIVO 
EQUIOCIO podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un 
control financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva 
aplicación de los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta 
financiación de la actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones 
formales y materiales que le impone el presente convenio de colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO queda sometida a 
los procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia 
o, en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  



 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá dar lugar a la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de su Reglamento 
(R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades dará lugar 
a una sanci·n de un 10 por 100 del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75,00 ú 
si el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el l²mite de 150,00 ú. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75,00 ú. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 400,00 ú. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 ú. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación del CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con 
el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto 
en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO 
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 



 
1. El presente convenio de colaboración tendrá carácter retroactivo para los efectos 
de imputación de los gastos y abarcará los devengados desde el día 1 de enero hasta 
el 31 de diciembre del año 2014, sin que en ningún caso sean subvencionables los 
gastos devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará su vigencia hasta el 
día 31 de marzo del año 2015, siempre y cuando exista crédito para tal fin. 
2. Para el caso de que el CLUB DEPORTIVO EQUIOCIO no pueda tener finalizadas 
las ACTIVIDADES y presentada la justificación antes del día 1 de febrero de 2015, 
deberá solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando una 
solicitud motivada, con el fin de que la Diputación pueda acreditar la existencia de 
crédito adecuado y suficiente para el pago que proceda, del importe correctamente 
justificado. Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga 
solicitada, que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. Con 
esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que el CLUB 
DEPORTIVO EQUIOCIO perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la 
cuantía no justificada en dicha fecha. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y después de los informes de la 
Unidad Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el del CLUB 
DEPORTIVO EQUIOCIO, respectivamente. 
3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias dispuesta en la Ley 29/1998, del 13 de julio, 
reguladora de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir a consecuencia del presente convenio. 
 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por        del día___de 
___de___ 
Y, en prueba de conformidad, las partes comparecientes firman en ejemplar 
cuadriplicado el presente convenio, en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento. 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN   El representante del CLUB 

DEPORTIVO EQUIOCIO 
DON DIEGO CALVO POUSO 



 
27.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA RESIDENCIA SANTIAGO 
APÓSTOL DE RÍO DE JANEIRO ï BRASIL, PARA LA COFINANCIACIÓN DE LOS 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO EN EL 2014. 
 
1º.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 29 de agosto de 2014. 
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
 
3.º- Dado que el presente convenio mantiene su vigencia con posterioridad al ejercicio 
actual, queda condicionado a la existencia de crédito idóneo y suficiente en el próximo 
ejercicio. 
 
4º.- Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y la RESIDENCIA SANTIAGO APÓSTOL, DE RÍO 
DE JANEIRO-BRASIL con CIF T000000046 para financiar los gastos de 
funcionamiento del a¶o 2014ò. 

 
5º.- La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 10.000,00               
euros, con un porcentaje de financiación del  59,45%. 

 
6º.- La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria 0520/232C/481 del 
vigente presupuesto en el documento contable RC núm operación 220140030257.                                
. 
 
7º.- Facultar al Sr. Presidente de la Corporaci·n para la firma del convenio.ò 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 
CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y LA RESIDENCIA SANTIAGO APÓSTOL, DE RÍO DE JANEIRO - 
BRASIL, PARA LA COFINANCIACIÓN DE LOS GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
EN EL 2014  
En éééé. a  éé.. de éééééé de 2011 
 

REUNIDOS 
De una parte, D. DIEGO CALVO POUSO, Presidente de la Excma. Diputación 
Provincial de A Coruña. 
Y de otra parte, Dña. REGINA JALLAS SUÁREZ FIGUEIRA, Presidenta de la 
Associação Recreio de los Anciãos-Residencia Santiago Apóstol, de Río de Janeiro - 
Brasil. 



Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, tienen atribuidas 

M A N I F I E S T A N 
La Associação Recreio de los Anciãos-Residencia Santiago Apóstol, con sede en la 
ciudad de Río de Janeiro (Brasil), en la Calle Conde de Bonfim, es una institución sin 
fines de lucro, fundada el 20 de marzo de 1940 por inmigrantes de origen gallego, con 
la finalidad, en general, de dar acogida y asistencia sanitaria a las personas de edad 
avanzada que se encuentren en situación de desamparo. 
La Ley 40/2006, del 14 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de la 
ciudadanía española en el exterior, constituye el marco general de regulación de los 
derechos de los españoles residentes en el exterior, y hace un llamamiento general a 
todos los poderes públicos para, entre otros aspectos, promover la protección y apoyo 
a los servicios sociales para mayores y dependientes (art. 20), así como a la 
colaboración entre el Estado, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones 
locales para la promoción de políticas de protección y retorno. 
Los ciudadanos de la provincia de A Coruña y las instituciones que la representan 
deben mantener una estrecha relación solidaria con aquellos de sus conciudadanos 
que por diversas circunstancias se encuentran alejados de su tierra, organizados a 
través de asociaciones que, en muchos casos, son el único vínculo de unión que los 
gallegos y gallegas del exterior mantienen con su tierra de origen y que, como en este 
caso, contribuyen a su protección y atención de las necesidades básicas, así como al 
mantenimiento de los lazos culturales. 
Siendo finalidad común a ambas entidades la pervivencia de las entidades asociativas 
gallegas, con el afán de ayudar y mejorar la calidad de vida de los gallegos en el 
exterior, especialmente aquellos que están más necesitados, de mejorar la 
divulgación de los valores culturales gallegos, y estimando conveniente la realización 
de actuaciones que conlleven garantizar el mantenimiento de vínculos con la 
comunidad gallega en el exterior, 
 

A C U E R D A N 
 

Formalizar el presente convenio de colaboración conforme a las siguientes cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
El objeto del presente convenio es la cofinanciación de determinados gastos comunes 
de funcionamiento de la Residencia Santiago Apóstol, sita en la calle Conde de 
Bonfim - Río de Janeiro ï Brasil, perteneciente a la Associação Recreio de los 
Anciãos, según se describen en la cláusula siguiente 
. 
II.- PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR POR LA 
ENTIDAD BENEFICIARIA 
El presupuesto de ejecución asciende a un importe equivalente a 16.820,82 ú, que se 
resume en las siguientes partidas: 
 

CONCEPTO 
IMPORTE 

Reales Euros (*) 

Alimentación R$ 6.221,80 2.061,88 

Teléfono R$ 1.455,30 482,28 

luz R$ 28.156,28 9.330,88 

Agua R$ 8.542,28 2.830,88 

Servicios médicos R$ 6.381,80 2.114,90 



TOTAL R$ 50.757,46 16.820,82 

 (*).- Tipo de cambio 1 ú = 3,01754 R$ 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD  
1. La Diputación de A Coruña colabora en la financiación de los gastos señalados en 
la cl§usula anterior con una aportaci·n m§xima de 10.000,00 ú, que equivalen a un 
coeficiente de financiación del 59,45 %. 
2. En caso de que los gastos justificados no alcanzaran los importes totales  previstos 
en la cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 
porcentaje del coeficiente de financiación (59,45) de la cantidad efectivamente 
justificada.  Ahora bien, si las cantidades justificadas resultan inferiores al 75 % del 
presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la finalidad básica de 
la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de la misma. 
3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0520/232C/481, en la que la Intervención Provincial certificó que existe 
crédito suficiente sobre la que se contabilizó el documento contable AD núm. de 
operaci·n éééééééé., del presupuesto provincial para 2014. 
4. Con respecto a las anualidades futuras, se advierte la beneficiaria de que el 
compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del presupuesto 
para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria idónea y suficiente 
para afrontar el gasto. 
5.  La aportación provincial es compatible con la percepción de otras subvenciones o 
ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma 
finalidad, siempre que su importe, junto con el de la aportación provincial, no supere 
en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 
6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el  importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 
 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 
1.  El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá  a la beneficiaria. No se podrá 
contratar la realización de prestaciones con personas o entidades vinculadas a la 
entidad beneficiaria, ni con cualquier otra en la que concurra alguna de las 
circunstancias a las que se refiere el art. 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
2. Si el importe de alguna de las prestaciones supera los 18.000 euros, con carácter 
previo a la contratación a entidad beneficiaria deberá solicitar por lo menos tres 
presupuestos a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir 
una de ellas de acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 
expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más 
ventajosa económicamente. 
3. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a la 
Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el mismo los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1.  En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, bien 
sea por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer 
constar siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña. 



2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la beneficiaria. 
 
VI.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 
1. La aportación de la Diputación le será abonada a la beneficiaria una vez que se 
presente la siguiente documentación: 
ü Memoria de actuación, suscrita por el representante legal de la beneficiaria, 

justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en este convenio, 
con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

ü Relación clasificada de los gastos realizados, en el que se indiquen los 
acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su 
caso, fechas de pago. Con esta relación se adjuntarán los originales o copias 
debidamente compulsadas del contrato de arrendamiento del local social, así 
como de las facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que se 
 presenten copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá 
extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que 
fue presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña. 

ü Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

ü Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

ü Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula QUINTA, 
mediante la aportación de documentos en los que conste la publicidad de la 
financiación provincial. 

2. Para los efectos de cuantificar el gasto subvencionable justificado en moneda 
distinta al euro, el Servicio de Planificación, Desarrollo Territorial y Unión Europea 
determinará el tipo de cambio oficial aplicable, habida cuenta los criterios 
contablemente admitidos. Todos los pagos que realice la Diputación serán en moneda 
euro. 
 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula PRIMERA, deberán estar realizadas entre el período del 1.01.2014 al 
31.12.2014. 
2. Una vez finalizadas las actividades, la beneficiaria deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula SEXTA en el plazo máximo DE UN MES 
contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES 
antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula 
DÉCIMOSEGUNDA.  
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de 
QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional 
conllevará la pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este 
convenio y en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la 
justificación en este plazo adicional no eximirá a la beneficiaria de la sanción que, de 



conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las de 
ejecución del presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera indicada por la beneficiaria en la documentación aportada. Y si 
hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la idónea y correcta justificación de 
los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la 
beneficiaria tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés 
legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el 
momento en el que se haga  efectivo el pago. 
 
VIII. ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y SOCIALES 
1. La entidad beneficiaria deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este 
convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en cumplimiento de 
las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social.   
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial determinarse de oficio por ésta. 
 
IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
1. La beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto 
presentados. 
2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00 
ú, en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales  le puedan imponer, la beneficiaria deberá contar por lo menos con un 
registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 
 
X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la beneficiaria podrá ser escogida 
por la Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la 
subvención pagada, con el fin de  acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la 
finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el 
cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el 
presente convenio de colaboración. 
2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la beneficiaria queda sometida a los procedimientos 



de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, 
según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro 
órgano de control, nacional o europeo.  
 
XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas.  
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de la actividad conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el l²mite de 75,00 ú si 
el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de la actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el l²mite de 150,00 ú. 
4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 ú. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 400,00 ú. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 ú. 
 
XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la beneficiaria serán remitidas a la Intervención 
General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto y con el debido 
respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo previsto en la Ley 
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre. 
2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la beneficiaria será publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web dicoruna.es 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 
 
XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 



1. El presente convenio tiene carácter retroactivo, para los efectos de imputación de 
los gastos, y abarcará los devengados desde el día 1.01.2014, sin que en ningún caso 
sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad a la citada fecha, y 
conservará su vigencia hasta el 31.10.2015. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda presentar la justificación de 
las actividades realizadas antes del 30.08.2015, deberá solicitar, antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago 
que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la 
Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder 
del 31.10.2015. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario 
.  
XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. La interpretación de las dudas y lagunas que pudieran surgir en la aplicación del 
presente convenio  le corresponderá al Presidente de la Diputación, previos los 
informes preceptivos de la Unidad gestora, de la Secretaría y de la Intervención 
provincial. 
3.Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo del Pleno 
Corporativo de fecha _____del dos mil catorce. 
Y en prueba de conformidad, firman en ejemplar cuadriplicado el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento 
 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA 

LA PRESIDENTA DE LA ASSOCIAÇÃO 
RECREIO DOS ANCIÃOS 

  
 
 

  

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.:  REGINA JALLAS SUÁREZ 
FIGUEIRA 

 



 
28.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA ONGD  ECODESARROLLO 
GAIA, PARA LA FINANCIACIčN DEL PROYECTO ñMANTENIMIENTO DE LA 
ESCUELA CORUÑA, DE YOFF-TONGHOR (SENEGAL), DURANTE EL 2014. 
 
1º.- Excepcionar para el presente convenio los principios de concurrencia, publicidad, 
igualdad y no discriminación en la tramitación del presente expediente, dada la 
existencia de causas excepcionales que justifican la concesión de la subvención 
nominativa, por entender que se dan razones suficientes de interés público en el 
otorgamiento de la subvención. Estos principios se encuentran recogidos en los 
artículos 22.2 de la Ley General de Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la 
motivación incorporada en el presente párrafo queda solventada la nota de reparos 
emitida por la Intervención de la Diputación en su informe de 29 de agosto de 2014. 
 
2º.- Se aprecian en el presente expediente razones de interés público que dificultan la 
convocatoria de concurrencia competitiva. 
 
3.º- Dado que el presente convenio mantiene su vigencia con posterioridad al ejercicio 
actual, queda condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
próximo ejercicio. 
 
4º.- Aprobar el texto del convenio de colaboración a suscribir entre la Excma. 
Diputación Provincial de A Coruña y la ONGD ECODESARROLLO GAIA, PARA LA 
FINANCIACIÓN G15507171 del proyecto Mantenimiento de la Escuela Coruña, de 
Yoff-Tonghor (Senegal) durante el 2014 ò. 

 
5º.- La subvención provincial prevista en el convenio asciende a un total de 12.000,00               
euros, con un porcentaje de financiación del  46,93807%. 

 
6º.- La subvención podrá hacerse efectiva, de acuerdo con las previsiones y requisitos 
fijados en el convenio con cargo a la partida presupuestaria                                 . 
 
7º.- Facultar al Sr. Presidente de la Corporaci·n para la firma del convenio.ò 

 
El texto íntegro del convenio es el siguiente: 

 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA Y LA ONGD ECODESARROLLO GAIA, PARA LA FINANCIACIÓN DEL 
PROYECTO ñMANTENIMIENTO DE LA ESCUELA CORUÑA, DE YOFF-TONGHOR 
(SENEGAL), DURANTE EL 2014 
 
En A Coruña, a ....... de .......................... de dos mil catorce 
 
 
REUNIDOS 
De una parte D. Diego Calvo Pouso, que interviene en este acto en nombre y 
representación de la Excma. Diputación Provincial de A Coruña, actuando en su 
calidad de Presidente y conforme a las competencias que tiene atribuidas. 
De otra, D. Guillermo Fernández-Obanza García, Dni núm. 36.481.315-E, que 
interviene en este acto en nombre y representaci·n de la Ongd ñEcodesarrollo Gaiaò, 



Cif G-15507171, con domicilio social en la Calle Antonio Pereira, 3 - bajo (A Coruña), 
en su calidad de Presidente y conforme competencias que le atribuyen sus estatutos. 
Ambos comparecientes se reconocen mutuamente capacidad, legitimación y 
representación suficientes para formalizar el presente convenio de colaboración, y 
 
EXPONEN 
ñEcodesarrollo Gaiaò (la beneficiaria, en adelante) es una organizaci·n no 
gubernamental de cooperación al desarrollo, constituida al amparo de la Ley orgánica 
1/2002, del 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, inscrita en el Registro 
Gallego de Organizaciones no Gubernamentales con los núms. 135.597 y 3.788, 
desde 1994, que tiene como finalidad, entre otras, la de llevar a cabo proyectos 
educativos y formativos en el campo del medioambiente y del ecodesarrollo, así como 
programas de ecodesarrollo con inmigrantes y emigrantes retornados. 
 
De acuerdo con esto, la beneficiaria creó en la localidad de Yoff - Tonghor, en 
Senegal, un centro educativo denominado ñEscuela Coru¶aò, en el que desarrolla una 
parte importante de sus actividades, que consisten en la realización de actividades 
formativas y de capacitación dirigidas a niñas desescolarizadas y a mujeres en 
general, en el ámbito de la seguridad alimentaria, salud reproductiva, nuevas 
tecnologías, alfabetización, y actividades deportivas para jóvenes y chicas, todos ellos 
habitantes de la localidad de Yoff ï Tonghor, en el Senegal. 
 
Respecto al proyecto en cuestión, hay que tener en cuenta que por afectar al ámbito 
de la educación para el desarrollo, en uno de los países con un índice de desarrollo 
humano más bajo del planeta (según el IDH/2013, ocupa el puesto 154, de 187), se 
encuentra entre los que tanto en el ñPlan Director de la Cooperaci·n Gallega 2014 ï 
2017ò como en el ñPlan Director de la Cooperaci·n Espa¶ola 2013 ï 2016ò, 
consideran como sectorialmente prioritarios de la ayuda oficial al desarrollo. 
Simultáneamente, en la medida que contribuye a la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, el citado documento de planificación considera como 
prioridades transversales las intervenciones que incidan en el campo de la lucha 
contra la pobreza y en la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres. 
 
La Diputación de A Coruña participa en este proyecto en el marco de las 
competencias que la legislación le atribuye, tanto en orden al fomento y 
administración de los intereses peculiares de la provincia, regulados en la normativa 
local de aplicación, como en orden a la cooperación internacional al desarrollo, 
prevista en la Ley 23/2008, de cooperación internacional al desarrollo, y en la Ley 
gallega 3/2003, de cooperación al desarrollo, razón por la que en la sesión ordinaria 
del Pleno Corporativo de é../éé/2014, aprob· la concesi·n de una subvenci·n 
nominativa a favor de la Ongd ñEcodesarrollo Gaiaò, Cif G15507171, por importe de 
12.000 euros para la financiación de los gastos de mantenimiento durante el año 2014 
del proyecto ñEscuela Coruña, de Yoff ï Tonghorò, en Senegal. 
En su virtud, ambas partes manifiestan su voluntad de colaboración, en los términos 
del presente convenio y con sujeción a las siguientes 
 
 
CLÁUSULAS 
 
I. OBJETO DEL CONVENIO 



El proyecto ñMantenimiento de la Escuela Coruña de Yoff-Tonghor (Senegal)ò, 
durante el año 2014, consiste, en la financiación de los gastos de funcionamiento de 
los servicios que el citado centro educativo ha previsto prestar durante el año 2014, 
en cuanto a las actividades formativas dirigidas a niños y niñas desescolarizadas y a 
mujeres en general, en el ámbito de la seguridad alimentaria, salud reproductiva, 
nuevas tecnologías, alfabetización, y actividades deportivas para jóvenes y chicas, 
todos ellos habitantes de la localidad de Yoff ï Tonghor, en Senegal, en el que se 
incluyen los gastos de viajes relativos al proyecto ñCoru¶a Curaò, consistente en el 
desplazamiento del personal sanitario que anualmente visita las citadas instalaciones 
para realizar una campaña sanitaria. 
La intervención de la beneficiaria se hace de forma directa, en colaboración con la 
comunidad local de Yoff -Tonghor, en Senegal. 
 
II. PRESUPUESTO 
El presupuesto de ejecuci·n, seg¼n se indica en el proyecto, asciende a 25.565,60 ú y 
se desglosa de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO DE GASTO IMPORTE 

Personal (directora, profesoras, asistentes, vigilantes, etc.) 18.915,60 

Material didáctico 600,00 

Mantenimiento general (agua, luz, teléfono e internet) 550,00 

Pequeñas reparaciones 500,00 

Alimentación 600,00 

Medicamentos 600,00 

Viaje de seguimiento del proyecto 600,00 

Viajes ñCoru¶a Curaò (desplazamiento desde Espa¶a i/v) 3.200,00 

TOTAL 25.565,60 

 
III. FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS 
1. La Diputación de A Coruña colaborará en la financiación del proyecto con una 
aportación máxima de DOCE MIL EUROS (12.000,00 ú) para el mantenimiento de la 
ñEscuela Coru¶aò durante el a¶o 2014, lo que representa un coeficiente de 
financiación del 46,93807 %. El resto de los gastos serán asumidos con fondos 
propios procedentes de sus actividades comunes y de aportaciones y donaciones 
genéricas de sus socios y benefactores. 
2. En caso de que los gastos justificados no alcanzaran el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el porcentaje 
de financiación indicada en el apartado anterior (46,93807 %) de la cantidad 
efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta inferior al 
75,00% del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho a su 
percepción. 
3. El importe de la financiación provincial podrá hacerse efectivo con cargo a la 
aplicación presupuestaria 0520/232B/481, en la que la Intervención provincial ha 
certificado que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la 
correspondiente retención de crédito. 
4. Esta subvención es compatible con la percepción de otras subvenciones o ayudas, 
públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para la misma finalidad, 
siempre que su importe, junto con la subvención provincial, no supere en ningún caso 
el coste total del gasto efectivamente justificado. 



5. En caso de que por la concurrencia de otras ayudas o subvenciones se supere el 
importe del gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial. 
 
IV. CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN  
1. El otorgamiento de los contratos de servicios, asistencia o suministros necesarios 
para la ejecución de la actividad le corresponderá a la entidad beneficiaria o a las 
contrapartes locales. No se podrá contratar la realización de prestaciones con 
personas o entidades vinculadas a la entidad beneficiaria, ni con cualquier otra en la 
que concurra alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 29.7 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
2. Si el importe de las prestaciones supera los 18.000 euros, con carácter previo a la 
contratación la entidad beneficiaria deberá solicitar cuando menos tres presupuestos 
a distintos proveedores. Entre las ofertas recibidas, se deberá elegir una de ellas de 
acuerdo con criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria la elección cuando no recaiga sobre la oferta más ventajosa 
económicamente. 
3. En caso de que la entidad beneficiaria tramite y apruebe alguna modificación del 
proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, deberá remitir a la 
Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el mismo los informes 
emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo. 
 
V. PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 
1. En la publicidad por la que se dé a conocer la realización de las actividades, sea 
por medios escritos, radiofónicos, audiovisuales o internet, se deberá hacer constar 
siempre la financiación de la Diputación Provincial de A Coruña.  
2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán los documentos que acrediten 
el cumplimiento de esta obligación de la entidad beneficiaria. 
 
VI. JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA SUBVENCIÓN 
1. El abono de la subvención provincial se materializará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta facilitada por la beneficiaria, previa presentación de la correspondiente 
cuenta justificativa de gastos, integrada por la documentación que se indica a 
continuación, y en el porcentaje de financiación establecido (46,93807%), sin que en 
ningún caso el pago total pueda exceder del imponerte máximo de la ayuda concedida 
(12.000,00 ú): 

1.1. Memoria de la actuación, suscrita por el representante de la entidad 
beneficiaria, justificativa del cumprimiento de las condiciones impuestas en este 
convenio, con la indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
conseguidos. 

1.2. Reportaje fotográfico de las actividades y de las adquisiciones realizadas. 
1.3. Relación clasificada de los gastos realizados, en la que se indiquen los 

acreedores con su NIF, los documentos justificativos, los importes y, si fuera el 
caso, las fechas de pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al 
presupuesto detallado en la cláusula II. 

1.4. Con esta relación se acompañarán los originales o copias debidamente 
compulsadas de las facturas y demás justificantes de gasto. En caso de que se 
presenten copias compulsadas, con carácter previo a la compulsa deberá 
extenderse una diligencia sobre el original en la que se deje constancia de que 
fue presentada como justificante de gasto para el cobro de una subvención 
otorgada por la Diputación de A Coruña. 



1.5. Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente de la beneficiaria. 

1.6.  Declaración de otras ayudas recibidas con el mismo objeto. 
1.7.  Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula V, 

de forma que conste la publicidad de la financiación provincial. 
2. Sin embargo, podrá realizarse un primer pago, por importe equivalente al 50 % de la 
aportación concedidas, con el carácter de anticipo prepagable, una vez firmado el 
convenio y sin necesidad de presentación de fianza o garantía (Base 49ª de las de 
ejecución del presupuesto provincial para 2014, en relación con la Disposición Adicional 
10ª de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, y 2ª de la Ley 9/2007, de 
Subvenciones de Galicia), habida cuenta las siguientes previsiones: 

2.1. No será posible expedir un pago anticipado si la entidad beneficiaria tiene 
pendiente de justificación una cantidad anticipada con anterioridad para la misma 
finalidad o para otras finalidades y, habiendo finalizado el plazo previsto, no se 
tenga presentada la justificación correspondiente. 

2.2. La entidad beneficiaria deberá solicitar el pago anticipado, acompañando la 
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo previsto en la cláusula VIII, y la apertura de una cuenta bancaria 
con el t²tulo ñFondos para atender al proyecto de la Escuela Coru¶a en el 
Senegalò, con cargo a la que deber§n efectuarse todos los cobros y pagos que 
correspondan a la actividad subvencionada. Un extracto de los movimientos de la 
cuenta deberá remitirse a la Diputación Provincial junto con la justificación 
documental de la aplicación de los fondos provinciales a la finalidad prevista. 

3. Con carácter previo a los pagos que se realicen, la entidad beneficiaria deberá 
acreditar que está al corriente en sus obligaciones tributarias y sociales, conforme se 
establece en la cláusula VIII. 
4. Para los efectos de cuantificar el gasto subvencionable justificado en moneda 
distinta al euro, la Sección de Desarrollo Territorial, Cooperación y Medio Ambiente, 
del Servicio de Desarrollo Territorial y Medio Ambiente, determinará el tipo de cambio 
oficial aplicable, habida cuenta los criterios contables generalmente admitidos. Todos 
los pagos que realice la Diputación serán en moneda euro. 
 
VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 
1. Los gastos relativos al proyecto ñMantenimiento de la Escuela Coruña de Yoff-
Tonghor (Senegal)ò, durante el a¶o 2014, ser§n los realizados entre el 1.01.2014 y el 
31.12.2014. 
2. La justificación final deberá presentarse dos meses antes de la finalización del 
período de vigencia, sin perjuicio de la posibilidad de las modificaciones y/o prórrogas 
que puedan concederse, en los términos de la citada cláusula XIII. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70,3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se reciba justificación alguna, la unidad gestora le remitirá un requerimiento a 
la entidad beneficiaria para que la presente en el plazo improrrogable de quince días. 
La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará a 
pérdida de la subvención, sin perjuicio de las responsabilidades correspondientes. La 
presentación de la justificación en el plazo adicional no eximirá a la beneficiaria de la 
sanción que pueda corresponder, conforme con la legislación aplicable. 
4. El abono de la subvención se materializará mediante ingreso en la cuenta de la 
entidad financiera que la beneficiaria indique. Si hubieran transcurrido más de cuatro 
meses desde la presentación de la correcta justificación de los compromisos 



adquiridos sin que se percibiera el importe correspondiente, la entidad beneficiaria 
tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga el pago. 
 
VIII. ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS Y SOCIALES 
1. Con carácter previo a la firma del presente convenio, e igualmente con carácter 
previo a la realización de los pagos que procedan, la entidad beneficiaria deberá estar 
al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Administración del 
Estado, con la Comunidad Autónoma y con la Diputación Provincial de A Coruña, así 
como con la Seguridad Social, salvo que, por no tener actividades en España, no sea 
preciso tal acreditación. 
2. La acreditación del cumplimiento de las citadas obligaciones podrá realizarse 
mediante la presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la 
Diputación para que obtenga dicha información telemáticamente. La acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación de A Coruña se 
determinará de oficio por ésta. 
 
IX. DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 
1. La entidad beneficiaria destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de 
gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar el control de la aplicación de los fondos, el pago deberá 
quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencias 
bancarias, tarjetas de débito o crédito, cheques nominativos o cualquier otro medio 
que permita dejar constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente podr§n realizarse pagos en met§lico para gastos de hasta 150 ú, 
en los que no resulte posible la utilización de uno de los medios anteriormente 
citados. 
3. Sin perjuicio de los libros y registros contables que las normas generales o 
sectoriales puedan imponer, la entidad beneficiaria deberá contar, por lo menos, con 
un registro cronológico de cobros y pagos en los que se incluyan, entre otros, los 
relativos a los gastos justificados y a los ingresos declarados con respecto a esta 
subvención. 
 
X. CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
1. Conforme con lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, del 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la entidad beneficiaria podrá 
ser seleccionada por la Intervención Provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que impone el presente convenio de colaboración. 
2. Asimismo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, del 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la entidad beneficiaria queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
si es el caso, según lo previsto en la Ley Orgánica 2/1982, del 12 de mayo, a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 



 
XI. REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 
1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio y en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 91 y siguientes de 
su Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), con audiencia del interesado. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, del 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, con la aplicación del cuadro 
de sanciones previstas en las normas citadas en la Base 54ª de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación. 
3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 54.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10% del importe de la subvención, con el l²mite de 75,00 ú; s² el 
retraso excede de tres meses a sanci·n ser§ de un 20%, con el l²mite de 150,00 ú.. 
4. Si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en su grado mínimo y será del 10% del 
importe de la subvenci·n concedida, con el l²mite de 75,00 ú, s² excede de un mes y 
no llegase a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 %, con el 
l²mite de 400,00 ú, y s² la extemporaneidad de la justificaci·n excede de tres meses, 
la sanción se impondrá en su grado máximo y supondrá el 30%, con el límite de 
900,00 ú. 
 
XII. INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención concedida 
y la identificación de la entidad beneficiaria serán remitidas a la Intervención General 
de la Administración del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en el citado precepto y 
con el debido respeto a la protección de los datos de carácter personal, según lo 
previsto en la Ley Orgánica 15/1999, del 13 de diciembre. 
2. Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 9/2007, del 
13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro Público de Ayudas, Subvenciones y Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Galicia. 
3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, la 
concesión de la subvención a la entidad beneficiaria se publicará en el Boletín Oficial 
de la Provincia de A Coruña y en la página web www.dicoruna.es. 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación 
Provincial de A Coruña. 
 
XIII. VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 
1. El presente convenio tiene carácter retroactivo, para los efectos de imputación de 
los gastos, y abarcará los devengados desde el día 1.01.2014, sin que en ningún caso 



sean subvencionables los gastos devengados con anterioridad a la citada fecha, y 
conservará su vigencia hasta el 31.10.2015. 
2. Para el caso de que la entidad beneficiaria no pueda presentar la justificación de 
las actividades realizadas antes del 31.08.2015, deberá solicitar, antes de esta fecha, 
la prórroga del plazo inicial, aportando una solicitud motivada, con el fin de que la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago 
que proceda, del importe correctamente justificado. Acreditada esta circunstancia, la 
Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, que en ningún caso podrá exceder 
del 31.10.2015. A esta fecha, el convenio quedará definitivamente extinguido, de 
forma que la entidad beneficiaria perderá el derecho al cobro del importe 
correspondiente a la cuantía no justificada a dicha fecha. 
3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún 
caso se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 
 
XIV. NATURALEZA, INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y JURISDICCIÓN 
COMPETENTE 
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, del 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, del 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 
2. La interpretación de las dudas y lagunas que puedan surdir en la aplicación del 
presente convenio le corresponderán al Presidente de la Diputación, después de los 
informes preceptivos de la unidad gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, 
de la Secretaría General y de la Intervención de Fondos Provincial. 
3. Les corresponde a los órganos de la Jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
de la citada jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir 
a consecuencia del presente convenio. 
Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por acuerdo del Pleno 
corporativo del ..... de ....................... del 2014 
En prueba de conformidad, firman el presente convenio por cuadruplicado ejemplar en 
el lugar y fecha indicados en su encabezamiento 

El Presidente de la Diputación de A Coruña 
 

 

 

En representación de la Ongd  
Ecodesarrollo Gaia 
 

Fdo: D. Diego Calvo Pouso Fdo: D. Guillermo Fernández-
Obanza García 

 



 
 
29.-APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE CARIÑO 
PARA FINANCIAR LAS OBRAS DE PAVIMENTACIÓN, ABASTECIMIENTO Y 
SANEAMIENTO EN LA CALLE DE O CAMPO (2ª FASE). 
 
Visto el expediente relativo la propuesta para la aprobación y formalización del 
convenio de Colaboración entre la DIPUTACION PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE CARIÑO para financiar las obras OBRAS DE 
PAVIMENTACION, ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO EN LA CALLE DE O 
CAMPO (2ª FASE)  con una aportación provincial de 31.200,00  euros con cargo a la 
partida 0112/161A/762.01  que representa un porcentaje total de financiación del 
74,83096% sobre un presupuesto subvencionable de 41.693,97 euros, así como los 
informes obrantes en el expediente: 

1. Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, 
publicidad, igualdad y no discriminación en la tramitación del presente 
expediente, dada la existencia de causas excepcionales que justifican la 
concesión de la subvención nominativa, por entender que se dan razones 
suficientes de interés público en el otorgamiento de la subvención. Estos 
principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 de la Ley General de 
Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la motivación incorporada en 
el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida por la Intervención de 
la Diputación en su informe de 11  de septiembre del 2014. 

 
 

2. APROBAR el texto y la formalización  del CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A 
CORUÑA y EL AYUNTAMIENTO DE CARIÑO PARA FINANCIAR  LAS 
OBRAS DE PAVIMENTACIÓN, ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE LA 
CALLE DE O CAMPO  con una aportación provincial de 31.200,00 euros con 
cargo a la aplicación presupuestaria 0112/161A/762.01, que representa un 
coeficiente de financiación del 74,83096 % sobre un presupuesto de 41.693,97 
euros, cuyo texto se transcribe a continuación del presente acuerdo.: 

 
CONVENIO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y El AYUNTAMIENTO DE CARIÑO PARA LA FINANCIACIÓN DE 
LA REALIZACION DE LA OBRA DE PAVIMENTACIÓN, ABASTECIMIENTO Y 
SANEAMIENTO DE LA CALLE DE O CAMPO 2ª FASE. 
 
En A Coruña, a    en la sede de la Diputación Provincial de A Coruña 
 

Reunidos 
De una parte el Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso 
Y de otra parte la Sra. D.ª María Purificación Seixido Gómez Alcaldesa- Presidenta del 
Ayuntamiento de Cariño 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 



 
M A N I F I E S T A N 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de Cariño ambas  
partes 
 

A C U E R D AN 
Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de Cariño con CIF P-1509500-C, para la 
financiaci·n de la obra de ñPavimentaci·n, abastecimiento y saneamiento de la Calle 
de O Campo  2ª faseò, tal como aparece definida la misma en el proyecto técnico de 
ejecución redactado por DON MARCELINO LÓPEZ MÉNDEZ, Ingeniero, colegiado Nº 
7351 
2- La ENTIDAD BENEFICIARIA, en su condición de promotora de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra de pavimentación, abastecimiento y saneamiento de la calle de O Campo, 
2ª fase está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en todos 
los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, con la 
manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase susceptible 
de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y dentro del 
periodo de vigencia del convenio, la ENTIDAD BENEFICIARIA, se compromete a 
destinarla a uso público para el cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle: 

P. E.M:________________________________________________ 28.956,16 ú 

GASTOS GENERALES___________________________________ _3.764,30 ú 

BENEFICIO INDUSTRIAL________________________________  __1.737,37 ú 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR A¤ADIDO______________________7.236,14 ú 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA_____________41.693,97 ú 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cl§usula anterior, con una aportaci·n m§xima de 31.200,00 ú, lo que 
representa un porcentaje de 74,83096 %. La cuantía restante, hasta alcanzar el 
importe total del presupuesto de contrata, está financiado con cargo a recursos 



(propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito 
adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad.. 

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo adjuntará el importe que represente el 
74,83096%, de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad 
justificada resulta inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula 
segunda, se entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se 
perderá el derecho al cobro de la misma. 

3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de  licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc).  Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 

4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0112/161A/762.01, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

Para la anualidad corriente existe crédito de sobra por el imponerte indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respeto a las anualidades futuras, se advierte la ENTIDAD BENEFICIARIA de 
que el compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del 
Presupuesto para dicho año y la que existe en el incluso dotación presupuestaria 
idónea y suficiente para afrontar el gasto. 

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

 
IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá a la ENTIDAD BENEFICIARIA el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera. 

2.  En el procedimiento de contratación, la ENTIDAD BENEFICIARIA se ajustará toda 
su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.  

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de ñmejorasò. 

4.- En caso de que la ENTIDAD BENEFICIARIA tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 



deberá remitir a la Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, la ENTIDAD 
BENEFICIARIA estará obligada a colocar un cartel que sea visible al menos a una 
distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, figure el 
anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  

2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

VI.-  LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en la Base 56ª de las de ejecución del Presupuesto para 
el año 2014, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje sobre 
el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación: 

-Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que figuren por 
lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del contrato y plazo de 
ejecución 

-Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la misma, 
por el contratista y por el funcionario técnico designado por la Diputación 

-Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 

-Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

-Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la clausula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de 
la Obra 

 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada): 

-Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 
diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra deberá acudir un 
técnico designado por la Diputación, quien firmará también la correspondiente Acta 

-Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

-Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 



-Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la misma 
finalidad. 

-Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el 
reverso). 

-Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes de la 
ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes asientos que el 
bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue concedida la subvención al 
menos durante un plazo de cinco años. 

Deberá acreditar el pago efectivo a los terceros del importe abonado con el primer 
pago prepagable 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por la ENTIDAD BENEFICIARIA en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, la ENTIDAD BENEFICIARIA tendrá derecho al abono 
de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo 
el pago. 

4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 40% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago 

VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas antes 
del vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA  

2. Una vez finalizadas las obras, la ENTIDAD BENEFICIARIA deberá presentar la 
justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo máximo DE 
UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS 
MESES antes del vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la 
cláusula DECIMOTERCERA 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la ENTIDAD BENEFICIARIA para que a la presente en el plazo 
improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este 
plazo excepcional conllevará la pérdida de la subvenciones y demás 
responsabilidades previstas en este convenio y en la legislación aplicable al respecto. 
Aun así, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá a la 
ENTIDAD BENEFICIARIA de la sanción que, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Subvenciones y en la Base 55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la 
Diputación, le pueda corresponder. 



VIII.- CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1. La ENTIDAD BENEFICIARIA deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.   

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 

3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. La ENTIDAD BENEFICIARIA destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

X.- CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

 1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA 
podrá ser escogida por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 
actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con el previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la ENTIDAD BENEFICIARIA queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 



tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado.  

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 

3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una 
sanción de un 10 por 100 del importe de la subvención con el límite de 75,00 •  si el 
retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las obras actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el límite de 150,00 • . 

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 75,00 • . Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvención otorgada con el límite de 400,00 • . Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 ú. 

5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que han realizado el 
objeto del convenio, se liquidará el interés legal del dinero por el periodo que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la ENTIDAD BENEFICIARIA serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la ENTIDAD BENEFICIARIA será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es. 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Contratación de la Diputación. 



XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1.El presente convenio de colaboración producirá efectos retroactivos desde el 
comienzo de las obras objeto de convenio, sin que en ningún caso sean 
subvencionables los gastos devengados con anterioridad a dicha fecha y conservará 
su vigencia hasta el día 31 de diciembre del presente año 

2. Para el caso de que la ENTIDAD BENEFIACIARIA no pueda tener finalizadas las 
obras y presentada la justificación antes del día 1 de noviembre deberá solicitar 
antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con la solicitud un nuevo 
programa de trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la Diputación  
pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago del 
segundo plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. 
Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, 
que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. A esta fecha, 
el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que la ENTIDAD 
BENEFICIARIA perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía 
no justificada a dicha fecha 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del Servicio de Contratación, de la Secretaría y de la Intervención de la 
Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En ningún caso, se 
podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la subvención 
concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la  ENTIDAD 
BENEFICIARIA, respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.   

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por 
___________________de fecha  ___________________  

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 



EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA 
 
 

 LA ALCALDESA-PRESIDENTA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CARIÑO 

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: M.ª PURIFICACIÓN SEIXIDO 
GÓMEZ 

 



 
30.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE PADERNE 
PARA FINANCIAR EL MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEL LOCAL SOCIAL 
DE VIGO, DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL Y LOCALES DE USO VECINAL. 
 

Visto el expediente relativo la propuesta para la aprobación y formalización del 
convenio de colaboración entre la DIPUTACION PROVINCIAL DE A CORUÑA Y EL 
AYUNTAMIENTO DE PADERNE para financiar las obras DE MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN DEL LOCAL SOCIAL DE VIGO, DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL Y 
LOCALES DE USO VECINAL  con una aportación provincial de 11.643,22 euros con 
cargo a la partida 0112/337B/46201 que representa un porcentaje total de 
financiación del 100% sobre un presupuesto subvencionable de 11.643,22 euros, así 
como los informes obrantes en el expediente: 

1. Exceptuar para el presente convenio los principios de concurrencia, 
publicidad, igualdad y no discriminación en la tramitación del presente 
expediente, dada la existencia de causas excepcionales que justifican la 
concesión de la subvención nominativa, por entender que se dan razones 
suficientes de interés público en el otorgamiento de la subvención. Estos 
principios se encuentran recogidos en los artículos 22.2 de la Ley General de 
Subvenciones y 65 a 67 de su reglamento. Con la motivación incorporada en 
el presente párrafo se levanta la nota de reparos emitida por la Intervención de 
la Diputación en su informe de 17  de septiembre del 2014. 

 
 

2.   APROBAR el texto del CONVENIO  DE COLABORACIÓN  ENTRE La 
Excma. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA y el AYUNTAMIENTO DE 
PADERNE las obras DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEL LOCAL 
SOCIAL DE VIGO, DE LS BIBLIOTECA MUNICIPAL Y LOCALES DE USO 
VECINAL  con una aportación provincial de 11.643,22 euros con cargo a la 
partida 0112/337B/46201, que representa un porcentaje de financiación del 
100,00% , todo ello condicionado a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en él ejercicio 2015 

 
3. Condicionar la formalización del convenio a LA presentación por el 

Ayuntamiento de Paderne de las autorizaciones del Servicio de Patrimonio 
Cultural de la Consellería de Cultura e Deporte. 

 
 Y cuyo texto se transcribe a continuación del presente acuerdo: 

 
CONVENIO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE PADERNE PARA LA FINANCIACIÓN 
DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEL LOCAL SOCIAL DE 
VIGO, DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL Y LOCALES DE USO VECINAL 
 
En A Coruña a____ de _____________ del 2014 
 

Reunidos 



 
De una parte el Sr. Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña, Don Diego 
Calvo Pouso 
 
Y de otra parte el Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de PADERNE Don César 
Longo Queijo  
 
Los comparecientes intervienen en uso de las facultades que, por razón de sus 
cargos, les están atribuidas 
 

M A N I F I E S T A N 
 

Dado el interés coincidente de la Diputación y del Ayuntamiento de PADERNE ambas  
partes 
 

A C U E R D A N 
 

Formalizar el presente CONVENIO DE COLABORACIÓN conforme a las siguientes 
cláusulas: 
 
I.- OBJETO 
1- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración entre la 
Diputación de A Coruña y el Ayuntamiento de PADERNE con CIF P1506500F , para 
la financiaci·n de las obras de ñMANTENIMIENTO Y REPARACIčN DEL LOCAL 
SOCIAL DE VIGO, DE LA BIBLIOTECA MUNICIPAL Y LOCALES DE USO 
VECINALò, tal como aparece definida la misma en el proyecto técnico de ejecución 
redactado por los Servicios Técnicos Municipales y firmado por Antonio López Panete 
2- El Ayuntamiento de PADERNE, en su condición de promotor de la obra, aporta al 
expediente un ejemplar del proyecto, en el que consta  su aprobación por el órgano 
competente, así como la certificación de que cuenta con todas las autorizaciones 
administrativas preceptivas y con la disponibilidad de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras. Dicho proyecto fue supervisado por los Servicios Técnicos de 
la Diputación y cuenta con informe favorable. 
3- La obra está perfectamente definida en los planos de conjunto  y de detalle y en 
todos los documentos que incorpora el proyecto, tal y como exige el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y normativa de desarrollo, 
con la manifestación expresa de obra completa realizada por su redactor o fase 
susceptible de utilización o aprovechamiento separado. Por tanto, una vez finalizada y 
dentro del periodo de vigencia del convenio, el Ayuntamiento de PADERNE, se 
compromete a destinarla a uso público para el cual está prevista. 
 
II.- PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
El presupuesto  total de la ejecución de contrata de la obra, según el proyecto técnico 
al que se hace referencia en la cláusula anterior, se desglosa con el siguiente detalle: 

P.E.M:______________________________________________  8.086,13  euros 

GASTOS GENERALES________________________________  1.051,20  euros 

BENEFICIO INDUSTRIAL_____________________________     485,17  euros 

IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO_________________   2.020,72euros 



PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA_______   11.643,22 euros 

 
III.- FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE OBTENGAN O 
APORTEN PARA LA MISMA FINALIDAD. 
1.La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras, tal como se 
define en la cláusula anterior, con una aportación máxima de 11.643,22  euros, lo 
que representa un porcentaje de 100,00 %. La cuantía restante, hasta alcanzar el 
importe total del presupuesto de contrata, está financiado con cargo a recursos 
(propios o ajenos) acreditando la entidad beneficiaria que ha consignado el crédito 
adecuado y suficiente para imputar la totalidad del gasto imputable a la entidad. 

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el  100,00% 
de la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta 
inferior al 75 por ciento del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se 
entenderá que la finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el 
derecho al cobro de la misma. 

3. La Diputación Provincial financiará exclusivamente los gastos derivados del 
contrato de ejecución de las obras y, por tanto, no serán subvencionables los gastos 
redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de  licencias, 
honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y salud, control de 
calidad, etc).  Tampoco se financiarán los incrementos de gasto derivados de 
modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 

4. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria  0112/337B/46201, en la que la Intervención provincial ha certificado 
que existe crédito suficiente sobre la que se ha contabilizado la correspondiente 
retención de crédito. 

Para la anualidad corriente existe crédito suficiente por el importe indicado, tal como 
consta en el certificado de existencia de crédito emitido por la Intervención provincial. 
Con respecto a las anualidades futuras, se advierte el Ayuntamiento de PADERNE de 
que el compromiso de gasto queda condicionado a la efectiva aprobación del 
Presupuesto para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria 
idónea y suficiente para afrontar el gasto. 

5. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado.  

6. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere  el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

IV.- CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN . 
1. En la condición de promotor, le corresponderá el Ayuntamiento de PADERNE el 
otorgamiento del contrato de ejecución de las obras descritas en el proyecto al que 
hace referencia la cláusula primera. 



2.  En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de PADERNE se ajustará 
toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.  

3.- Deberá utilizar los pliegos-tipo de contratación de la Diputación y no podrán 
recoger el concepto de ñmejorasò. 

4.- En caso de que el Ayuntamiento de PADERNE tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato adjudicado, 
deberá remitir a la Diputación un ejemplar del Proyecto modificado, aportando con el 
mismo los informes emitidos y la certificación del correspondiente acuerdo 

V.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL. 

1.Durante la ejecución de las obras y hasta su finalización y recepción, el 
Ayuntamiento de PADERNE estará obligado a colocar un cartel que sea visible al 
menos a una distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras indicaciones, 
figure el anagrama de la Diputación y el importe de la subvención concedida.  

2. Finalizada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se deje 
constancia de la fecha de inauguración de la obra y de la financiación provincial. El 
texto estará redactado en gallego. 

VI.-  LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL. 

1. Con la posibilidad prevista en la Base 57ª de las de ejecución del Presupuesto para 
el año 2014, hasta el 40 por ciento de la  aportación de la Diputación tiene carácter 
prepagable, de forma que se procederá a expedir un primer pago a favor del 
Ayuntamiento de PADERNE por la cuantía resultante de aplicar dicho porcentaje 
sobre el importe de adjudicación de la obra, una vez que se adjunte al expediente la 
siguiente documentación: 

¶ Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la que 
figuren por lo menos los siguientes datos: empresa adjudicataria, importe del 
contrato y plazo de ejecución 
 

¶ Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el Director de la 
misma, por el contratista y por el funcionario técnico designado por la 
Diputación 
 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA 
 

¶ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 
 

¶ Acreditación de la colocación del cartel informativo al que se refiere la cláusula 
QUINTA, mediante remisión de fotografía debidamente diligenciada por el 
Director de la Obra 

 



 2. Finalizada completamente la obra, se procederá al abono del 60 por ciento 
restante, una vez que se presente o conste en la Diputación Provincial la siguiente 
documentación (en original o copia compulsada): 

¶ Certificaciones, acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe 
ser diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra 
deberá acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará 
también la correspondiente Acta 

¶ Certificación del acuerdo de aprobación de las certificaciones de obra y del 
reconocimiento de la obligación, expedida por el órgano competente. 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo dispuesto en la cláusula OCTAVA. 

¶ Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas para la 
misma finalidad. 

¶ Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad previstas en la 
cláusula QUINTA (mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el 
reverso). 

¶ Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de bienes 
de la ENTIDAD BENEFICIARIA, haciendo constar en los correspondientes 
asientos que el bien queda afectado a la finalidad pública para la que fue 
concedida la subvención al menos durante un plazo de cinco años. 

¶ Deberá acreditar el pago efectivo a los  terceros del importe abonado con el 
primer pago prepagable 

 

3. El abono de la cuantía restante de la subvención se materializará mediante ingreso 
en la cuenta de la entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de PADERNE en la 
documentación aportada. Y si hubieran transcurrido más de cuatro meses desde  la 
idónea y correcta justificación de los compromisos adquiridos sin que hubiera cobrado 
el importe que le corresponda, el Ayuntamiento de PADERNE tendrá derecho al 
abono de los intereses de demora, al tipo de interés legal, que se devenguen desde la 
finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el que se haga  efectivo 
el pago. 

4.Deberá acreditar haber abonado a los terceros el importe justificado del 40% en el 
plazo máximo de un mes desde la recepción de los fondos que constituyen el 
segundo pago 

VII.- TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 

1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto técnico indicado en la cláusula PRIMERA, deberán estar finalizadas al 
menos TRES MESES antes del vencimiento del período de vigencia del presente 
convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA  

 
2. Una vez finalizadas las obras, el Ayuntamiento de PADERNE deberá presentar la 

justificación documental a la que se refiere la cláusula  SEXTA en el plazo 
máximo DE UN MES contado a partir de la finalización de aquellas y, en 
cualquier caso, DOS MESES antes del vencimiento del período de vigencia 
del convenio establecido en la cláusula DECIMOTERCERA 

 



3.De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido  este 
último plazo sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le 
remitirá un requerimiento al Ayuntamiento de PADERNE  para que la presente 
en el plazo improrrogable de QUINCE DÍAS. La falta de justificación de la 
subvención en este plazo excepcional conllevará la pérdida de la 
subvenciones y demás responsabilidades previstas en este convenio y en la 
legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en 
este plazo adicional no eximirá al Ayuntamiento de PADERNE de la sanción 
que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 
55.6ª de las  de ejecución del Presupuesto de la Diputación, le pueda 
corresponder. 

 

VIII.- CUMPLIMIENTO  DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 

1.El Ayuntamiento de PADERNE deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.   
 

2.La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
 
3.La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 

IX.- DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 

1. El Ayuntamiento de PADERNE destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 

 X.- CONTROL FINANCIERO  DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO. 

 1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de PADERNE 
podrá ser escogido por la Intervención provincial para la realización de un control 
financiero sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de 
los fondos a la finalidad para la que fueron concedidos, la correcta financiación de la 



actividad y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales 
que le impone el presente convenio de colaboración. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, el Ayuntamiento de PADERNE queda sometida a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 

XI.-  REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES.  

1.El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado.  

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 

3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 55.6 de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las obras conllevará una 
sanción de un 10 por 100 del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75,00 ú si el 
retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las obras actividad 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el l²mite de 150,00 ú. 

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75,00 ú. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 400,00 ú. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 ú. 

5. Si el retraso se produce en el pago al adjudicatario o terceros que realizaron el 
objeto del convenio, se liquidará él interés legal del dinero por el periodo que medie 
entre el plazo indicado en la cláusula VI.3 y la fecha del pago efectivo al tercero. 

XII.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 



concedida y la identificación del Ayuntamiento de PADERNE serán remitidas a la 
Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia.  

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de PADERNE será 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña y en la página web 
dicoruna.es 

4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

XIII.- VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN. 

1. El presente convenio de colaboración producirá efectos desde su firma y 
conservará su vigencia hasta  el día 1 de noviembre de 2015, todo ello 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el ejercicio 
presupuestario correspondiente. 

2. Para el caso de que el Ayuntamiento de PADERNE no pueda tener rematadas las 
obras y presentada la justificación antes del día 1 de septiembre de 2015 deberá 
solicitar antes de esta fecha, la prórroga del plazo inicial, aportando con la solicitud un 
nuevo programa de trabajo firmado por el Director de Obra, con el fin de que la 
Diputación pueda acreditar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el pago 
del segundo plazo por la cuantía del 60% del importe correctamente justificado. 
Acreditada esta circunstancia, la Diputación podrá conceder la prórroga solicitada, 
que en ningún caso podrá exceder del 31 de octubre del año siguiente. A esta fecha, 
el convenio quedará definitivamente extinguido, de forma que el Ayuntamiento de 
PADERNE perderá el derecho al cobro del importe correspondiente a la cuantía no 
justificada a dicha fecha 

3. También, por acuerdo expreso de ambas partes y previos los informes de la Unidad 
Gestora, del servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación, el convenio podrá ser objeto de modificación. En 
ningún caso, se podrá modificar el convenio variando sustancialmente el objeto de la 
subvención concedida y prevista nominativamente por acuerdo plenario. 

XIV.- NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE. 

1, El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley  38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia.  Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. 

2. Para el seguimiento  coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 



instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la  Ayuntamiento 
de PADERNE, respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio.   

4. Se hace constar que el presente convenio fue aprobado por _______________ 

Y en prueba de conformidad, firman por cuadruplicado ejemplar el presente convenio, 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA 

 
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE PADERNE 

Fdo.: DIEGO CALVO POUSO Fdo.: CÉSAR LONGO QUEIJO 

 



 
31.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA UNIVERSIDADE DA CORUÑA 
(UDC) PARA LA COFINANCIACIÓN DEL MÁSTER EN DERECHO: ESPECIALIDAD 
EN ESTUDIOS DE LA UNIÓN EUROPEA 2013-2014. 
 
Visto el expediente relativo a la propuesta para la aprobación y formalización del 
convenio de colaboración entre la DIPUTACION PROVINCIAL DE A CORUÑA Y LA 
UNIVERSIDADE  DA CORUÑA PARA COFINANCIAR EL MASTER EN DERECHO: 
ESPECIALIDAD EN ESTUDIOS DE LA UNION EUROPEA. EDICION 2013-2014 con 
una aportación provincial de 70.332,00 euros que representa un porcentaje total de 
financiación del 79,79% para conferencias y seminarios y del 100% respecto de 
las becas, así como los informes obrantes en el expediente: 

 
 

1.  Aprobar el texto y la formalización del convenio entre la Diputación 
Provincial de A Coruña y la Universidade da Coruña  para cofinanciar el 
Máster en Derecho: Especialidad en Estudios de la Unión Europea. Edición 
2013-2014 con una aportación provincial del 70.332,00 euros, (que 
representa un porcentaje de financiación del 79,79% sobre el 
presupuesto para conferencias y seminarios y del 100% respecto de las 
becas), que se imputará conforme el siguiente desglose: 
 
 

ANUALIDAD OBJETO 
Aplicación 
Presupuestaria 

APORTACIÓN 

2014 

Aportación Progr. 
CONFERENCIAS / 
SEMINARIOS Master UE  
(79,79% del Presupuesto 
Subvencionado) 

0111/323A/45390 7.500,00 

Prácticas de un becario en el 
AREA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, TURISMO Y 
MEDIO AMBIENTE ( 2014-
2015 ) 

0520/323A/481 8.976,00 

Costes Segur. Social becarios 0710/211B/16000 0,00 

    

2015 

Prácticas de 3 Becarios en el 
AREA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, TURISMO Y 
MEDIO AMBIENTE ( 2015) 

0520/323A/481 26.928,00 

Costes Segur. Social becarios 0710/211B/16000 0,00 

Prácticas de 3 becarios 
CENTRO EUROPE DIRECT. 
Edición 2013-2014 

0111/491D/481 26.928,00 

Costes Segur. Social becarios 0710/211B/16000 0,00 

TOTAL 70.332,00 

 



2.Toda vez que, las prácticas se extienden los dos próximos ejercicios 
presupuestarios, el pago en el año 2015 y en el año 2016, quedará 
condicionado, la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y 
suficiente en el presupuesto de los próximos ejercicios 

 
3.No tener en cuenta, con carácter excepcional, el principio de imputación 
temporal de los gastos de conformidad con lo establecido en el art 176 del 
texto refundido de la Ley de Haciendas Locales 
 

CONVENIO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE A CORUÑA Y LA UNIVERSIDADE DA CORUÑA, PARA LA COFINANCIACIÓN 
DEL ñMĆSTER EN DERECHO: ESPECIALIDAD EN ESTUDIOS DE LA UNIÓN 
EUROPEAò, EDICIčN 2013-2014 

En A Coruña, la ........................ de ................... del dos mil ééé 

 

REUNIDOS 

De una parte, D. Diego Calvo Pouso, Presidente de la Excma. Diputación Provincial 
de A Coruña 

De otra, D.  Xosé Luis Armesto Barbeito, Rector Magnifico de la Universidade da 
Coruña (Cif Q6550005J). 

Los dos actuando para y por cuenta de las entidades que representan, en el ejercicio 
de las funciones y poder que legalmente poseen  y mutuamente se reconocen, 

EXPONEN 

El Instituto Universitario de Estudios Europeos ñSalvador de Madariagaò (Cif 
Q6550005J), de la Universidade da Coruña (IUEE, en adelante), tiene como objetivo 
favorecer la promoción y el desarrollo del conocimiento y de la investigación científica 
sobre los aspectos más útiles de la realidad internacional y europea, así como la 
enseñanza de los estudios internacionales y europeos, en particular los relativos a la 
Unión Europea. 

Este centro docente e investigador obtuvo de la Unión Europea el reconocimiento de 
Centro de excelencia Jean Monnet ñInstituci·n y Derecho de la UEò (número de 
referencia 2013-3040/001-001). Los Centros de excelencia articulan la realización de 
actividades docentes y de difusión científica y social de temas de la Unión Europea, 
siendo un rasgo distintivo de su manera de actuar la apertura a otras instituciones.  

El IUEE colabora con la Facultad de Derecho de la Universidade de A Coruña en las 
actividades del ñM§ster en Derecho: Especialidad en Estudios de la Uni·n Europeaò, 
que organiza dicha facultad. La implantación de este postgrado, de carácter 
académico-investigador, fue aprobada por el Decreto de la Consellaría de Educación 
núm. 51/2006, del 23 de marzo (DOG núm. 61, del 28 de marzo). 

El Centro Europe Direct, de la Diputación Provincial de A Coruña (Centro ED, en 
adelante), por su parte, es un enlace europeo de información cuyo objetivo es poner 
la información comunitaria a disposición de los ayuntamientos de la provincia y de los 
ciudadanos en general, a fin de responder a sus expectativas y acercarlos a la 



construcción europea, así como facilitar el acceso de los ayuntamientos las diversas 
fuentes de financiación comunitarias. 

Ya que la finalidad común a las dos instituciones es la promoción del conocimiento de 
los temas comunitarios, se considera de especial interés colaborar para poder ofrecer 
la más alta calidad docente y especialización práctica en esta materia, y favorecer la 
integración profesional de los alumnos del citado Máster, por lo que las dos 
instituciones acuerdan establecer un convenio de colaboración consistente, por una 
parte, en la organización y financiación de conferencias y/o talleres en colaboración 
con el Centro de excelencia ñJean Monnet - Instituciones y Derecho de la UEò, de la 
UDC, y por otra, en un programa de prácticas de formación en la Diputación Provincial 
de A Coruña para alumnos que superaran el ññM§ster en Derecho: Especialidad en 
Estudios de la Uni·n Europeaò, edici·n 2013-2014 

Con el objetivo de desarrollar estos intereses compartidos, consideran conveniente 
formalizar el presente convenio con sujeción a las siguientes 

CLÁUSULAS 

I. OBJETO 

Los objetivos del convenio son los siguientes: 

* Reforzar la excelencia de la labor docente y de difusión científica del Centro de 
excelencia ñJean Monnet - Instituciones de Derecho de la UEò, con la intervenci·n de 
especialistas de reconocida competencia en temas técnicos, prácticos y de actualidad 
sobre el proceso de integración europea. 

* Proporcionar experiencia práctica a alumnos del ñM§ster en Derecho: Especialidad 
en Estudios de la Uni·n Europeaò, edici·n 2013-2014, en temas jurídicos y 
económicos europeos, mediante la realización de prácticas en el Centro Europe 
Direct, y en el Área Desarrollo Económico, Turismo y Medio Ambiente.  

* Permitir a la Diputación Provincial de A Coruña y a los ayuntamientos de la provincia 
contar con especialistas en temas jurídicos y económicos europeos capacitados para 
la elaboración y la gestión de proyectos de ayudas. 

* Toda otra actuación complementaria de las anteriores y aceptada como de interés 
mutuo por las dos instituciones. 

Con tal finalidad, las dos partes se comprometen a llevar a cabo las siguientes 
actividades: 

A) CONFERENCIAS Y/O TALLERES 

La Diputación Provincial de A Coruña concederá una línea de ayuda destinada a la 
financiación de conferencias y/o talleres. 

La programación será aprobada por el IUEE ñSalvador de Madariagaò, con la 
conformidad de la Diputación de A Coruña, y se dará finalmente su traslado a la 
coordinación del ñM§ster en Derecho: Especialidad en Estudios de la Uni·n Europeaò, 
edición 2013-2014 

En estas conferencias y/o talleres intervendrán profesores de otras universidades y 
profesionales de reconocida competencia, tanto de las distintas administraciones 
públicas como de instituciones privadas. 

Estos especialistas tendr§n la condici·n de ñconferenciantesò y su intervención se 
vinculará a las materias propias de la Unión Europea. 



Las conferencias y/o talleres se desarrollarán en el marco de las actividades del 
Centro de excelencia ñJean Monnet - Instituciones de Derecho de la UEò. 

En la publicidad de estas conferencias/talleres figurarán, junto a los logos de la 
Universidade de A Coru¶a, del Centro de excelencia ñJean Monnetò y del IUEE 
ñSalvador de Madariagaò el logo de la Diputación Provincial de A Coruña. 

B) PROGRAMA DE BECAS EN PRÁCTICAS 

Se ofrecerán hasta un máximo de: 

- Tres becas en prácticas en el Centro Europe Direct  a los alumnos que 
superen el ññM§ster en Derecho: Especialidad en Estudios de la Uni·n 
Europeaò, edici·n 2013-2014,. 

o Las tres becas tendrán una duración de doce meses, con una dotación 
de 748,00 euros/mes cada una. 

- Tres becas en prácticas en el Área Desarrollo Económico, Turismo y Medio 
Ambiente. A los alumnos que superen el ñM§ster en Derecho: Especialidad en 
Estudios de la Uni·n Europeaò, edici·n 2013-2014  

o Las tres becas tendrán una duración de doce meses, con una dotación 
de 748,00 euros/mes cada una.  

Los becarios en prácticas serán becarios de la Diputación Provincial de A Coruña. La 
Universidade da Coruña colaborará únicamente en su selección. 

La concesión de las becas se desarrollará sobre la base de las siguientes 
DIRECTRICES: 

 

REQUISITOS DE LAS BECAS 

- Nacionalidad: Poseer, con carácter preferente, la nacionalidad española o la 
nacionalidad de algún país miembro de la Unión Europea. 

- Calificaciones: Haber superado el ñM§ster en Derecho: Especialidad en 
Estudios de la Uni·n Europeaò, edici·n 2013-2014 

- Lenguas: Para sacar todo el provecho posible de las prácticas y realizar bien 
sus tareas: 

o Los becarios deben tener un buen conocimiento, al menos, dos lenguas 
europeas, una de las cuales debe ser una de las lenguas de trabajo de 
la Comisión Europea (inglés, francés, alemán), aunque se valorará 
especialmente el conocimiento del inglés. 

o Los conocimientos de las lenguas, distintas de la lengua materna, 
mencionadas deberán ser acreditadas convenientemente (por ejemplo, 
mediante títulos, certificados, pruebas de que se estudió la lengua en 
cuestión, etc.).  

- No estar separado del servicio de ninguna administración o institución a 
consecuencia de un expediente disciplinario.  

SOLICITUDES 



Las personas candidatas a las becas para la realización de prácticas de formación en 
la Diputación Provincial de A Coruña formularán sus solicitudes en el modelo 
normalizado que se facilitar§ en el IUEE ñSalvador de Madariagaò. 

Las solicitudes deberán estar acompañadas de la siguiente documentación: 

- Un currículo, acompañado de cuantos documentos y certificaciones puedan 
avalarlo. 

- Una declaración jurada en la que el alumno se compromete a renunciar, si 
fuere seleccionado, a la percepción de otras remuneraciones, becas o ayudas. 

- Una declaración jurada de no estar separado del servicio de ninguna 
administración o institución pública a consecuencia de expediente disciplinario. 

- Una fotocopia del DNI/NIE o del pasaporte. 

- Certificación acreditativa de haber superado el ñM§ster en Derecho: 
Especialidad en Estudios de la Uni·n Europeaò, edici·n 2013-2014 

Las personas candidatas deberán indicar en sus solicitudes, aunque no será 
excluyente, su prioridad para realizar sus prácticas:  

- en el centro Europe Direct A Coruña 

- en el Area de Desarrollo Económico, Turismo y Medio Ambiente 

El plazo para la presentación de las solicitudes será el que determine el IUEE 
ñSalvador de Madariagaò. 

 

SELECCIÓN 

La selección de los candidatos será realizada por dos comisiones de acuerdo con el 
destino de los becarios: 

 

- Para los becarios de Europe Direct A Coruña: una comisión formada por dos 
personas representantes de la Diputación Provincial de A Coruña, una persona  
representante del IUEE ñSalvador de Madariagaò y una persona representante del 
ñM§ster en Derecho: Especialidad en Estudios de la Uni·n Europeaò. 

 

- Para los becarios del Area de Desarrollo Económico, Turismo y Medio 
Ambiente: una comisión formada por dos personas representantes de la Diputación 
Provincial de A Coruña, una persona  representante del IUEE ñSalvador de 
Madariagaò y una persona representante del ñM§ster en Derecho: Especialidad en 
Estudios de la Uni·n Europeaò. 

Al otro lado del examen de la documentación presentada, estas comisiones podrán 
convocar a los solicitantes a una entrevista personal. 

Las comisiones no valorarán aquellos méritos alegados por las personas candidatas 
en sus solicitudes que no estén acreditados documentalmente. 

Las comisiones propondrán al Presidente de la Diputación Provincial de A Coruña una 
relación de las personas candidatas seleccionadas para su nombramiento, y añadirá 
las personas suplentes que considere oportuno. 



En caso de que alguno de los becarios, por cualquier motivo, no pueda iniciar o no 
quiera seguir prestando su colaboración, o si la Diputación Provincial de A Coruña 
decidiera resolver la concesión de alguna beca, el becario será sustituido por la 
siguiente persona candidata en el listado o bien se procederá a seleccionar un nuevo 
becario en el plazo máximo de diez días. 

La solicitud de las becas implica el conocimiento de sus bases y de sus condiciones, 
que se recogen en el presente convenio. El incumplimiento por parte del becario de 
alguna de ellas, sin causa debidamente justificada, supondrá la pérdida de la bolsa 
concedida y, si fuera el caso, el reintegro de las cantidades que se percibieran. 

Las becas tienen una finalidad formativa. La condición de becario en ningún caso 
podrá considerarse o dará lugar a relación laboral o administrativa con la Diputación 
Provincial de A Coruña. 

 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS BECARIOS 

1. Incorporación 

Los becarios se incorporarán en el centro Europe Direct A Coruña o en el Area de 
Desarrollo Económico, Turismo y Medio Ambiente de la Diputación de A Coruña, en el 
plazo establecido en la notificación de la adjudicación de la beca. El becario que no se 
incorporara en el plazo establecido perderá los derechos inherentes a la beca, 
excepto por causa justificada de retraso apreciada por el Presidente de la Diputación 
Provincial de A Coruña. 

2. Duración de las prácticas 

Las becas en prácticas tendrán una duración de doce meses. Sin embargo, la 
duración inicial podrá ser objeto de ampliación en función de la disponibilidad 
presupuestaria. 

3. Lugar de desarrollo de las prácticas 

Los becarios realizarán su actividad en las dependencias de la Diputación Provincial 
de A Coruña o, si fuera el caso, en ayuntamientos de la provincia conforme lo 
determine el programa de trabajo.  

4. Las prácticas 

Su actividad de prácticas formativas será dirigida y supervisada por los servicios 
administrativos correspondientes, de la Diputación Provincial de A Coruña. 

Para cada persona en prácticas, se designará un tutor responsable. Un tutor podrá 
ser tutor de varias personas en prácticas. El tutor deberá guiar y acompañar la 
persona bajo su responsabilidad durante las prácticas y ser su asesor. El tutor deberá 
informar inmediatamente el director/a del servicio correspondiente sobre cualquier 
incidente significativo durante las prácticas (en particular, insuficiencias profesionales, 
ausencias, enfermedades, comportamientos inapropiados o la interrupción de las 
prácticas) que constatara o que fuera informado por la persona en prácticas. 

La persona en prácticas deberá cumplir las instrucciones de su tutor, de sus 
superiores en los servicios correspondientes.  

La Diputación Provincial de A Coruña se compromete a facilitar los medios materiales, 
técnicos y humanos que sean precisos para la adecuada realización de la formación 
práctica. 



5. Confidencialidad 

Las personas en prácticas deberán observar la mayor discreción en relación con los 
hechos y la información de los que tengan conocimiento durante sus prácticas. No 
revelarán, en modo alguno, a personas no autorizadas ningún documento o 
información que aún no haya sido hecha pública. Quedarán vinculados por esta 
obligación incluso una vez acabadas sus prácticas.  

Las personas en prácticas no deberán tener ninguna relación profesional con terceros 
que sea incompatible con sus prácticas (por ejemplo, no deben trabajar con lobbies, 
etc). Si surgiera un conflicto de intereses durante las prácticas, informarán 
inmediatamente de eso por escrito a su tutor/a y su director/a de servicio 
correspondiente.  

6. Derechos de autor 

En caso de que el becario elabore o colabore en la realización de una publicación, los 
derechos del autor pertenecerán íntegramente al centro Europe Direct A Coruña o 
servicio correspondiente. La colaboración del becario podrá recogerse en el informe 
final de las actividades realizadas durante el período de prácticas.   

7. Ausencias 

7.1. Vacaciones 

Las personas en prácticas deberán desarrollar jornada de trabajo equivalente 
a 37 horas y promedio semanales y tendrán derecho a los días festivos 
oficiales correspondientes que haya durante sus prácticas.  

Tendrán derecho a 22 días hábiles de vacaciones por año. Este derecho se 
adquirirá, a prorrata de los meses trabajados, a partir del primer día del mes. 
Los días de vacaciones no tomados no darán lugar a una indemnización 
sustitutoria. Los días tomados para participar en cualquiera concurso, examen 
o trabajo universitario, etc. se deducirán de este derecho. Las solicitudes de 
vacaciones deberán respetar las necesidades del servicio correspondiente. 
Deberán ser aprobadas, en primer lugar, por el tutor y aprobadas, a 
continuación, por el director/a correspondiente.  

7.2. Ausencia en caso de enfermedad 

En el caso de enfermedad, las personas en prácticas deberán avisar 
inmediatamente a su tutor y, si la ausencia es superior a tres días, deberán 
presentar un parte de baja médica oficial, que deberá remitirse al Servicio de 
Recursos Humanos de la Diputación Provincial, en el que se indique la 
duración probable de la ausencia.  

7.3. Ausencia injustificada 

Cuando el interesado se ausente sin justificación o sin informar a su tutor y a 
su director/a correspondiente, el Servicio de Recursos Humanos podrá pedirle 
por escrito que informe al servicio en el que realiza las prácticas en el plazo de 
una semana a partir de la recepción de esta comunicación escrita. La persona 
en prácticas deberá entonces facilitar una justificación adecuada para su 
ausencia no autorizada. Estos días de ausencia se deducirán 
automáticamente de los días de vacaciones a los que tiene derecho. El 
Presidente de la Diputación, tras consultar el director/a correspondiente, podrá 
decidir, tras examinar la justificación aducida o si no recibiera justificación al 



término del plazo mencionado, poner fin a las prácticas sin preaviso. Deberá 
devolverse a la Diputación Provincial el importe de la beca pagado en exceso.  

8. Interrupción 

En circunstancias excepcionales, previa petición escrita de la persona en prácticas y 
por motivos debidamente justificados, el director/a del servicio correspondiente podrá 
autorizar la interrupción de las prácticas durante un período de tiempo determinado. 
En tal caso, se suspenderá la beca y su beneficiario no tendrá derecho la dotación 
mensual correspondiente y la cotización de la Seguridad Social.  

La persona en prácticas podrá regresar para completar la parte no finalizada de las 
prácticas, pero sólo hasta la finalización del período de becas aprobado. No será 
posible ninguna prolongación.  

9. Resolución del período de prácticas 

En caso de que la Diputación Provincial de A Coruña estimara que un becario no se 
adapta a ella o no avanza adecuadamente en el proceso de prácticas formativas, lo 
comunicar§ al IUEE ñSalvador de Madariagaò y podrá resolver en cualquier momento 
la concesión de la beca, después de la audiencia del becario. 

Si un becario no quisiere seguir prestando su colaboración en las actividades que son 
objeto de la beca, deberá comunicarlo mediante un escrito motivado y dirigido al 
Presidente de la Diputación de A Coruña, que deberá ser presentado en el registro de 
la citada institución con la mayor antelación posible antes de abandonar sus 
actividades de formación y concluir la beca. 

10. informes y Certificados 

Al finalizar las becas, los becarios realizarán una memoria detallada de las actividades 
que desarrollaran, que serán evaluadas por la Diputación Provincial de A Coruña. En 
función de la evaluación, la citada institución expedirá el oportuno certificado 
acreditativo, que hará referencia al presente convenio e indicará las fechas del 
período, la actividad desarrollada y el servicio en el que han estado destinados. 

11. Seguro de los becarios 

Sin perjuicio del previsto en el Real Decreto 1493/2011, del 24 de octubre, que regula 
los términos y condiciones de la inclusión en el Régimen General de la Seguridad 
Social de las personas que participen en programas de formación, que desarrolla la 
DA 3ª de la Ley 27/2011, del 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de la Seguridad Social, la Diputación Provincial de A 
Coruña incluirá a los becarios en el seguro colectivo de accidentes y de 
responsabilidad civil para que puedan estar cubiertos durante el período completo de 
prácticas. 

12. Sanciones y medidas disciplinarias 

12. 1. Rendimiento insuficiente 

A raíz de una solicitud justificada presentada por el tutor y aprobada por el 
director/a del servicio correspondiente, se podrá poner término a las prácticas 
si el rendimiento profesional o el conocimiento de las lenguas de trabajo son 
insuficientes para la ejecución idónea de las tareas encomendadas.  

12.2. Declaraciones erróneas 



El director/a del servicio correspondiente se reserva el derecho de poner 
término a las prácticas si, en cualquier momento, se demuestra que la persona 
en prácticas hizo, con conocimiento de causa, declaraciones erróneas o falsas, 
o facilitó documentos falsos al presentar su candidatura o durante el período 
de prácticas.  

 

II. PRESUPUESTO SUBVENCIONADO DE GASTOS DE LAS CONFERENCIAS Y/O 
TALLERES  

El presupuesto subvencionado está constituido por los gastos de desplazamiento, 
dietas y remuneraciones de los especialistas que participen en las conferencias y 
talleres señalados en el apartado A) anteriormente citado, con el siguiente detalle: 

 

CONCEPTO IMPORTE 

Remuneraciones 7.000,00 

Dietas 900,00 

Desplazamientos 1.500,00 

TOTAL 9.400,00 

 

III. FINANCIACIÓN PROVINCIAL Y OTROS INGRESOS QUE SE APORTEN PARA 
LA MISMA FINALIDAD 

A) CONFERENCIAS Y/O TALLERES 

1. La aportación de la Diputación Provincial de A Coruña para la cofinanciación de las 
conferencias y/o talleres será de 7.500,00 ú, que supone el 79,79 % del coste de la 
actividad prevista, 9.400,00 ú, seg¼n el presupuesto subvencionado indicado en la 
cláusula II. 

2. En caso de que el gasto justificado no alcanzara el importe total previsto en la 
cláusula segunda, la Diputación sólo aportará el importe que represente el 79,79 % de 
la cantidad efectivamente justificada. Ahora bien, si la cantidad justificada resulta 
inferior al 75 % del presupuesto previsto en la cláusula segunda, se entenderá que la 
finalidad básica de la subvención no fue cumplida y se perderá el derecho al cobro de 
la misma. 

3. El importe de la financiación provincial se hará efectivo con cargo a la aplicación 
presupuestaria 0111/323A/45390, del presupuesto general para 2014, según se indica 
en el apartado C). 

4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 
subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria obtenga para 
la misma finalidad, siempre que su importe, junto con el de la subvención provincial, 
no supere en ningún caso el importe total del gasto efectivamente justificado. 

5. En caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el importe del 
gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación provincial en el importe 
necesario para darle estricto cumplimiento al apartado anterior. 

B) PROGRAMA DE BECAS EN PRÁCTICAS 



1. La dotación para el programa de becas en prácticas en el Centro Europe Direct 
(cl§usula I.B) ser§ de 26.928,00 ú, que se distribuyen en tres becas en prácticas de 
doce meses, la razón de 8.976,00 por beca anual. 

2. La dotación para el programa de becas en prácticas en el Area de Desarrollo 
Econ·mico, Turismo y Medio Ambiente ser§ de 26.928,00ú (cl§usula IB), que se 
distribuyen en tres becas en prácticas de una duración de doce meses, prorrogables, 
a raz·n de 8.976,00ú  por beca anual.  

3. La Diputación Provincial de A Coruña realizará el pago directamente a cada uno de 
los becarios bajo el concepto ñBeca en prácticas en la Diputación Provincial de A 
Coru¶aò. 

C) IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA 

1. La imputación presupuestaria es la siguiente: 

ANUALIDAD PARTIDA OBJETO APORTACIÓN  

2014 
0111/323A/45390 

Aportación para el Programa de 
conferencias/talleres del Máster UE 
(79,79 % del presupuesto 
subvencionado) 

 
7.500,00 ú 

0520/323A/481 Prácticas en el Área de Desarr.Ecón., 
Turismo y M.A. 

8.976,00 ú 

2015 

0111/491D/481 Prácticas en el Centro  Europe Direct, 
edición 2013-2014 

26.928,00 ú 

0520/323A/481 Prácticas en el Área de Desarr. Ecón., 
Turismo y M.A. 

26.928,00ú 

TOTAL  70.332,00 ú 

2. Para las anualidades futuras, se advierte la UNIVERSIDADE DE A CORUÑA de 
que el compromiso de gasto queda condicionado la efectiva aprobación del 
Presupuesto para dicho año y a que exista en el mismo dotación presupuestaria 
adecuada y suficiente para afrontar el gasto. 

IV. CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN 

1. Le corresponderá a la UNIVERSIDADE DE A CORUÑA el otorgamiento de los 
contratos de suministro, servicios y asistencia para la completa realización de la 
actividad programada. 

2. En el procedimiento de contratación, la UNIVERSIDADE DE A CORUÑA ajustará 
toda su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público. 

V. PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1. La UNIVERSIDADE DE A CORUÑA hará constar de forma expresa el patrocinio de 
la Diputación en la documentación que derive de la ejecución del Máster. 

2. Con la memoria y cuenta justificativa se adjuntarán documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación de la UNIVERSIDADE DE A CORUÑA. 

VI. JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN PROVINCIAL 



1. El pago de la aportación provincial se realizará por la Diputación Provincial de A 
Coru¶a a favor del IUEE ñSalvador de Madariagaò (Cif Q6550005J), de la 
Universidade de A Coruña, en la cuenta 0049/0007/23/2612071316 (Banco de 
Santander), bajo el concepto ñConferencias y talleres de la Diputaci·n Provincialò, una 
vez finalizadas las conferencias y talleres a los que se refiere el apartado A) de la 
cláusula I, y después del informe favorable de los servicios administrativos 
correspondientes, de la Diputación de A Coruña, así como de su Intervención General 
al respecto de la siguiente documentación: 

a) Certificación clasificada de los gastos realizados, emitida por el órgano 
gestor competente de la UDC, en la que se indiquen los acreedores con su 
NIF, los documentos justificativos, los importes y, en su caso, fechas de 
pago. También se indicarán las desviaciones con respecto al presupuesto 
detallado en la cláusula II. 

b) Certificación de la aprobación de las facturas y demás documentos 
justificativos por el órgano competente. 

c) Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, según lo previsto en la cláusula VIII. 

d) Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o concedidas 
para la misma finalidad. 

e) Prueba del cumplimiento de las obligaciones asumidas en la cláusula 
V, mediante la presentación de los documentos en los que conste la 
publicidad de la financiación provincial. 

2. El abono de la aportación provincial se materializará mediante ingreso en la cuenta 
de la entidad financiera indicada en el apartado anterior y si hubieran transcurrido más 
de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de los compromisos 
adquiridos sin que hubiera cobrado el importe que le corresponda, la UDC tendrá 
derecho al abono de los intereses de demora, al tipo del interés legal, que se 
devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses hasta el momento en el 
que se haga efectivo el pago. 

VII. TÉRMINO PARA LA REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN 

1. Las actividades que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas 
en la cláusula I.A, deberán estar finalizadas al menos TRES MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del presente convenio establecido en la cláusula 
XIII. 

2. Una vez finalizadas las actividades, la UDC deberá presentar la justificación 
documental a la que se refiere la cláusula VI en el plazo máximo DE UN MES contado 
a partir de la finalización de aquellas y, en cualquier caso, DOS MESES antes del 
vencimiento del período de vigencia del convenio establecido en la cláusula XIII. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de 
Subvenciones (Real decreto 887/2006, del 21 de julio), transcurrido este último plazo 
sin que se haya recibido justificación alguna, la Unidad gestora le remitirá un 
requerimiento a la UDC para que la presente en el plazo improrrogable de QUINCE 
DÍAS. La falta de justificación de la subvención en este plazo excepcional conllevará 
la pérdida de la subvención y demás responsabilidades previstas en este convenio y 



en la legislación aplicable al respecto. Aun así, la presentación de la justificación en 
este plazo adicional no eximirá a la UDC de la sanción que, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Subvenciones y en la Base 56.6ª de las de ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, le pueda corresponder. 

VIII. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN 

1. La UDC deberá estar al día, con carácter previo a la firma de este convenio, y 
luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la Comunidad 
Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad Social. 

2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida autorizada por el órgano competente o mediante la 
presentación de los correspondientes certificados. Con la subscripción del presente 
convenio, la UDC autoriza a la Diputación a la obtención telemática de las citadas 
certificaciones. 

3. La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 

IX. DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS 

1. La UDC destinará los fondos recibidos al pago de los justificantes de gasto 
presentados. 

2. Con el fin de garantizar un idóneo control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. Sólo 
excepcionalmente se podrá realizar el pago en metálico para gastos de hasta 150,00 
ú, en los que no resulte imposible la utilización de uno de los medios anteriormente 
indicados. 

X. CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 

1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la UDC podrá ser escogida por la 
Intervención provincial para la realización de un control financiero sobre la subvención 
pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos a la finalidad para 
la que fueron concedidos, la correcta financiación de la actividad y el cumplimiento de 
todas las demás obligaciones formales y materiales que le impone el presente 
convenio de colaboración. 

2. Simultáneamente, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consello de Contas de Galicia, la UDC queda sometida a los procedimientos de 
fiscalización que lleven a cabo el Consello de Contas de Galicia o, en su caso, según 
lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a los procedimientos de 
enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y a cualquier otro 
órgano de control, nacional o europeo. 



XI. REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

1. El incumplimiento de alguna de las cláusulas previstas en el presente convenio de 
colaboración podrá conllevar la obligación de reintegro parcial o total de los fondos 
recibidos, así como al pago de los intereses de demora que se devenguen desde el 
día en el que se realizó el pago hasta el momento en el que se acuerde la 
procedencia del reintegro. El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio en su 
tramitación se seguirá lo dispuesto en los artículos 41 y siguientes de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los artículos 91 y siguientes de su 
Reglamento (R.D. 887/2006, del 21 de julio), dándole en todo caso audiencia al 
interesado. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, dicho incumplimiento también podrá ser constitutivo de 
alguna de las infracciones tipificadas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o en la 
Ley 9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, siéndole de aplicación el 
cuadro de sanciones previstos en las normas citadas y en la Base 55ª de las de 
Ejecución del Presupuesto de la Diputación. 

3. De conformidad con lo dispuesto en la Base 56.6ª de las de Ejecución del 
Presupuesto de la Diputación, el retraso en la realización de las actividades conllevará 
una sanción de un 10 por 100 del importe de la subvenci·n con el l²mite de 75,00 ú si 
el retraso no excede de tres meses. Si el retraso en la realización de las actividades 
excede de tres meses, la sanción será de un 20 por 100 de la subvención otorgada 
con el l²mite de 150,00 ú.  

4. Y si el retraso se produce en el plazo de justificación y no excede de un mes, la 
sanción prevista en la Ley se impondrá en el grado mínimo y será del 10 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 75,00 ú. Si excede de un mes y no 
llegara a tres, la sanción se impondrá en su grado medio y será del 20 por 100 del 
importe de la subvenci·n otorgada con el l²mite de 400,00 ú. Y si la extemporaneidad 
de la justificación excede de tres meses, la sanción se impondrá en su grado máximo 
y supondrá el 30 por 100 del importe de la subvención, sin que pueda superar el 
importe de 900,00 ú. 

XII. INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de la UDC serán remitidas a la Intervención General del 
Estado, para que sean incorporados a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
con la exclusiva finalidad prevista en dicho precepto. 

2. Simultáneamente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.3 de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la Comunidad Autónoma de 
Galicia. 

3. Según lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, la concesión de la subvención a la UDC será publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia de A Coru¶a y en la p§gina web ñwww.dicoruna.esò. 



4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del Servicio de Patrimonio y Contratación de la Diputación. 

XIII. VIGENCIA DEL CONVENIO, PRÓRROGA O MODIFICACIÓN 

1.El presente convenio estará vigente, con carácter retroactivo, desde el 1.09.2013 
hasta el 31.12.2016, , sin perjuicio de que el período de formación práctica de los 
becarios del M§ster en Derecho: Especialidad en Estudios de la Uni·n Europeaò, 
edición 2013-2014,se realizará  desde el tercer trimestre de 2014 hasta el primer 
trimestre de 2016 y, en el caso de prórroga, hasta el primer trimestre de 2017.  

2.Previa solicitud de la UDC, realizada antes del 31 de octubre de 2016, la vigencia 
del convenio podrá ser prorrogado por acuerdo expreso de ambas partes tomado 
antes de que expire su vigencia inicial y previos los informes preceptivos de la Unidad 
gestora, del Servicio de Patrimonio y Contratación, de la Secretaría y de la 
Intervención de la Diputación. 

3.También por acuerdo expreso de ambas partes y por causa debidamente 
justificada, y previos los mismos informes indicados en el apartado anterior, el 
convenio podrá ser objeto de modificación 

XIV. NATURALEZA, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 

1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y para resolver las dudas que 
surjan en la interpretación de sus cláusulas se aplicarán las disposiciones contenidas 
en la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia. Supletoriamente se aplicará la 
legislación de contratos del sector público. En todo caso, corresponderá al Presidente 
de la Diputación a la resolución de dudas interpretativas exportas. 

2. Para el seguimiento coordinado de la ejecución del presente convenio se creará 
una comisión de seguimiento formada por dos representantes de cada una de las 
instituciones nombrados por el Presidente de la Diputación y el de la ENTIDAD 
BENEFICIARIA, respectivamente. 

3. Le corresponderá a los órganos de la jurisdicción contencioso-administrativa, según 
la distribución de competencias prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de dicha jurisdicción, el conocimiento de las cuestiones litigiosas que puedan surgir a 
consecuencia del presente convenio. 

Se hace constar que este convenio fue aprobado por acuerdo del Pleno Corporativo 
del é. de ééééédel 201é 

Y en prueba de conformidad, las dos partes firman el presente convenio por 
cuadriplicado en la fecha que se indica en la cabecera. 

EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE A CORUÑA, 

EL RECTOR MAGNÍFICO DE LA 
UNIVERSIDADE DA CORUÑA,.   

  

Fdo.- Diego Calvo Pouso Fdo.- Xosé Luis Armesto Barbeito 
 



 
 
32.-APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CESIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, 
SERVICIOS Y PARCELAS DEL POLÍGONO DE SABÓN POR PARTE DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE A CORUÑA AL AYUNTAMIENTO DE ARTEIXO. 
 
I. INFRAESTRUCTURAS. APROBACIÓN INICIAL DEL EXPEDIENTE DE 
DESAFECTACIÓN Y CESIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS AL 
AYUNTAMIENTO DE ARTEIXO  
I.1.- Desafectar subjetivamente  las infraestructuras -de titularidad provincial-  
adscritas a usos o servicios públicos  del Polígono de Sabón como trámite previo a la  
cesión de titularidad (propiedad) de las mismas al Ayuntamiento de Arteixo  para su  
adscripción a los mismos fines por parte del citado Ayuntamiento y que se detallan a 
continuación.  
I.2.-Las infraestructuras de Urbanización del Polígono Industrial de Sabón (Arteixo),  objeto de 
cesión, comprenden los siguientes bienes y servicios y las parcelas adscritas a dichos 
servicios: 

REF. CATASTRAL PARCELA SUPERFICIE USO 

    M2   

     EMBALSE ROSADOIRO 

      BOMBEO ETAP  

      
BOMBEO AVDA. DE LA PLAYA (Nº 
2) 

000100200PA05A0001QT EMBALSE ROSADOIRO 560.000 
BOMBEO PROX. ETAP. Avda. 
Embalse (nº 1) 

      PRESA Y GALERIAS 

      OBRADE TOMA 

      C.T. 

0270607NH4906N0001KE 
(parcela 59 bis) DEPOSITO DE AGUA 21.046 DEPOSITO DE AGUA 

      CAMARA LLAVES 

      ACCESO RODADO 

0778602NH4907N0001LB 
TANQUE TORMENTAS 

Ubicado en la parcela nº1 1000 

TANQUE TORMENTAS 
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN 
ACCESO RODADO 

 
En el Anexo 1 al presente expediente figura la situación y la ficha catastral de cada una de las 
parcelas. La parcela correspondiente al Tanque de tormentas, ubicado en la parcela nº1  se 
cede, únicamente, la superficie ocupada por dicho tanque, el centro de transformación y sus 
accesos rodados para mantenimiento y reparación, con una superficie estimada de 1.000 m2. 
A tal fin se llevará a cabo el oportuno deslinde, previo informe de los servicios técnicos 
Como anexo 2 al presente expediente figuran asimismo los planos.  
I.3.- ZONAS VERDES: 

Las zonas verdes se encuentran, principalmente, en ambas márgenes del 
embalse de Rosadoiro. Es objeto tambi®n de cesi·n el ñPonte dos Brozosò 
calificado en el inventario como bien patrimonial. 

I.4.- ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO: 
I.4. A) ABASTECIMIENTO  
El abastecimiento de agua consta de la presa y el embalse de Rosadoiro, con una 
concesión de 100 l/s de agua de la ETAP y su estación de bombeo de residuales a la 
nº2, el Depósito y la Red de distribución del polígono con sus acometidas. 
La Diputación también transmite la concesión previa la correspondiente autorización 
del organismo competente. 



La prestación de este servicio  y la aprobación de las ordenanzas fiscales y los 
correspondientes reglamentos en su caso, y la gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de la tasa que financia este servicio le corresponderá asimismo al 
Ayuntamiento de Arteixo, por los devengos que se produzcan a partir del 1 de enero 
de 2015, en los términos establecidos en la Disposición Adicional Primera del 
Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial da Coruña y el 
Ayuntamiento de Arteixo para la cesión de infraestructuras, servicios y parcelas del 
Polígono de Sabón. 
I.4.B).- SANEAMIENTO: 
La red de saneamiento definida en el Plan Director incluye la parte correspondiente al 
Polígono de las estaciones de bombeo de Rañal y Sabón-Bens, ya gestionadas  por 
el Ayuntamiento de Arteixo, la estación de bombeo nº 2 en la Avda. de la Playa y la 
estación de bombeo nº 1 situada en las proximidades de la ETAP, Avenida del 
Embalse, que pasa a gestionar el Ayuntamiento en virtud de este Convenio en los 
términos establecidos en la Disposición Adicional Primera del Convenio de 
colaboración entre la Excma. Diputación Provincial da Coruña y el Ayuntamiento de 
Arteixo para la cesión de infraestructuras, servicios y parcelas del Polígono de Sabón. 
La prestación de este servicio  y la aprobación de las ordenanzas fiscales y los 
correspondientes reglamentos en su caso, y la gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de la tasa que financia este servicio le corresponderá asimismo al 
Ayuntamiento de Arteixo, por los devengos que se produzcan a partir del 1 de enero 
de 2015, en los términos establecidos en la Disposición Adicional Primera del 
Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial da Coruña y el 
Ayuntamiento de Arteixo para la cesión de infraestructuras, servicios y parcelas del 
Polígono de Sabón. 
I.5.- Exponer  al público el expediente  de aprobación inicial de la desafectación  y el 
expediente de cesión de titularidad, condicionado este último a la aprobación definitiva 
del expediente de desafectación, mediante anuncio a publicar el Boletín Oficial de la 
Provincia con un plazo de un mes a efectos de que se puedan presentar las 
reclamaciones o alegaciones que se estimen oportunas. 
II.  APROBACION DEL EXPEDIENTE DE MUTACIÓN DEMANIAL POR CAMBIO 
DE TITULARIDAD  DE LA RED VIARIA DEL POLÍGONO DE SABÓN 
Aprobar la mutación demanial subjetiva de la red viaria del polígono de Sabón que 
pasa a ser de titularidad del Ayuntamiento de Arteixo y que se describen a 
continuación. 
VIALES: 
La red viaria principal del polígono se articula en torno a 6 viales principales (denominados 1 a 
6), de la que derivan varios ramales secundarios (denominados 7 y 8, así como dos tramos de 
la carretera de la diputación DP-0504) y por los que se produce el acceso a las distintas 
parcelas. 
Los viales objeto de la presente mutación demanial tienen las  siguientes denominaciones 
dentro del viario del Concello de Arteixo: 

- El vial 1 es el denominado Avda. de la Diputación, vial de dirección Este-
Oeste, que discurre entre la Glorieta de Sabón y la Avenida Figueroa que 
conecta con la DP-0514 a Caión. La glorieta de Sabón es el mayor  nudo de 
conexión exterior del Polígono con la A-6 y AG-55, la AC-552 y la AC-415 A 
Coruña-Pastoriza. 

- El vial 2 es el denominado Avda. da Praia, vial de dirección Norte-Sur que, 
partiendo de la glorieta de Sabón, discurre bordeando el embalse de 
Rosadoiro por el Este, dando acceso a las parcelas del lado Este del polígono 
y a los núcleos de Rañobre, Suevos y a la carretera de Bens. 



- El vial 3, que es el de mayor longitud, se subdivide en dos tramos, 
denominados Avda. de Arsenio Iglesias, también llamada travesía Colexios y 
Avda. da Educación, entre la AC-552 y la conexión con el vial 6, y Avda. da 
Prensa, desde el vial 6 hasta el vial 4. Limita el polígono por el Oeste. 

- El vial 4 es el denominado Avda. do Embalse, vial de dirección Norte-Sur que, 
partiendo del vial 1, discurre bordeando el embalse de Rosadoiro por el Oeste 
y conecta con el acceso al Puerto Exterior. 

- El vial 5 es el denominado Avda. da Moda, y discurre entre el vial 1 y el 3. 
- El vial 6, prácticamente paralelo al vial 3 y bordeando el río Arteixo por el Este, 

es subdivido en dos por el vial 1, denominados Avda. da Ponte, entre la AC-
552 y el vial 1, y Avda. da Enerxía, hasta el cruce con el vial 3. 

- Los viales 7 y 8 son viales secundarios que derivan del vial 2, Avda. da Praia, 
y dan acceso a distintas parcelas del Este del polígono. 

- El vial DP-0504, ramal Norte y Sur. 
 
Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de los trámites establecidos en el artículo 9.4 
de la Ley 8/2013 de Carreteras de Galicia.  
III.- EXPEDIENTE DE DESAFECTACIÓN Y  CESIÓN DE TITULARIDAD DE 
PARCELAS DEL POLÍGONO DE SABÓN: APROBACION INICIAL DEL 
EXPEDIENTE DE DESAFECTACION Y CESION DE TITULARIDAD DE PARCELAS 
DEL POLIGONO DE SABON 
III.1.-Aprobar inicialmente el expediente de desafectación de las parcelas que se 
indican a continuación y que se indican en el apartado III.4 (excepto la parcela nº 36 y 
parte de la nº1  que ya  tienen carácter patrimonial) que pasarán a calificarse como 
patrimoniales para su posterior adscripción por el Ayuntamiento a los usos que 
correspondan. 
III.2.-  aprobar inicialmente el expediente de cesión de titularidad (propiedad) de las 
citadas parcelas al Ayuntamiento de Arteixo (incluida la parcela nº 36 y parte de la 
nº1) y que se detallan en el apartado III.4, condicionada la citada cesión a la 
aprobación definitiva del expediente de desafectación 
III.3.- Exponer  al público el expediente  de aprobación inicial de la desafectación  y el 
expediente de cesión de titularidad, condicionado este último a la aprobación definitiva 
del expediente de desafectación, mediante anuncio a publicar el Boletín Oficial de la 
Provincia con un plazo de un mes a efectos de que se puedan presentar las 
reclamaciones o alegaciones que se estimen oportunas. 
III.4. La relación de parcelas objeto de cesión es la siguiente: 
 



Se acompaña como anexo 2 el plano de planta general del estado final de las 
parcelas 
Asimismo, la Diputación llevará a cabo las actuaciones necesarias para tramitar la 
cesión de la parcela 101-A con referencia catastral 0771401NH4907S0001DT, 
superficie 7.545 m2 y valor catastral 621.828,72 ú al Ayuntamiento de Arteixo y de la 
parcela 129-C una vez aclarada la correcta inscripción catastral.  
De la parcela correspondiente al tanque de tormentas, (ubicado en la parcela nº1) referencia 
catastral 0778602NH4907N0001LB se cede, únicamente, la superficie ocupada por dicho 
tanque, el centro de transformación y sus accesos rodados para mantenimiento y reparación 
con una superficie estimada de 1.000 m2. A tal fin, se llevará a cabo el oportuno deslinde, 
previo informe de los servicios técnicos. 

La Diputación mantiene la titularidad del resto de la parcela nº 1, indicada en párrafo 
anterior; la totalidad de las parcelas nº2  y la nº 3. 
 
III.5.-La cesión de titularidad de las parcelas se hará efectiva una vez se apruebe 
definitivamente por el  Pleno de la  Excma.  Diputación da Coruña el  expediente de 
alteración de la  calificación jurídica de las  parcelas y de la  cesión.  
 
III.6.- .Ambas partes acuerdan dejar sin efecto los convenios de cesión de uso de 
estas parcelas formalizados en su día. 
 
IV.-CONDICIONES  DE CESIÓN 
La cesión de titularidad se sujeta a las siguientes condiciones: 
 

1. Que las parcelas se dediquen a dotación pública destinada a 
equipamientos, debiendo mantenerse su destino durante 30 años. 
Si en el periodo citado el Ayuntamiento decidiera, por razones de 
interés público, la desafectación de alguna parcela y su posterior 
enajenación con arreglo al procedimiento legalmente establecido, el 
importe integro de de la venta se destinará a las obras o servicios 
que determinen de común acuerdo la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Arteixo, en el Polígono Industrial de Sabón. 

2. El  Ayuntamiento de Arteixo facilitará a la  Diputación el uso gratuito 
de las parcelas cedidas cuya utilización fuese compatible por el 

PARCE
LA 

REFERENCIA CATASTRAL SUPERFICIE 
CATASTRAL  M2 

VALOR CATASTRAL 
2013 

USO ACTUAL 

30 9956708NH4905S0001YJ 11.002 18.871,53 Uso comunitario 

33-b 9956707NH4905S0001BJ 11.380 1.463.994,04 CEIP 

34 9956706NH3995N0001AP 16.486 
(3.576 superficie 
construida, 
12.910 superficie 
suelo) 

2.595.636,54 Uso deportivo 

36 9956704NH3995N0001HP 9.381 1.206.830,23 Uso deportivo 

37 9956703NH3995N0001UP 19.034 2.448.652,24 Uso deportivo 

39 9956701NH3995N0001SP 8.343 1.073.295,45 Uso deportivo 

59 bis 0270607NH4906N0001KE 
 

21.046 
 

1.147.248,90 Depósito de distribución 

111 1278201NH4917N0001QQ 11.599 955.943,18 Uso deportivo 

132 A: 1168601NH4917S0001DO 
B: 1168602NH4917S0001XO 
C: 
1168603NH4917S0001IO 

A: 
9.916 
B: 
9.335 
C: 
8.417 

A: 
1.275.655,96 
B: 
1.200.912,51 
C: 
1.082.815,27 

Uso deportivo 

     



tiempo necesario en las fechas que se fijen de mutuo acuerdo entre 
ambas instituciones. durante el plazo establecido en el apartado 1 

3. El Ayuntamiento de Arteixo realizará los trámites y  en  su caso, 
abonará los gastos derivados de las correspondientes inscripciones 
o inmatriculaciones de las citadas parcelas en el Registro de la  
Propiedad así como en el Catastro. Así como cualquier tributo o 
cantidad que en  su caso pudiera exigirse  derivado de dicha 
cesión. 

4. En lo no previsto expresamente en las condiciones de cesión se 
aplicará el Reglamento de bienes de las entidades locales. 

 
 
 

V. APROBACION DEL PLAN DIRECTOR  DE ACTUACIONES Y SU  
FINANCIACIÓN  
V.I.-  Aprobar el Plan Director de Actuaciones del Polígono de Sabón así como su 
financiación. 

PLAN DIRECTOR ACTUACIONES POLIGONO DE SABON 

Nº SERVICIO 

Nº 

ACTUACION PEM PBL 

P TOTAL 
(IVA 

incluido) 

1. ABASTECIMIENTO 
  

  2.060.873 ú 2.452.439 ú 2.967.451 ú 

    

1.1. REPOSICION TUBERIA DE 
FIBROCEMENTO EN FUNDICION 

197.325 ú 234.817 ú 284.128 ú 

    

1.2. FINALIZACION RED INTERIOR 
POLIGONO AGUA POTABLE EN 
POLIETILENO 227.510 ú 270.737 ú 327.592 ú 

    
1.3. RED CONTRAINCENDIO CON 

HIDRANTES 57.630 ú 68.580 ú 82.981 ú 

    
1.4. MEJORAS ETAP 

1.578.408 ú 1.878.306 ú 2.272.750 ú 

2. SANEAMIENTO 
    

204.258 ú 243.067 ú 294.111 ú 

    
2.1.  REPOSICION TUBERIA DE HORMIGON 

EN PVC 93.318 ú 111.048 ú 134.369 ú 

    
2.2. MEJORAS BOMBEO Nº 1 y 2 

97.500 ú 116.025 ú 140.390 ú 

    

2.3. CAMARAS DE DESCARGA AUTOMATICA 
EN ARRANQUE DE COLECTORES 

13.440 ú 15.994 ú 19.352 ú 

3. ALUMBRADO 
    

364.500 ú 433.755 ú 524.844 ú 

    
3.1. SUSTITUCION LUMINARIAS A LEDS 

364.500 ú 433.755 ú 524.844 ú 

4. -------- 
 -----  -------------------- 

----------- ---------------- ------------ 

5. PAVIMENTOS 
    

575.509 ú 684.856 ú 828.676 ú 

    
5.1.  REFUERZO DE FIRME 

575.509 ú 684.856 ú 828.676 ú 

6. 

ZONAS VERDES Y 
ESPACIOS 
LIBRES 

    

589.062 ú 700.983 ú 848.190 ú 

    
6.1.  ADECUACION ESPACIOS LIBRES Y 

ZONAS VERDES 589.062 ú 700.983 ú 848.190 ú 

    
  

TOTAL PLAN DIRECTOR 
 

3.794.202 ú 
 

4.515.100 ú 
  

5.463.271 ú 

 
La financiación provincial citada se imputará en su totalidad a la aplicación 
presupuestaria 04.00/151.A/762.01, del Presupuesto Provincial del ejercicio 2014, a 



cuyo fin tramitará el crédito oportuno a través de un expediente de modificación de 
créditos. 
V.II.- Además la Diputación financiará con cargo a la anualidad 2014 las siguientes 
actuaciones con cargo a la aplicación 04.00/151.A/762.01 

DENOMINACIÓN IMPORTE      (IVA incluido) 

Mejora de la captación de agua del embalse de Rosadoiro y de la ETAP  300.000 ú 

Sustitución de bombas de los bombeos de Rañal y Sabón-Bens 156.000 ú 

TOTAL 456.000 ú 

 
 
VI. APROBACION DEL TEXTO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
EXMA. DEPUTACIÓN PROVINCIAL  DA CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE 
ARTEIXO PARA LA CESIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS Y 
PARCELAS DEL POLÍGONO DE SABÓN: 
Aprobar el texto del Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación Provincial 
da Coruña y el Ayuntamiento de Arteixo para la cesión de infraestructuras, servicios y 
parcelas del Polígono de Sabón.  
VII. APROBACIÓN DEFINITIVA 
Todo ello condicionado a la aprobación definitiva de los expedientes de desafectación 
y cesión y de modificación de créditos.  
VIII. EJECUCIÓN DEL PRESENTE ACUERDO 
Facultar al presidente para la firma del presente convenio una vez cumplidos los 
requisitos establecidos en el apartado VII. Así como para ejecutar todos los actos 
necesarios para el cumplimiento del presente acuerdo.  
 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EXCMA. DEPUTACIÓN PROVINCIAL 
DA CORUÑA Y EL AYUNTAMIENTO DE ARTEIXO PARA LA CESION DE 
INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS Y PARCELAS DEL POLIGONO DE SABON  
 
 En A Coruña, a        de                de 2014 
 
Reunidos 
 
De una  parte el  Excmo. Sr. Presidente da Diputación Provincial da Coruña, Don 
Diego Calvo Pouso. 
Y de otra parte el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Arteixo,  Don José 
Carlos Calvelo Martínez. 
Los comparecientes intervienen  en uso de las facultades que, por razón de  sus 
cargos, les están atribuidas. 
 
MANIFIESTAN 
El Polígono de Sabón fue promovido por la Diputación Provincial de A Coruña para 
fomentar la instalación de industria pesada que podía ser atraída por la Refinería de 
Petróleo inaugurada en 1964. 
Para ello, la Diputación Provincial redactó el Plan de Ordenación Parcial del Polígono 
Industrial de Sabón-Arteixo y sus Ordenanzas que regulan el uso de los terrenos 



incluidos en este Polígono que fue aprobados por la Comisión Provincial de 
Arquitectura y Urbanismo el 30-10-1965 (BOP del 11-11-1965). 
La inversión presupuestada fue de 200 Millones de pesetas, en dos fases, la primera 
de 130 Millones a cargo de un crédito del Banco de Crédito Local a la Diputación 
Provincial y la segunda se financió con cargo a la venta de las parcelas industriales. 
En 1966 se levantaron las Actas  Previas a la Ocupación, se redactaron y aprobaron 
los proyectos de construcción de las infraestructuras y el 28 de octubre de 1966 se 
adjudican las obras de la primera fase. 
Las primeras empresas se instalan a principios de los años 70, estando, en estos 
momentos, prácticamente ocupado al 100 %.  Y este polígono se configura como un 
motor esencial en el desarrollo de la actividad industrial y  económica, así como un 
eficaz  instrumento  dinamizador de la  creación de empleo en la provincia. 
La gestión del Polígono y de sus servicios fueron asumidos por la Diputación hasta la 
fecha, en que, dado el gran desarrollo del Ayuntamiento de Arteixo y en el espíritu de 
colaboración entre ambas Administraciones, con fecha 5 de junio de 2.013, se firmó el 
Protocolo para la Definición, Coordinación y Programación de las Actuaciones para la 
Recepción, por el Ayuntamiento de Arteixo, de las Obras de Urbanización del Polígono 
Industrial de Sab·n propiedad de la Diputaci·n Provincial de A Coru¶aò. 
A mayor abundamiento, la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la Administración Local no establece como competencia propia la 
gestión y explotación, por la Diputación, de un Polígono promovido, por causas 
extraordinarias y temporales, por dicha Administración. 
 
En este espíritu, de colaboración entre Administraciones, se perfeccionó el Protocolo 
mediante la redacción de un Inventario y de las Actuaciones, que conforme a la Ley  
9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural 
de Galicia, se debían ejecutar para adecuar los Servicios del Polígono a la legislación 
actual. 
En cuanto a las obras de Urbanización, el artículo 110 apartado 5 de la vigente Ley  
9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural 
de Galicia, establece: 
 
"La recepción por el ayuntamiento de las obras de urbanización en ejecución del 
planeamiento se regirá por lo dispuesto en la legislación de contratos de las 
administraciones públicas. 
En caso de que la administración no resuelva expresamente sobre la recepción de las 
obras de urbanización en el plazo de tres meses, a contar desde que se inste la 
recepción, bastará el ofrecimiento formal de cesión de las mismas por la persona 
responsable de la ejecución, a los efectos de entender recibidas las obras". 
 
1.-OBJETO: 
1.1.- AMBITO 
1.1.A.- El  presente convenio tiene por objeto  la cesión  de titularidad ( propiedad ) de 
las infraestructuras derivadas de las obras de Urbanización del Polígono Industrial de 
Sabón y  adscritas al uso o servicio público hasta ahora gestionadas por la Diputación 
Provincial de La Coruña  y su entrega al  ayuntamiento de Arteixo y que se describen 
en la cláusula 2ª. 
 1.1.B.-Asimismo, también se incluye en el ámbito del presente convenio  la cesión de 
titularidad (propiedad ) de determinadas parcelas propiedad de la Diputación 
provincial de A Coruña  al citado Ayuntamiento y que se describen en la cláusula  4ª 
del presente convenio. 



 1.1.C.- De igual modo se incluye en el ámbito del presente convenio la financiación 
de obras o servicios en el Polígono de Sabón en los términos previstos en el presente 
convenio. 
 2.-INFRAESTRUCTURAS, OBRAS Y SERVICIOS OBJETO DE CESION 
2.1.-Las infraestructuras de Urbanización del Polígono Industrial de Sabón (Arteixo), 
comprenden los siguientes bienes y servicios y las parcelas adscritas a dichos 
servicios: 

REF. CATASTRAL PARCELA SUPERFICIE USO 

    M2   

     EMBALSE ROSADOIRO 

      BOMBEO ETAP  

      
BOMBEO AVDA. DE LA PLAYA 
(Nº 2) 

000100200PA05A0001QT EMBALSE ROSADOIRO 560.000 
BOMBEO PROX. ETAP. Avda. 
Embalse (nº 1) 

      PRESA Y GALERIAS 

      OBRADE TOMA 

      C.T. 

0270607NH4906N0001KE 
(parcela 59 bis) DEPOSITO DE AGUA 21.046 DEPOSITO DE AGUA 

      CAMARA LLAVES 

      ACCESO RODADO 

0778602NH4907N0001LB 
TANQUE TORMENTAS- 
Ubicado en parcela nº 1 1000 

TANQUE TORMENTAS 
CENTRO DE 
TRANSFORMACIÓN 
ACCESO RODADO 

 
En el Anexo 1 figura la situación y la ficha catastral de cada una de las parcelas. La 
parcela correspondiente al Tanque de tormentas, (ubicado en la parcela nº 1) se cede, 
únicamente, la superficie ocupada por dicho tanque, el centro de transformación y sus 
accesos rodados para mantenimiento y reparación con una superficie estimada de 
1.000 m2. A tal fin, se llevará a cabo el oportuno deslinde, previo informe de los 
servicios técnicos 
Como anexo 2 al presente convenio figuran asimismo los planos.  
2.2 - RED VIARIA: 
2.2. A) VIALES: 
La red viaria principal del polígono se articula en torno a 6 viales principales 
(denominados 1 a 6), de la que derivan varios ramales secundarios (denominados 7 y 
8, así como dos tramos de la carretera de la diputación DP-0504) y por los que se 
produce el acceso a las distintas parcelas. 
Los viales tienen denominaciones dentro del viario del Ayuntamiento de Arteixo: 

- El vial 1 es el denominado Avda. de la Diputación, vial de dirección Este-
Oeste, que discurre entre la Glorieta de Sabón y la Avenida Figueroa que 
conecta con la DP-0514 a Caión. La glorieta de Sabón es el mayor  nudo de 
conexión exterior del Polígono con la A-6 y AG-55, la AC-552 y la AC-415 A 
Coruña-Pastoriza. 

- El vial 2 es el denominado Avda. da Praia, vial de dirección Norte-Sur que, 
partiendo de la glorieta de Sabón, discurre bordeando el embalse de 
Rosadoiro por el Este, dando acceso a las parcelas del lado Este del polígono 
y a los núcleos de Rañobre, Suevos y a la carretera de Bens. 



- El vial 3, que es el de mayor longitud, se subdivide en dos tramos, 
denominados Avda. de Arsenio Iglesias, también llamada travesía Colexios y 
Avda. da Educación, entre la AC-552 y la conexión con el vial 6, y Avda. da 
Prensa, desde el vial 6 hasta el vial 4. Limita el polígono por el Oeste. 

- El vial 4 es el denominado Avda. do Embalse, vial de dirección Norte-Sur que, 
partiendo del vial 1, discurre bordeando el embalse de Rosadoiro por el Oeste 
y conecta con el acceso al Puerto Exterior. 

- El vial 5 es el denominado Avda. da Moda, y discurre entre el vial 1 y el 3. 
- El vial 6, prácticamente paralelo al vial 3 y bordeando el río Arteixo por el Este, 

es subdivido en dos por el vial 1, denominados Avda. da Ponte, entre la AC-
552 y el vial 1, y Avda. da Enerxía, hasta el cruce con el vial 3. 

- Los viales 7 y 8 son viales secundarios que derivan del vial 2, Avda. da Praia, 
y dan acceso a distintas parcelas del Este del polígono. 

- El vial DP-0504, ramal Norte y Sur. 
2.2.B) RED DE PLUVIALES: 
 Asociada a la Red Viaria y a las parcelas del Polígono. 
2.2.C) RED DE ALUMBRADO: 
 Asociada a la red viaria, con sus centros de transformación. 
2.2.D) ESPACIOS LIBRES: 
La zona de espacios libres será la determinada en las normas de carácter general, 
legales o reglamentarias, urbanísticas o propias del Polígono Industrial de Sabón 
2.3.- ZONAS VERDES: 

Las zonas verdes se encuentran, principalmente, en ambas márgenes del 
embalse de Rosadoiro. Es objeto tambi®n de cesi·n el ñPonte dos Brozosò, 
calificado en el inventario como bien patrimonial. 

2.4.- ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO: 
2.4. A) ABASTECIMIENTO  

El abastecimiento de agua consta de la presa y el embalse de Rosadoiro, con 
una concesión de 100 l/s de agua de la ETAP y su estación de bombeo de 
residuales a la nº2, el Depósito y la Red de distribución del polígono con sus 
acometidas. 
La Diputación también transmite la concesión previa la correspondiente 
autorización del organismo competente. 
La prestación de este servicio  y la aprobación de las ordenanzas fiscales y los 
correspondientes reglamentos en su caso, y la gestión, liquidación, inspección 
y recaudación de la tasa que financia este servicio le corresponderá asimismo 
al Ayuntamiento de Arteixo, por los devengos que se produzcan a partir del 1 
de enero de 2015, en los términos establecidos en la Disposición Adicional 
Primera. 

2.4.B).- SANEAMIENTO: 
La red de saneamiento definida en el Plan Director incluye la parte 
correspondiente al Polígono de las estaciones de bombeo de Rañal y Sabón-
Bens, ya gestionadas  por el Ayuntamiento de Arteixo, la estación de bombeo 
nº 2 en la Avda. de la Playa y la estación de bombeo nº 1 situada en las 
proximidades de la ETAP, Avenida del Embalse, que pasa a gestionar el 
Ayuntamiento en virtud de este Convenio en los términos establecidos en la 
Disposición Adicional Primera. 
La prestación de este servicio  y la aprobación de las ordenanzas fiscales y los 
correspondientes reglamentos en su caso, y la gestión, liquidación, inspección 
y recaudación de la tasa que financia este servicio le corresponderá asimismo 
al Ayuntamiento de Arteixo, por los devengos que se produzcan a partir del 1 



de enero de 2015, en los términos establecidos en la Disposición Adicional 
Primera. 

3. OBRAS A DESARROLLAR  FINANCIADAS  POR LA DIPUTACION 
3.1.-OBRAS: 
Las obras a realizar son las recogidas en el Plan Director de actuaciones que se 
incorpora como Anexo nº 3. 
La Diputación Provincial y el Ayuntamiento de Arteixo, expresan su conformidad en la 
valoración de las posibles actuaciones a realizar en las Obras de Urbanización del 
Polígono de Sabón para adecuar técnicamente éstas a los tiempos actuales. 
Las actuaciones que se acuerdan son las siguientes: 
3.1.A) Red Viaria: 
El entorno de los viales se humanizará dándole un tratamiento, en cuanto a secciones 
tipo, lo más homogéneo, la iluminación se adecuará a las recomendaciones actuales 
y se canalizará, en lo posible, las aguas pluviales, minimizando el número de puntos 
de vertido. 
3.1.B) Zonas Verdes: 
Se humanizarán y dotarán las zonas verdes. 
3.1.C) Abastecimiento de agua y Saneamiento: 
En abastecimiento, se dotará al Polígono de una fuente segura de agua potable o 
bien, mediante la reforma de la actual ETAP o bien, mediante un colector de 
transporte que pueda garantizar el suministro, al Depósito de Sabón, de un caudal de 
100 l/s. de caudal medio. Por otra parte, se sustituirán las actuales tuberías de 
fibrocemento y se implantará una red de hidrantes. En caso de que se siga 
manteniendo la Red del Polígono para agua industrial, se ejecutará una red 
complementaria, de agua potable. 
En Saneamiento se sustituirán las tuberías de hormigón y se adecuarán y mejorarán 
los bombeos nº 1 y nº 2 del Polígono. 
Las actuaciones, en cada servicio, han sido recogidas en un Plan Director, éstas 
podrán ser sustituidas por el Ayuntamiento de Arteixo, con el informe favorable de la 
Diputación Provincial, por otras actuaciones que sirvan para el mismo fin de 
suministro de agua potable al Polígono Industrial, aún teniendo que ser desarrolladas 
fuera del ámbito del Polígono.  
En todo caso la aportación provincial no podrá sobrepasar la prevista en el Plan 
Director de Actuaciones (1.4. Mejoras ETAP) y en el presente Convenio. 
3.2.- PLAN DIRECTOR. PROYECTOS  Y PRESUPUESTOS: 
La redacción de los proyectos técnicos corresponde al Ayuntamiento de Arteixo. Los 
proyectos técnicos serán objeto de supervisión por los servicios técnicos de la 
Diputación, que comprobarán que su finalidad se adecue al objeto del Convenio de 
mejora de los servicios del Polígono, con objeto de garantizar el cumplimiento del 
presente Convenio.  
La aprobación de los proyectos se realizará por el órgano competente del 
Ayuntamiento de Arteixo, y en la Diputación mediante Resolución de Presidencia. 
El resumen del Presupuesto de las actuaciones del presente Convenio y que consta 
en el Plan Director de actuaciones del Polígono de Sabón es el que se recoge en el 
apartado 3.3 siguiente. 
Por lo que respecta al Soterramiento de Líneas indicado en el apartado 4 del cuadro 
del Plan Director de Actuaciones del Polígono de Sabón, ambas partes acuerdan que 
no será objeto de financiación por parte de la Diputación Provincial.  
 
El presupuesto desglosado de estas actuaciones figura en el apartado 
correspondiente del Plan Director de Actuaciones. 



Los Proyectos Técnicos que finalmente se redacten, informen y aprueben deberán 
adecuarse al objeto, descripción y presupuesto de ejecución que se recogen en el 
Anexo 3 Si se incluyen actuaciones de obras no previstas en el mismo o se 
incrementa algún precio unitario, la financiación de las actuaciones corresponderá al 
Ayuntamiento de Arteixo.  
 
3.3.- FINANCIACION DIPUTACION  
La Diputación Provincial, asume, con cargo a su Presupuesto, la financiación de las 
actuaciones recogidas en el Plan Director de Actuaciones relativas a abastecimiento, 
saneamiento, alumbrado, pavimentos, zonas verdes y espacios libres, dando lugar al 
siguiente Presupuesto máximo: 

PLAN DIRECTOR ACTUACIONES POLIGONO DE SABON 

Nº SERVICIO 

Nº 

ACTUACION PEM PBL 

P TOTAL 
(IVA 

incluido) 

1. ABASTECIMIENTO     2.060.873 ú 2.452.439 ú 2.967.451 ú 

    

1.1. REPOSICION TUBERIA DE 
FIBROCEMENTO EN 
FUNDICION 197.325 ú 234.817 ú 284.128 ú 

    

1.2. FINALIZACION RED INTERIOR 
POLIGONO AGUA POTABLE EN 
POLIETILENO 227.510 ú 270.737 ú 327.592 ú 

    
1.3. RED CONTRAINCENDIO CON 

HIDRANTES 57.630 ú 68.580 ú 82.981 ú 

    1.4. MEJORAS ETAP 1.578.408 ú 1.878.306 ú 2.272.750 ú 

2. SANEAMIENTO     204.258 ú 243.067 ú 294.111 ú 

    
2.1.  REPOSICION TUBERIA DE 

HORMIGON EN PVC 93.318 ú 111.048 ú 134.369 ú 

    2.2. MEJORAS BOMBEO Nº 1 y 2 97.500 ú 116.025 ú 140.390 ú 

    

2.3. CAMARAS DE DESCARGA 
AUTOMATICA EN ARRANQUE 
DE COLECTORES 13.440 ú 15.994 ú 19.352 ú 

3. ALUMBRADO     364.500 ú 433.755 ú 524.844 ú 

    
3.1. SUSTITUCION LUMINARIAS A 

LEDS 364.500 ú 433.755 ú 524.844 ú 

4. --------  -----  -------------------- ----------- ---------------- ------------ 

5. PAVIMENTOS     575.509 ú 684.856 ú 828.676 ú 

    5.1.  REFUERZO DE FIRME 575.509 ú 684.856 ú 828.676 ú 

6. 

ZONAS VERDES Y 
ESPACIOS 
LIBRES 

    

589.062 ú 700.983 ú 848.190 ú 

    
6.1.  ADECUACION ESPACIOS 

LIBRES Y ZONAS VERDES 589.062 ú 700.983 ú 848.190 ú 

    
  

TOTAL PLAN DIRECTOR 
 

3.794.202 ú 
 

4.515.100 ú 
  

5.463.271 ú 

 
La financiación provincial citada se imputará en su totalidad a la aplicación 
presupuestaria 04.00/151.A/762.01, del Presupuesto Provincial del ejercicio 2014, a 
cuyo fin tramitará el crédito oportuno a través de un expediente de modificación de 
créditos. 



Además la Diputación financiará con cargo a la anualidad 2014 las siguientes 
actuaciones: 
 

DENOMINACIÓN 
IMPORTE      

(IVA incluido) 

Mejora de la captación de agua del embalse de Rosadoiro y de la 
ETAP  

300.000 ú 

Sustitución de bombas de los bombeos de Rañal y Sabón-Bens 156.000 ú 

TOTAL 456.000 ú 

 
Este importe se imputará a la aplicación presupuestaria del Presupuesto Provincial 
04.00/151.A/762.01 
El Ayuntamiento de Arteixo, de acuerdo con los proyectos aprobados, licitará y 
contratará las obras y suministros correspondientes. 
El plazo para la ejecución de las actuaciones objeto de este Convenio se inicia con la 
entrada en vigor del presente convenio y se extenderá hasta el 31 de octubre de 
2.017, debiendo justificar antes de dicho plazo la finalización de las obras. 
En las licitaciones de los proyectos que sean ejecutados con cargo al presente 
Convenio, cuando exista mesa de Contratación, figurará un técnico representante de 
la Diputación Provincial. 

1. La Diputación de A Coruña financiará el presupuesto de las obras y 
suministros, con una aportación máxima de 5.463.271 + 456.000 euros  = 
5.919.271 euros (IVA incluido), lo que representa un porcentaje del 100%, de 
los presupuestos de ejecución IVA incluido.  

2. En el caso de que el gasto justificado no alcanzase el importe total, la 
Diputación solo aportará el importe que represente el 100,00% de la cantidad 
efectivamente justificada. 

3. La Diputación provincial financiará exclusivamente los gastos derivados de los  
contratos de ejecución de las obras cuyos proyectos se hayan aprobado 
previamente por Resolución de la Presidencia. No serán subvencionables los 
gastos de redacción de proyectos, tributos devengados por la obtención de 
licencias, honorarios por dirección de las obras, coordinación de seguridad y 
salud, control de calidad, etc.  Tampoco se financiarán los incrementos de 
gasto derivados de modificados, reformados o liquidaciones de la obra. 

 
Para atender la aportación provincial comprometida se habilitará el crédito 
necesario en el correspondiente expediente de modificación de créditos, a cuya 
entrada en vigor se condiciona la eficacia del presente convenio.. En todo caso, la 
Diputación llevará a cabo las actuaciones presupuestarias necesarias para 
permitir la financiación de las aportaciones al presente convenio durante su 
vigencia. 
 
4. La subvención de la Diputación es compatible con la percepción de otras 

subvenciones o ayudas, públicas o privadas, que la entidad beneficiaria 
obtenga para la misma finalidad, siempre que su importe, conjuntamente con 
el de la subvención provincial, no supere en ningún caso el importe total del 
gasto efectivamente justificado.  

 



5. En el caso de que la concurrencia de ayudas o subvenciones supere el 
importe del gasto efectivamente justificado, se minorará la aportación 
provincial en el importe necesario para darle estricto cumplimiento al apartado 
anterior. 

 
3.4 .-CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN  

1. Le corresponderá al Ayuntamiento de Arteixo la tramitación del expediente de 
contratación y adjudicación y el otorgamiento del contrato de ejecución de las 
obras descritas, previa aprobación del Proyecto Técnico por la Diputación 
Provincial. 

2. En el procedimiento de contratación, el Ayuntamiento de Arteixo ajustará toda 
su actuación a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público y 
no podr§n recoger sus pliegos el concepto de ñmejorasò como criterio de 
selección de las ofertas. 

3. En el caso de que el Ayuntamiento de Arteixo tramite y apruebe alguna 
modificación del proyecto inicialmente aprobado, así como del contrato 
adjudicado, deberá remitir a la Diputación un ejemplar del Proyecto 
modificado, aportando con el mismo los informes emitidos y la certificación del 
correspondiente acuerdo. En ningún caso la Diputación financiará los 
incrementos del importe de ejecución como consecuencia de proyectos 
modificados, reformados o liquidaciones de obra o de inclusión de actuaciones 
no previstas o de incrementos de precios.  

 
3.5.- PUBLICIDAD DE LA FINANCIACIÓN PROVINCIAL 

1. Durante la ejecución de las obras y hasta su remate y recepción, el 
Ayuntamiento de Arteixo  estará obligado a colocar un cartel que sea visible al 
menos a una distancia de 25 metros en el que, sin perjuicio de otras 
indicaciones, figure el anagrama de la Diputación y el importe de la subvención 
concedida. 

2. Rematada la obra, se deberá colocar una placa en lugar visible en la que se 
deje constancia de la fecha de inauguración de la obra y del financiamiento 
provincial. El texto estará redactado en gallego. 

3.6.- LA JUSTIFICACIÓN NECESARIA PARA RECIBIR LA APORTACIÓN 
PROVINCIAL 
1.  La aportación de la Diputación para la ejecución de obras, se efectuará previa 
presentación por parte del Ayuntamiento de Arteixo de la correspondiente certificación 
de obra aprobada por el órgano competente y acompañada de la documentación que 
se indica a continuación: 
1.a) Primera certificación de cada obra: se adjuntará la siguiente documentación: 

¶ 1.a.1. La correspondiente certificación de  obra aprobada por el órgano 
competente 

Á 1.a.2. Certificación del acuerdo de adjudicación del contrato de obras, en la 
que figuren por lo menos los siguientes datos:  procedimiento de adjudicación, 
pliego de cláusulas administrativas, empresa adjudicataria, contrato, importe 
del contrato y plazo de ejecución 

Á 1.a.3. Acta de comprobación de replanteo de la obra, firmada por el 
Director de la misma, por el contratista y por el funcionario técnico designado 
por la Diputación 

Á 1.a.4. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social  



Á 1.a.5. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o 
concedidas para la misma finalidad 

Á  1.a.6. Acreditación de la colocación del cartel informativo mediante 
remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director da Obra 

 
1.b) La aportación de la Diputación correspondiente a las restantes 
certificaciones se abonará previa presentación de la siguiente documentación. 
Á 1.b.1. Certificación de  obra aprobada por el órgano competente. 
Á 1.b.2. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con 

la Seguridad Social 
Á 1.b.3. Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas o 

concedidas para la misma finalidad 
Á 1.b.4. Acreditación de la colocación del cartel informativo mediante 

remisión de fotografía debidamente diligenciada por el Director de la Obra 
 

 2.  Finalizada completamente la obra, el Ayuntamiento de Arteixo deberá aportar la 
siguiente documentación (en original o copia compulsada): 
Á 2.1. Acta de recepción y fotografía de la obra realizada, que debe ser 

diligenciada por el técnico-director. Al acto de Recepción de la Obra deberá 
acudir un técnico designado por la Diputación, quien firmará también la 
correspondiente Acta 

Á 2.2. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, Declaración de otras ayudas o subvenciones solicitadas 
o concedidas para la misma finalidad 

Á 2.3. Acreditación del cumplimiento de las obligaciones de publicidad 
(mediante la presentación de fotografías diligenciadas en el reverso). 

Á 2.4. Certificación del acuerdo de la incorporación del bien al inventario de 
bienes del Ayuntamiento de Arteixo, haciendo constar en los correspondientes 
asientos que el bien queda afectado con finalidad pública para la que fue 
concedida la subvención al menos durante un plazo de cinco años. 

 
El abono de la cuantía de la subvención se materializará mediante ingreso en la 
cuenta de la entidad financiera indicada por el Ayuntamiento de Arteixo. Y si hubieran 
transcurrido más de cuatro meses desde la adecuada y correcta justificación de los 
compromisos adquiridos sin que estuviera cobrado el importe que le corresponda, el 
Ayuntamiento de Arteixo tendrá derecho al abono de los intereses de demora, al tipo 
de interés legal, que se devenguen desde la finalización del plazo de cuatro meses 
hasta el momento en el que se haga  efectivo el pago. 
3. La aportación provincial para la sustitución de bombas de los bombeos de Rañal y 
Sab·nò requerirá la aportación de las prescripciones técnicas y de la documentación 
contractual citada y de la factura correspondiente en las que conste la conformidad de 
los Servicios Técnicos municipales y provinciales y la recepción correspondiente. En 
todo caso la aportación provincial no podrá superar el importe máximo indicado para 
cada actuación, ni el importe justificado efectivamente que cumpla las condiciones 
recogidas en el presente convenio.  
 
3.7.-TÉRMINO PARA LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE 
JUSTIFICACIÓN. 
1. Las obras que son objeto de financiación provincial, tal como están descritas en el 
proyecto, deberán estar finalizadas antes de 31 de octubre de 2017. Una vez 
finalizadas las obras, el Ayuntamiento de Arteixo deberá presentar la justificación 



documental a la que se refiere el presente convenio en un plazo máximo DE UN MES 
contado a partir de la finalización de las mismas. Dichos plazos podrán ser 
prorrogados por causas justificadas. 
2. Transcurrido este último plazo sin que se reciba justificación alguna, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley de Subvenciones (Real decreto 
887/2006, del 21 de julio), y Bases de ejecución del Presupuesto de la Diputación. 
 
3.8.-CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA 
SEGURIDAD SOCIAL Y SU ACREDITACIÓN. 
1. El Ayuntamiento de Arteixo deberá estar al día, con carácter previo a la firma de 
este convenio, y luego, con carácter previo al pago de la subvención, en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado, con la 
Comunidad Autónoma, con la Diputación Provincial de A Coruña, y con la Seguridad 
Social.   
2. La acreditación del cumplimiento de dichas obligaciones podrá realizarse mediante 
declaración responsable expedida por el órgano competente, mediante la 
presentación de los correspondientes certificados o bien autorizando a la Diputación a 
que obtenga telemáticamente los correspondientes certificados. 
3.  La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Diputación 
Provincial se determinará de oficio por ésta. 
 
3.9.-DESTINO Y MANEJO DE LOS FONDOS RECIBIDOS. 
1. El Ayuntamiento de Arteixo destinará los fondos recibidos al pago de los 
justificantes de gasto presentados. 
2. Con el fin de garantizar un adecuado control de la aplicación de los fondos, el pago 
deberá quedar acreditado documentalmente mediante la utilización de transferencia 
bancaria, tarjeta de débito o crédito, cheque nominativo o cualquier otro medio que 
deje constancia de la fecha de pago y de la identidad del perceptor. 
 
3.10.-CONTROL FINANCIERO DE LA DIPUTACIÓN Y DE LOS ÓRGANOS DE 
CONTROL EXTERNO 
1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en los artículos 41 y siguientes de la Ley 
9/2007, de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, el Ayuntamiento de Arteixo podrá 
ser incluido por la Intervención provincial para la realización de un control financiero 
sobre la subvención pagada, con el fin de acreditar la efectiva aplicación de los fondos 
a la finalidad para la que fueron concedidos, el correcto financiamiento de la actividad 
y el cumplimiento de todas las demás obligaciones formales y materiales que le 
impone el presente convenio de colaboración. 
2. De la misma forma, de acuerdo con lo previsto en la ley 6/1985, de 24 de junio, del 
Consejo de Cuentas de Galicia, el Ayuntamiento de Arteixo queda sometido a los 
procedimientos de fiscalización que lleven a cabo el Consejo de Cuentas de Galicia o, 
en su caso, según lo previsto en la Ley orgánica 2/1982, de 12 de mayo,  a los 
procedimientos de enjuiciamiento contable que pueda incoar el Tribunal de Cuentas, y 
a cualquier otro órgano de control, nacional o europeo. 
 
3.11.- INCORPORACIÓN AL REGISTRO PÚBLICO DE SUBVENCIONES Y 
PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA. 
1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y demás normativa de desarrollo, los datos de la subvención 
concedida y la identificación de las obras y Ayuntamiento perceptor de la subvención  



serán remitidas a la Intervención General del Estado, para que sean incorporados a la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones, con la exclusiva finalidad prevista en dicho 
precepto. 
2. Asimismo, en cumplimiento de lo  dispuesto  en el artículo 16.3 de la  Ley 9/2007, 
de 13 de junio, de Subvenciones de Galicia, la Diputación le remitirá la misma 
información a la Consellería de Economía e Facenda, con el  fin de que la incorpore al 
Registro público de ayudas, subvenciones y convenios de la  Comunidad autónoma 
de Galicia.  
3. Según lo previsto en el artículo  18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de subvenciones, la concesión de la subvención al Ayuntamiento de Arteixo será 
publicada en el  Boletín Oficial da Provincia de  A Coruña en la página web 
dicoruna.es 
4. Un ejemplar de este convenio, debidamente firmado, será incorporado al Registro 
de convenios que depende del  Servicio de Contratación de la  Diputación. 
 
3.12- ACTA DE ENTREGA 
La Diputación hace entrega al Ayuntamiento de Arteixo en el acto de la firma de este 
convenio de las infraestructuras y servicios enumerados en la cláusula 2ª, y el 
Ayuntamiento recibe las mismas en este mismo acto, haciéndose cargo de su 
mantenimiento y conservación en los términos previstos en el presente convenio. 
Asimismo, asume la prestación de los servicios de : agua, alcantarillado, tratamiento 
de residuos, alumbrado público y demás servicios municipales previstos en la 
legislación estatal y autonómica. 
El Ayuntamiento de Arteixo, realizará los trámites y, en su caso, abonará los gastos 
de elevar el presente Convenio a escritura pública y los derivados de las inscripciones 
e inmatriculaciones, de las parcelas afectas a los servicios, en el Registro de la 
Propiedad y en el Catastro, así como cualquier tributo o tasa o cantidad que pudiera 
exigirse a partir de esta recepción y asumirá la titularidad de los servicios y 
suministros afectos a las mismas (suministro de energía eléctrica, agua, gas, etc.). 
 
4. CESION DE TITULARIDAD DE PARCELAS DEL POLIGONO DE SABON 
4.1.-La Diputación Provincial de A Coruña cede al Ayuntamiento de Arteixo la 
titularidad de las siguientes parcelas que estaban cedidas en uso o autorizada su 
utilización al citado Ayuntamiento. 

PARC
ELA 

REFERENCIA 
CATASTRAL 

SUPERFICIE 
CATASTRAL  M2 

VALOR 
CATASTRAL 
2013 

USO ACTUAL 

30 9956708NH4905S0001YJ 11.002 18.871,53 Uso comunitario 

33-b 9956707NH4905S0001BJ 11.380 1.463.994,04 CEIP 

34 9956706NH3995N0001AP 16.486 
(3.576 superficie 
construida, 
12.910 superficie 
suelo) 

2.595.636,54 Uso deportivo 

36 9956704NH3995N0001HP 9.381 1.206.830,23 Uso deportivo 

37 9956703NH3995N0001UP 19.034 2.448.652,24 Uso deportivo 

39 9956701NH3995N0001SP 8.343 1.073.295,45 Uso deportivo 

59 bis 0270607NH4906N0001KE 
 

21.046 
 

1.147.248,90 Depósito de 
distribución 

111 1278201NH4917N0001QQ 11.599 955.943,18 Uso deportivo 

132 A: A: A: Uso deportivo 



 
Se acompaña como anexo 2 el plano de planta general del estado final de las 
parcelas. 
Asimismo, la Diputación llevará a cabo las actuaciones necesarias para tramitar la 
cesión de la parcela 101-A, con referencia catastral 0771401NH4907S0001DT, 
superficie 7.545 m2 y valor catastral 621.828,72 ú al Ayuntamiento de Arteixo y de la 
parcela 129-C una vez aclarada la correcta inscripción catastral.  
De la parcela correspondiente al tanque de tormentas, (ubicado en la parcela nº 1) 
referencia catastral 0778602NH4907N0001LB se cede, únicamente, la superficie 
ocupada por dicho tanque, el centro de transformación y sus accesos rodados para 
mantenimiento y reparación con una superficie estimada de 1.000 m2. A tal fin, se 
llevará a cabo el oportuno deslinde, previo informe de los servicios técnicos 
 
La Diputación mantiene la titularidad del  resto de la parcela 1; la totalidad de las nº2 y 
la nº 3. 
 
4.2-CONDICIONES  DE CESIÓN 
La cesión de titularidad se sujeta a las siguientes condiciones: 

 
1. Que las parcelas se dediquen a dotación pública destinada a 

equipamientos, debiendo mantenerse su destino durante 30 años. 
Si en el periodo citado el Ayuntamiento decidiera, por razones de 
interés público, la desafectación de alguna parcela y su posterior 
enajenación con arreglo al procedimiento legalmente establecido, el 
importe integro de de la venta se destinará a las obras o servicios 
que determinen de común acuerdo la Diputación de A Coruña y el 
Ayuntamiento de Arteixo, en el Polígono Industrial de Sabón. 

2. El  Ayuntamiento de Arteixo facilitará a la  Diputación el uso gratuito 
de las parcelas cedidas cuya utilización fuese compatible por el 
tiempo necesario en las fechas que se fijen de mutuo acuerdo entre 
ambas instituciones. durante el plazo establecido en el apartado 1. 

3. El Ayuntamiento de Arteixo realizará los trámites y  en  su caso, 
abonará los gastos derivados de las correspondientes inscripciones 
o inmatriculaciones de las citadas parcelas en el Registro de la  
Propiedad así como en el Catastro. Así como cualquier tributo o 
cantidad que en  su caso pudiera exigirse  derivado de dicha 
cesión. 

4. En lo no previsto expresamente en las condiciones de cesión se 
aplicará el Reglamento de bienes de las entidades locales. 

 
4.3 Ambas partes acuerdan dejar sin efecto los convenios de cesión de uso de estas 
parcelas formalizados en su día. 

 
4.4 - ACTA DE ENTREGA DE LAS PARCELAS  
La Diputación hace entrega al Ayuntamiento de Arteixo en el acto de la firma de este 
convenio de las PARCELAS enumeradas en la cláusula 4.1. Y el Ayuntamiento recibe 

1168601NH4917S0001DO 
B: 
1168602NH4917S0001XO 
C: 
1168603NH4917S0001IO 

9.916 
B: 
9.335 
C: 
8.417 

1.275.655,96 
B: 
1.200.912,51 
C: 
1.082.815,27 



las mismas  en este mismo acto, haciéndose cargo de su mantenimiento y 
conservación en los términos previstos en el presente convenio. El Ayuntamiento 
llevará a cabo las actuaciones necesarias y abonará los gastos derivados de las 
inscripciones o inmatriculaciones de las parcelas objeto de cesión en el Registro de la 
Propiedad y en el Catastro, así como el pago de cualquier tributo, servicio o 
suministro que recaiga sobre las parcelas objeto de cesión a partir de su entrega y 
recepción. 
5.-COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 
Se constituirá una Comisión Seguimiento formada por  cuatro vocales a razón de  dos 
miembros  por  cada una de las Instituciones firmantes del presente convenio, 
designados por sus respectivos Presidentes, al objeto de coordinar las actuaciones 
derivadas del presente convenio. 
6.- VIGENCIA 
El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá 
carácter indefinido, sin perjuicio de los plazos específicos fijados en las cláusulas del 
propio convenio.  
7-.  INTERPRETACION Y JURISDICCION COMPETENTE: 
7.1-. INTERPRETACIÓN 
Las dudas que surjan en el cumplimiento del presente convenio serán resueltas de 
común acuerdo entre los Presidentes de ambas corporaciones, previos los informes 
preceptivos. 
7.2-. SUPLETORIEDAD 
 
En todo lo no previsto en el presente convenio se estará a lo dispuesto en  la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento (R.D. 
887/2006, del 21 de julio), y Ley 9/2007  de subvenciones de Galicia y Reglamento 
aprobado por Decreto 11/2009 de 8 de enero y Bases  de Ejecución del Presupuesto 
de la Diputación. 
 
7.3-. JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Corresponde a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, según la Ley 29/1.998 de 
13 de Julio reguladora de dicha Jurisdicción, la resolución de los litigios que puedan 
surgir por la interpretación del presente Convenio. 
DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA: ACTUACIONES A DESARROLLAR: 
El Ayuntamiento de Arteixo en el plazo máximo de tres meses y con efectos desde la 
firma del presente convenio llevará a cabo las siguientes actuaciones: 
1. Las necesarias para llevar a cabo el cambio de titularidad en el catastro y demás 
registros de los bienes y derechos que constituyen el objeto del presente Convenio. 
2. Tramitará la modificación del cambio de titularidad del suministro de energía 
eléctrica y alumbrado y cualquier otro que estén vinculados a las infraestructuras, 
parcelas o servicios que son objeto de entrega en virtud de este Convenio.  
3. Efectuará las gestiones necesarias para obtener la transmisión de la concesión de 
aguas de la que es titular la Diputación y que está adscrita al suministro de agua al 
Polígono. Así como las necesarias para la transmisión de la titularidad de las 
carreteras que forman parte de la red provincial y que están incluidas dentro del 
polígono 
4. Presentará las declaraciones relacionadas con los tributos estatales y autonómicos 
que puedan recaer sobre el objeto del presente convenio. 
5. Llevará a cabo las actuaciones necesarias para la prestación adecuada de los 
servicios de competencia municipal en el Polígono de Sabón: suministro de aguas, 
depuración de aguas residuales, alcantarillado, alumbrado público, seguridad vial, etc. 



No obstante la Diputación continuará gestionando los servicios y las actuales tasas 
provinciales por el suministro de agua y alcantarillado hasta el 31 de diciembre de 
2014. A partir de 1 de enero de 2015 corresponderá al Ayuntamiento la gestión 
integral de los servicios de competencia municipal y la gestión, liquidación y 
recaudación de los ingresos de derechos públicos que procedan por dicha prestación, 
con arreglo a sus Ordenanzas y normas de aplicación. 
6. En todo caso los gastos que abone la Diputación por el suministro de energía 
eléctrica, agua y tributos, de las infraestructuras y servicios que son objeto de cesión 
a partir de la fecha de la firma del presente convenio, serán reintegrados a la 
Diputación por el Ayuntamiento de Arteixo. 
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA: 
Ambas partes renuncian a cualquier acción legal o económica tanto en vía 
administrativa como jurisdiccional que pudiera referirse a las infraestructuras, 
funcionamiento de las estaciones de bombeo, obras, servicios o parcelas que son 
objeto del presente convenio.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 
ANEXOS: 
 
 1. Situación y ficha catastral de cada una de las parcelas 
 2. Plano de planta general ï Estado final de parcelas del Polígono Industrial de 
Sabón  (Arteixo): 
 3. Plan Director de Actuaciones Polígono Industrial de Sabón (Arteixo)  
 
 
 
EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN          EL ALCALDE-PRESIDENTE  
       DEL AYUNTAMIENTO DE ARTEIXO 
 
Fdo.: DIEGO CALVO POUSO                       Fdo.: JOSÉ CARLOS CALVELO 
MARTÍNEZ 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 

 
 

 

 



 



 


